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'~It}RVICIOS DE ASISTENCIA JUDICIAL" 

MEMORIA DE PRUEBA QUE PRESliJNTA. 

DRA. AURA CUELLO GONZALEZ 

Informe del Seminario de Derecho Público: 

la experiencia y la dedicación diarias han fructificado en esta obra. 
Todo revela en e{la el cabal conoc~.iento del asunto,. la dedicación al organismo 

en estudio y los muy legítimos deseos de su constante engrandecimiento. 

No son lo suficienternente conocidos la estructura, las funciones y los fines 

del Servieio de Asistencia Judicial del Colegio de Abogados, y la señorita Cuello, 

llena con bastante acierto ese vacío de in{ ornia,ción. Materias hay, que tocadas 

en esta tesis, abren posibilidades a nuevas Memorias de Prueba que las agoten 

monográficnn1ente; así: La Defensa de Pobres en la Colonia, la A~deÍnia de 
Leyes y Práctica Forense, Pedagogía Jurídica y Práctica Forense, etc. Pero. 

no constituyendo ellas el nudo central de este trabajo, los aportes que a su res

pecto se traen son suficientes y estimables. 

Al mérito in{ orn1ativo y ~ las diversas sugerencias y críticas de interés 
que presenta la tesis de la señorita Cuello, en torno a un tema de no dificil 

realización, se suma, enalteciéndola, un hondo sentido social. 

Sin que sea un reparo - puesto que se trata de cuestión en libre disputa- , 

pero si una salvedad, dnotamos nuestra total discrepancia con el criterio sus

tentado de íntima conexión entre la Práctica Forense y la Asistencia Judicial. 
Pensamos que sólo circunstancias de valor transitorio, particularmente cifradas 

en la falta de medios econó.m.icos, pueden justificar que el Servicio de Asistencia 

Judicial llene las veces de un Instituto de Práctica Forense. Ambos ·organismos 
tienen y deben tener funciones totalmente separadas. Mientras el primero !tena 

una misión social y debiera hacerlo con personal de planta, de funcionarios del 

Estado, dependientes ta,! vez del Ministerio de justicia; el segundo, cu,mple una 

finalidad docente y, por ende, debe estar bajo la égida de las Facultades de 
Derecho. 

Calificación: Aprobada. 

Santiago, septiembre de 1940. 
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ANISAL BACUÑAN, 
Director del Semina'rio. 
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Señor DECANO: 

La señorita (lura Cuello presenta. su tesis para optar el grado de ficen-. 

ciado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, sobre el tema "Servicios 

de Asistencia Judicial". 
El tema tiene interés de actualidad, porqwe los estados modernos se 

prl'ocupan en forma más directa de la1 atención de los individuos en los di
! e rentes aspectos, económicos, sociales y jurídicos, apartándose de los anti

guos cánones que se limitaban a reconocer ciertas obligacion'es del Estado 

- como el privilegio de pobreza, por ejemplo- sin reglamentarlo en for,'11.a que 
el individuo pudiera gozar de este cftrecho con f acilida'(i y sin exponerse a caer 

entre rábulas que encuentra su campa. de acción, precisamente entre los d'es

validos. 
El estudio de la señorita Cuello, se refiere a este deber del Estado: 

proporcionar al individuo Asistencf.di Judicial. 
La memoria en cuestión fué revisada por el infra'pcrito, quien aconsejó 

algunas reformas y agregados que fueron tomados en consideración por la 

postulante. Así, por ejemplo, no se había tratado el punto si el litigante pobre 

puede ser condenado en costas. Tampoco se h4,cía diferencia entre el litigante 

pobre a que se refiere la Ley Orgánica y el Código de Procedimiento Civil y 

el litigante en "notoria pobreza" de que habla el Reglamento del Colegio de 

Abogados. 
Por insinuación del profesor informante se ha agregado al final un cua-

dro esta.dístico sobre el movimiento de causas atendidas en el Colegio. 
De las diversas partes en que se ha dividido el trabajo; la primera, se , 

refiere a la Asistencia Judicial en general, y en donde se estudian el concepto 

y extensión de la Asistencia Judicial, co.mo asi mis,'1110 su organización; la se
gunda parte, aunque de menos importancia, trata el desarrollo histórico de 

la Asistencia Judicial en Chile, analizándose el privilegio de pobreza creado 
por la Ley Orgánica y reglamentado por el Código de Procedimiento Civif., 

frente al Reglamento del Colegio de Abogados que es más estricto que el Có

digo para aceptar un asunto respecto del cual se solicita el privilegio de ser 

tramitado gratuitamente. 

la men1oria de la señorita Aura Cuello, revela esf úerzo y conocimientos 

del problema que trata, pues agrega a sus estudios teóricos, consideraciones 
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fundadas en observaciones personales por el trato con los reos presos, o con 

las recluidas en la Casa Correccional, cuya atención le cupo a la señorita Cuello, 
haciendo práctica forense. 

El profesor informante estima que el tema elegido por la señorita Cuello 

ha sido bien desarrollado y tiene méritos suficientes para ser aprobado por 
unanimidad; salvo .rn.ejor parecer del señor Dec.ano. 

Saluda a Ud. Atte. 

( 

• 
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MANUEL URRUTIA SALAS, 
Profesor Ir.formante. 
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I INTRODUCCION 

La gen,eralidad de las Cartas F unélamentales de los pu~blos es

tablece la igualdad ante la ley para todos sus habitantes. Este prin

cipio, tan hermoso y justiciero, en la práctica, sin embargo, y, princi

palmente, en el aspecto de defensa de los intereses privados o públi

cos, ante las autoridades, no puede existir ni cumplir su rol · sin estar 
• 

condicionado por otras normas que efectivamente produzcan esta 

igualdad. • 

La diferencia de bienes de fortuna no solamente crea proble-

mas de carácter social y que han 10,bligado aún al establecimiento de 

un derecho nuevo modificatorio de los viejos principios en cuanto 

a las reglas substantivas, sino también obligan a la dictació.n de leyes 
1 

o reglamentaciones que permitan al que carece de lo n,ecesario para 

hacer valer en forma competente, oportuna y eficaz sus derech,os an

te los Tribunales, ya sea ejerci-endo las acciónes que le corresponden 

o defendiéndose, hacerlo teniendo como contrarios a personas que 

pueden sin mayores sacrificios oo,stear los subidos gastos por con

cepto de aranceles, impuestos y honorarios . 

El estudio de estas disposiciones legales de / equilibrio de la 

igualdad ante la ley, es el objetivo de esta memoria, con el fin de apor

tar a su mejoramiento en Chile, no solamente nuestra experiencia 

9 

• 



pers,onal, sino también una síntesis de las instituciones que en otros 

países cumplen tan laudable propósito. 

El problema a tratar es de vital importancia, por cuanto la 
idea de justicia, va unida a la existencia misma de los pueblos, ya que 

asegura la paz y la estabilidad de las instituciones fundamentales de 

los mismos. 
• 

) 

• 

• 
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PRIMERA PARTE ' 

DE LA ASISTENCIA JUDICIAL EN GENERAL 

CAPITULO PRIMERO 

Conceptos y características 

. . l. - P?,demos dar. ~n concepto o definición de la asistencia judicial,-
d1c1endo que es el benef1c10 acordado por la ley a las personas que en razón 
de su indigencia están en la imposibilidad de ejercer sus derechos ante los 
'fribunales" ( 1). En general este beneficio consiste en que por el solo hecho 
<.le ser considerada una persona como indigente para los efectos judiciales, 
puede defender sus derechos sin cubrir impuestos, aranceles u honorarios, ya 
se:i en fonna absoluta o parcial. . 

Glasson-Tissier et More! (2) dice que la asistencia judicial es una de 
las formas de asistencia pública y que consiste en la asistencia que se pro
porciona a los que carecen de recursos necesarios para ejercitar sus derechos 
ante la justicia. 

De acuerdo con nuestra legislación, pode1nos afirn1ar que la asistencia 
judicial (3) consiste en la facultad de ser servido gratuitamente por los fun
cionarios judiciales, abogados, procuradores, archiveros, notarios, receptores, 
etc. y no quedar obligados a satisfacer las costas de la litis, sino en la propor
ción y con las excepciones que la ley determina. 

Este concepto de asistencia j udicial ha sido ampliado en una forma 
1nuy vasta de acuerdo con la Ley Orgánica del Colegio de Abogados ( 4). 
En conformidad con - lo <;lispuesto en ella, la asistencia judicial consiste en el 
derecho que tienen las personas que carecen de recursos, para ser patrocinadas 
gratuitamente por los Consultorios Jurídicos de los Consejos Generales del 
Colegio de Abogados, y en el beneficio que les otorga concediéndoles privilegio 
de- pobreza para la tramitación de todos sus asuntos judiciales, ad1ninistra
tivos, de constitución legal de la familia y de rnera gestión, privilegio me
diante el cual quedan exentos de pagar impuestos en todos los casos en que 

( 1) Pandectas francesa-s. •.romo IX, página 19 l. 
( 2) Traité Theorique et Practique d'organisation judiciaire- de competence et de 

p'l'O<'edure civile. Tomo III, página 175. 
( 3) El articulo 134 del C. de P. C., se refiere al ¡Srivílegio de pobreza; pero en 

rf.alidad dada la amplitud que la disposición Je dá a, este artfculo. es más bien una asig.. 
tencla judicial, si estmamos la prmera expresión como la simple facultad de no pagar im

puestos, registros, derechos, etc. 
(4) Ley Orgánica del Colegio de Ab.ogados, N.Q 4<109 de 1928. 
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la ley los ordena y deber ser atendidas gratuitamente por todos los funcio
narios del poder judicial. 

2. - La asistencia judicial es un beneficio que l a ley confiere al indi
gente, o, en general, a ta persona cuyos recursos son insuficientes frente al 
costo probable de la l itis. Pero es esencial dejar bien precisado el carácter cte 
l'ste beneficio, pues, en ningún caso puede signi ficar un privilegio injusto en 
favor de la persona asistida, como sería si se les otorgara franquicias de ca
rácter procesal o de carácter legal frente a la otra parte que no goza del 
beneficio. Se alteraría a,sí, el principio consti tucional de ta igualdad ante ta 
justicia, y por re1nediar un mal se caería en otro peor. Es así como los autores 
franceses ( 1) concluyen, que en teoría, la asistencia judicial, no debe im
portar un beneficio -de carácter económico, y que el asistido queda sie1npre 
so1netido a tas reglas de procedimiento del D. Común. 

Es nuestra opinión, el principio enunciado debe aplicarse estricta1nentc 
tn l·o que respecta a l a segunda pren1isa : desde el punto de vista legal y 
procesal, élmbas partes litigantes, ta que no goza del beneficio y aquella a 
quien se le ha otorgado, deben quedar en un r iguroso pie de igualdad. 

Pero, en cuanto a que la asistencia judicial sólo importa un beneficio 
de carácter económico, no es aceptable y nuestra ley procesal y particular-
1nente la ley del Colegio de Abogad,os ( 4409) , no se limita a considerar la 
<1sistencia j udicial coIno un beneficio de carácter económico; ése es sólo uno 
df sus aspectos, que se traducen en la exención de impuestos. Pero, aden1ás, 
y con un criteri o socializante del derecho y de l a tuición del Estado _para con, 
los pobre~, tiene este ·benefici·o, como su nombre lo indica, un carácter de 
asistencia judicial, es decir, protección no sólo de carácter económico, sino 
a J3 vez de ayuda, de dirección. Porque la mayoría de las veces, los pobres 
que· llegan a un Consultorio de Asistencia Judicial, no sólo con escasos re
cursos econó1nicos, sino que también les falta aún la más 1nínima preparació11 
para entender y comprender en una forma general lo que ies conviene hacer, 
o :,o hacer frente a los problemas de carácter legal o social que les afectan 
y que sor. de por sí complicados. 

Aun pensaInos que este segundo aspecto de la asistencia judicial (frente 
al prin1ero de carácter exclusivamente económico) es el más importante. Es 
el Servicio Social, propiamente tal, una de las fo rmas que reviste la asistencia 
j:.idicial, la llamada a realizar una labor más activa en este campo. 

3. - El fundamento de este beneficio de asistencia judicial está en el 
propósito o deber del Estado de hacer del pr incipio de igualdad ante la jus
ticia, base esencial de su organización dentro de las consti tuciones modernas, 
una realidad tangible. Al efecto, los principios de igualdad de todos los habi
t:1ntes ante la justicia y de gratuidad de esta misma, consagrados por la Re
volución Francesa y adoptados más tarde por casi todos los países del mundo, 
no han sido, sin embargo, puestos en práctica hasta ahora de un modo siste-
111ático y, más que una realidad, representan sólo un anhelo de buen gobierno 
y de equidad. Al servicio de este anhelo, han surgido en distintos países, los 
organis1nos incipientes de la asistencia judicial, llamados a hacer efectivos 
los pr incipios enunciados de gratuidad de la j usticia de todos los habitantes 
ante los Tribunales. 

4. - Como ya hemos dich-o, tiene la asistencia judicial, fuera del objetivo 
1nencionado, otro, cual ·es, hacer llegar et derecho en su sentido de norma 
social y no de sin1ple ley escrita de carácter pasivo, a todo el grupo social, 
principalmente al individuo falto de recursos, ya que éste es el que más lo 
necesita. 

( 1) Coul ombiex L ouis, "Le Role de l'Etat dans l'asietence Judkialre. página :: t. 

I ? . -



I 

CAPITULO 11 

Requisitos para acogerse al beneficio de Asistencia Judicial 

5. - La generalidad de los autores clasifican los requisitos para aco
gc•rsc al beneficio de la asistencia judicial, en dos categorías: requisitos internos 
y externos. Los pri1neros, se refieren a las condiciones esenciales que tienen 
que cumplirse para que exista este beneficio en favor de determinada persona; 
y los requisitos externos o formalidades a los trámites necesarios para aco
gerse a él. 

Considerando el primer aspecto, podemos sostener que son elementos 
lstncialcs para que proceda la Asistencia Judicial : l .o Que exista una persona 
falta de recursos; 2.o Que necesite sostener una acción judicial, hacer cualquiera 
trarnitación legal o sin1plen1ente actuar ante un problema jurídico social que 
le afecte; y 3.o Que et asunto revista caracteres de seriedad e interés. 

6. --- Es fundamental, entonces, precisar el concepto de pobreza que 
determina la asistencia judicial. 

¿Qué se entiende por pobreza? ¿Cuándo puede decirse que una persona 
ts pobre y por lo · tanto acreedora a la asistencia judicial gratuita? ¿Es ne
cesario ser pobre de solemnidad? 

A la primera pregunta, de acuerdo con el diccionario, diremos que 
pobreza es la estrechez económica, la cortedad de recursos, etc., y así una 
serie de vocablos no 1nenos sugestivos que expresan, aunque pálidamente, toda 
.la cruda realidad que lleva envuelta la acepción de aquella palabra. 

Re~~pecto a las otras dos preguntas, puede decirse que no es necesario 
CJUC el solicitante sea pobre de solemnidad para ser acreedor a la asistencia 
judicial, pues, el concepto pobreza es muy relativo, y para determinar el grado 
dr ella, no se ton1a generaltnente en cuenta l a pobreza de solemnidad, sino la 
fulta de recursos para litigar. 

Se considera que una persona es acreedora a ta asistencia judici al, 
cuando la tramitación de un asunto o el ejercicio de un derecho o acción la 
privan de lo indispensable para su sustento y mantención; cuando su presu
puesto se siente afectado por un gasto extraordinario que no está contemplado 
<•ntre sus inversiones comunes de ella. 

7. - No podemos confundir la pobreza, en el sentido jurídico, con la 
indigencia, pues, el término pobreza, significa falta de suficientes medios para 
li1 igar; en cambio hay indigencia, cuando se carece de los medios indispen
s:-ibles par.a .subsistir. 

Determinar el grado de pobreza dentro del cual se puede acoger a la 
asistencia judicial gratuita, es así, muy relativo. Una persona que a primera 
vista, parece no ser ac·reedora a este beneficio por sus apariencias externas, 
puede ser más digna de él que otra de aspecto más humilde. T ambién puede 
existir otra, de una situación social mediana, que corrientemente tenga par~ 
todos sus gastos, y que necesite ejercer un derecho ante l a justicia, y esta 
tra1nitación con los gastos que supone, desequilibre su presupuesto, de tal ma
nera que sea in1posible sobrellevarlos, conformándose con ver huir de sus mano5 
los beneficios que ese derecho le report.aría. • 
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Por el contrario, existiría el caso que otra persona de un 1nedio más 
bajo tenga cómo hacer un gasto extraordinario, ya que sus exigencias sociales 
y de medio an1biente no son tan apremiantes como en el caso anterior. 

Cada situación será distinta de otra y habrá que estudiar una serie de 
circunstancias para poder determinar su estado jurídico de pobreza. 

No podría tomarse con10 base la cantidad de bienes 1nüebles o i11n1ue
bles de cada persona, ya que las hay, poseedoras de un bien raíz por ejemplo, 
que no tienen cómo hacer gasto alguno, porque ese bien raíz consiste en un 
sitio con dos o tres piezas que sirven para sus habitaciones y que no produce 
renta alguna. 

Por eso ha sido una preocupación constante de todos los países, en que 
existe la asistencia judicial, el determinar el grado de pobreza, para que una 
persona pueda ser atendida por este servicio, e igualmente establecer qué 
ele1nentos servirán para clasificar a las personas indigentes. Claro, ,que 

las legislaciones reconocen de una 111anera general el principio según el cual 
una persona sin recursos pueda acogerse a la asistencia judicial; pero, la 
dificultad como ya se ha dich·o, reside en determinar el grado de pobreza 
dentro del cual una persona debe ser atendida gratuitamente. 

8. - Existen principalmente dos sistemas para determinar a qué per
-sonas debe beneficiarse con la asistencia judicial: 

a) Se establecPn en la legislación a priori las condiciones generales 
y únicas que necesita reunir la persona pa:,a gozar del beneficio de pobreza. 
Reuniéndose en ella se aplicarán de pleno derecho o previa declaración judi
cial. Por ejemplo, se podrá acoger a este beneficio, la persona que tenga 
tales o cuales cargas, pague ta l monto de contribución o que ha obtenido de 
Ja Ad1ninistración Local un certificado de indigencia ( 1). 

En la legislación de la Unión Sudafricana (2) se establece que para 
obtener la autorización para litigar como pobre, es necesario solicitarlo a la 
Corte y justificar que no se poseen más de diez libras de rentas. Esta decla
ración debe ser confirmada con el testimonio escri to de dos personas del domi
cilio del solicitante. 

En la legislación española (3), también se establece que podrán aco
oerse a los beneficios de la asistencia judicial, los que vivan únicamente del 
-~iercicio de una industr ia o comercio o paguen impuestos no superiores a una 
escala que indica la ley y que varía según sea l a localidad donde se perciba 
el sa lario o se ejerza el con1ercio. Pero, además, el Código de Procedimiento, 
señala otros casos en que se pueda acoger al beneficio de la asistencia judicial, 
con10 el que vive del monto de un salario o jornal, o cuyo salario pern1a
nente o a trato no representa más del doble del salario d.e un •obrero de 1;:i 

localidad en que se encuentra la residencia habitual del que pide la asistencia 
judicial. 

En Estados Unidos, en los Estados de Arkansas y de New York, ta1n
bién se fija una renta señalada (U. S. 10 en Arkansas y U. S. 100 en New 
York) para poder gozar del beneficio de asistencia judicial ( 4). 

En ta legislación inglesa, por ordenanza de la Corte Suprema de 6 de 
abri l de 1926, se puso en vigor un nuevo siste1na de asistencia judicial, que 
determina que es indigente toda persona cuyos recursos están comprendidos 
en ciertos lími tes especificados en la Ordenanza. (5) . 

( 1) Simon Henri "Traité Theorique et practique de J'asistance Judlciaire". 2.• ed. 

Parfs 1902, página 4. 
(2) Sociedad de las Naciones, ob., cit., pé.g. t4. A~ii,ten<'ia Judicial de los Indi

gentes, 1927. 
(3) Ley de Enjuiciamiento Civil Español de 1881, 111oclific:1cla llOr Decreto c1e 3 do 

f ebrero de 1925, pé.gina 30. 
( 4) "AsiRtance Judicial re aux indigent" Publku ti,)n~ do la ~"<'iet6 de" Nn tions". 

1927, ob .. cit., pé.g. . 
(3) "Assistan..:e Judiciair e auic ind1g_ent". OCb., cH., p(ig-. 27'<, 281 . 
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El 111isrno criterio se establece en las legislaciones del Perú y de Che
coeslovaquia ( 1). 

b) Se considera la indigencia como algo esencialrnente relativo y per
sonal, relacionando la capacidt1d económica del beneficiado con el monto de 
/os Kastos que le irro~ará la litis. 

Pero, se presenta frente a este criterio de deterininación específica in
dividual, la dificultad de conocer con exactitud, si el individuo que solicita 

• el privilegio es o no acreedor a él. Es este un punto que se soluciona con la 
exigencia de fonnalidades para acogerse al beneficio de asistencia judicial y 
que analizare111os 1nás adelante. 

9. - El segundo requisito interno, esto es, que se necesite sostener una 
acción judicial, hacer cualquiera tramitación legal o simplemente actuar ante 
un proble1na jurídico-social que le afecte, no necesita por el momento abor
darse a111plia1nente, ya que se explica por sí solo. 

10. - En cuanto al tercer requisito, segúr, Henri Sin1on (2), no bastará 
que se cons_tate la imposibi l idad de pagar los gastos, es necesario, además, 
que el litigio revista caracteres de seriedad e interés. De otra n1anera se 
f :. 111cntar ían los litigios, pues, con las facilidades para litigar que les otorga 
el privi legio, no trepidarían litigantes temerarios en iniciar acciones infun
dadas. Otorgándose con l igereza la asistencia judicial, llegaría a ser un ins
tru1ncnto de "chantage" (3), porque frente a una demanda de una persona 
que goza del privilegio, el detnandado no tiene· derecho a ac-ogerse a este be
neficio, hará sus cálculos y, por ejemplo, concluirá: el juicio 1ne costará tantos 
pesos, sun1a superior a lo que el demandante exige, es preferible entonces que 
se acepte la den1anda. Aden1ás, sería di fícil hacerse efectiva contra el bene
ficiado por el privilegio de pobreza, la responsabilidad que debe por daños y 
periuicios, ya que de ante111ano al otorgársele el beneficio, se ha concluido que 
es un insolvente. El litigante que goza del privilegio de pobreza, no tendrá 
ningún escrúpulo en exigir que se produzcan en el juicio todos los medios de 
prueba, aun aquellos 1nás dispendiosos, como p~ritajes, inspecciones perso
nales, inf-:>rmes en de~echo, etc., ya que el beneficiado no incurrirá en ningún 
gasto y hará incurri r en ellos a l a contra par te. 

Pero, frente a esta objeción, podemos hacer observar que será el Juez 
en definit iva, quien resolverá si las dil igencias probatorias son o no necesarias, 
y así se podrá, por este funcionario fiscalizar y evitar que sr. cometan abusos. 
De todos modos podría usarse esta excesiva solicitación de diligencias por 
parte de quien goza del pr ivilegio, como un medio para di latar el procedi-
1n1ento. 

11. - Estudiados los requisitos internos ne<:esarios para acogerse a la 
asistencia judicial, nos toca preocuparnos de los externos o formalidades. 

En grneral, puede estimarse que hay tres sistemas para acogerse a la 
as;5tencia .j udicial: • 
1. - La conce~ión o denegación de l a asistencia judicial, queda entregada a 
una con1isión especial ; 
2. - El propio Juez de la causa es quien la otorga; 
3. - Se establece por el solo ministerio de la ley. 

12. - P rimer sistema: La legislación f rancesa lde 1851 ,conf ía esta 
gestión a una comisión especial, compuesta de legalistas. y representantes del 
Estado. Estos últimos defienden los intereses del fisco ( 4). Los legalistas 
aprecian si la solicitud de privilegio debe o no ser aceptada. 

En ta legislación f rancesa, en consecuencia, se excluye al T ribunal que 
conocerá del asunto, de considerar la cuestión relativa al pr ivi legio. Existe, 
por lo tanto, un primer sistema que entrega la cuestión de saber si se concede 

(1) "Assistance Judiciaire aux indigent". Ob .. ctt .. pág. 34 ~. 
( 2) Henri Simon. Ob., cit., pág. 5. 
( 3) Henri Simon. 01)., cit., pág. 5. 
( ,f) Henri Simon. O'b., cit., pág. 6. 
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o no la asistencia judicial a instituGiones especialmente creadas al efecto ( 4). 
Este sistema existe también en Italia. 

13. - La composición de este organismo especial llamado a otorgar 
la asistencia judicial, es distinta en las diversas legislaciones: 

a) En Italia, según Decreto Real de asistencia judicial para los indi
gentes, de 30 de abril de 1923 ( 1), la composición de la Comisión de la Asis
tencia Judicial gratuita, varía según se trate de: 1) Cortes de Apelaciones, 
Corte de Casación· y cualquier Tribunal judicial; '2) del Consejo de Estado; 
y 3) de prefecturas en lo relativo a negocios provinciales administrativos. 

Respecto de los Tribunales judiciales, la Comisión está compuesta: de 
un miembro del poder judicial o ex miembro de este poder que es designado 
cada año por el primer Presidente de l a Corte de Casación o de la Corte de 
Apelaciones; por un funcionario del Ministerio Público, .agregado a la Corte 
o Tribunal, designado por el Procurador General; y por el Presidente del Con
sejo de la Orden de los Abogados o en su ausencia, por un abogado Consejero
Delegado. 

Cuando se trata de asuntos que deben ser resueltos por el Consejo 
de Estado, la Comisión que concede gratuidad en la tran1itación, está com
puesta: de un Consejero de Estado, de ·un "reprendario" del Consejo de Estado 
y de un abogado Consejero de la Comisión del rei_no. 

La Comisión de asistencia judicial agregada a cada prefectura para los 
negocios administrativos, tiene también tres miembros: un Vicepresidente, un 
Juez adjunto y un abogado. 

14. - Segundo sistema: En otros países es el propio Tribunal de la 
instancia, el llamado a declarar si se concede o no el privilegio de pobreza 
o la asistencia j1:Jdicial. Se formará un incidente al respecto, se rendirá 11 
prueba d-" I caso, y en definitiva la Corte decidirá. 

Tiene este sistema Bélgica (2) que, de acuerdo con la ley de 30 de 
julio de 1889, el indigente que quiera acogerse al beneficio de la asistencia 
judicial, deberá presentar una demanda al Juez que conoce o deberá conocer 
del litigio. Se acogerá esta demanda si las presentaciones del solicitante son 
bien fundadas. 

La demanda debe ir acon1pañada de: 1) un resumen del rol de sus 
contribuciones o de un certificado que acredite que no es impotente; 2) ele 
una declaración de indigencia hecha por el Alcalde del reino o por su delegado, 
con indicación de su domicilio y de su residencia, la enumeración detallada de 
sus 1nedios de existencia y la indicación de sus cargas de familia. 

Ante la Corte de Casación, las Cortes de Apelaciones y los Tribunales 
civiles y de comercio, la demanda se envía a dos comisarios encargados cte 
atender al demandante y a la parte contraria y de buscar una conciliación 
entre ellos. 

Las diversas decisiones no son susceptibles de ningún recurso. 
En Alemania (3), de confonnidad con lo dispuesto por su Código 

de Procedimiento Civil (13 de mayo de 1924), los indigent-es que deseen ob
tener el beneficio de asistencia judicial, para hacer va ler sus derechos en jui
cio, deberán pres·entarse ante los Tribunales de Justici~, en los asuntos civiles 
y con,erciaies. Las condiciones necesarias para conseguir este beneficio son, 
en térn1in<;s generales, las mismas que se indican en otros países: falta de 
medios para litigar y tratarse de un asunto con probabilidades de éxito y no 
con malicia. 

La demanda se presentará por escrito ante el Tribunal que conozca 
o deba conocer el asunto. Puede, también, ser una petición verbal. 

Austria ( 4) pertenece también al segundo sistema. La asistencia ju-

( 1) Ligá de las )la<'iones. Ob .. cit., pág. 10. 
(2) Liga de lais ~ aciones. Ob., cit., pág. 310. 
( 3) Aásistance .Tucl icíalre aux indigents. Societé des Nations. Ob., cit., pág. 61. 
(4) AssistanrP Judir iaire aux indigents. Soc1eté des Nations. Ob., cit., pág. 16. 
< r, ) AssístanN' Ju~:daire aux indigents. Societé des Nations,. Ob., cit., <pág. 44. 

16 

, 

• 



dicial en 1•1la, está reglan1entada por el Código de Procedin1iento Civil y por 
lo~; Dec1(:tos.dc 23 de mayo de 1897 y de 15 de enero de 1917. 

De acuerdo con el Código de Procedimiento Civil, cualquiera persona 
qur se c:1cuentre en la imposibilidad de soportar las costas y gastos de un 
juicio sin perjudicar sus intereses y los de su fanlilia, podrá obtener que se 
le favorezca con la asistencia judicial gratuita. 

La demanda para ser acogida a la asistencia judicial gratuita, 
deberá ser presentada por escrito o verbalmente al Tribunal competente de 
pri1nera instancia. Deberá indicar las causas por las cuales se solicita. Al 
111isn10 tiempo, deberá agregarse un certificado de la situación financiera de 
la parte solicitante. 

La resolución por l a cual una persona es beneficiada con la asistencia 
j udicial gratuita, tanto como la resolución por la cual un abogado es desig
nado para defender a un indigente, :10 pueden ser atacadas por vía de re
cur$OS. 

En Suiza ( 1) , como en los países antes non1brados, está reglamentada 
la asistencia judicial por el C. de P. Civil de 20 de febrero de 1905. 

Son con1petentes para acordar el beneficio de la asistencia judicial: a) 
el Juez de Paz, para los' casos que son de su competencia; b) el Presidente 
ciel Tribunal, en los casos de su competencia y en los del Tribunal del distr ito; 
y e) el Presidente de la Corte de Apelaciones para los casos en apelación. 

La resolución que se dicte puede ser objeto de recursos ante la Corte 
de Apelaciones. El recurso puede ser iguallnente interpuesto por la parte 
contraria. 

En España (2), la tramitación del beneficio de la asistencia judicial, 
está sometida a las reglas procesales existentes para los incidentes; pero 
después de un a audiencia de la parte o de las partes adversas y del ministerio 
público representando al Estado. 

Si la demanda de asistencia f uere presentada antes que se iniciare el 
proceso para el cual se pide, las personas que tengan derecho a oponerse, debe
rán ser citadas a comparecer dentro de los nueve días. 

La sentencia que acuerde o rechace la asistencia judicial no produce 
cosa juzgada. -

Japón (3) es otro de los países en que, para obtener la asistencia 
judicial, debe presentarse el interesado a los Tribunales de Justicia, cum
pliendo con los requisitos generales, o sea, que la persona que la solicite no 
se encuentre en estado de cubrir los gastos judiciales sin comprometer los 
n1edios de existencia y los de su familia, y que la acción iniciada tenga pro
babil idades de éxito y no ser falta de base jurídica. 

La persona que requiera la asistencia judicial debe presentar una de-
111anda por separadü al T ribunal de cada instancia donde deba proseguirse 
el juicio. 

Una particularidad que presenta la legislación de este país en materia 
de asistencia judicial, es la que se refiere al hecho• de que no se concede este 
beneficio en el Tribunal Superior, si no ha sido acordada en ei inferior. Igual-
111ente, si la resolución ha sido apelada por la parte contraria, el Tribunal su
perior no está obligado a verificar si la acción aparece como poco seria o no 
ofrece probabilidades de éxito. 

El ministerio público, puede apelar de una resol ución que concede ta 
étsistencia judicial; pero no se le concederá la apelación en contra la desig
nación de un abogado de oficio. 

La parte que solicite el beneficio de asistencia, puede apelar de la re
~olución que se lo deniegue. 

• 15. -Tercer sisten1a: Hay, finahnente, un tercer sistema que ~e carac-
reriza porque, según él, la asistencia judicial se concede por el solo ministerio 

( 1) Assistance Judiciaire aux indigents. Ob., cit., pá.g. 398. 
( 2) A.ssistance Judiciaire aux indigents. Ob., et.. pág. 138. 
( 3) Asslstance Judiciaire aux indjgents. Ob., cit., pág. 321. 
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de la ley si se cu1nplen los requisitos exigidos. Tal ocurre, por ejetnplo en 
Chile: los indigentes que son asistidos por los Consultorios Jurídicos gratuitos 
que 1nantienen los Consejos del Colegio de Abogados, por el solo ministerio 
de la ley gozan del privilegio de pobreza. 

En otros casos, es la propia ley la que concede el privi legio de pobreza 
o la asistencia judicial; por ejen1plo, en Chi le, todas l as cuestiones y ju icios 
relativos a accidentes del trabajo, de acuerdo con el Decreto Ley 178, se tra-
111:tan en papel simple. 

En Argentina, por Decreto de 12 de novienrbre de 1917, sobre "Pro
tección de obreros vícti1nas de accidentes", el Departamento Nacional del 
1·rabajo, asegura, gratuita111ente1 la protección y defensa de los obreros víc
ti 1nas de accidentes, etc. 

Pero, con10 se comprenderá en estos casos de leyes especial~ del tra-
bajo, la asistencia judicial se concede n1ás bien porque el obrero es un ase
gurado que un indigente, y, en consecuencia, la asistencia judicial que recibe, 
no es gratuita, ya que la Caja de Seguro respectiva, por la prima o cuota qu~ 
el obrero y el patrón pagan, se con1pro1nete a proporcionar a aquél, asistencia 
judicial, ya sea teniendo ella una organización jurídica propia para estos 
efectos o subvencionando a Consultorios Jurídicos, para que asistan a los obre
ros asegurados. 

16. - Existen diversas n1odalidades de los t res siste1nas señalados 
e.le obtención de ta asistencia judicial. Así, por ejemplo, en Noruega ( 1), es 
el Ministerio de Justicia quien resuelve sobre las de1nandas de asistencia ju
dicial gratuita. La solicitud acon1pañada de un certificado de indigencia, es 
tran1itada ante el M inisterio señal ado, por el Prefecto. Otorgada la asistenci a, 
el 1nismo Prefecto, no1nbra un abogado o un procurador j udicial, que tramitará 
gratuita1nente el asunto . 

• 

• 

\ 
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CAPITULO III 

Ext.ensión del privilegio de asistencia 

17. - La asistencia judicial, en un princ1p10, sólo se otorga para aque
llos asuntos que por su naturaleza debían terminar por una sentencia judicial. 
Co1110 tal fué consagrada en la legislación francesa- de 1851 ( 1). Se co1npren
dían así, tanto las cuestiones contenciosas, como las de jurisdicción volun
tar ia, ya que tan1bién estas últin1as, requieren una resolución judicial. Pero, 
<:n la actualidad, la asistencia judicial en la doctrina y legislaciones más avan
zadas, no se limita sólo a esta procuración en los litigios y asuntos no conten
ciosos, ni tampoco a una si mple exención de i1npuestos en las tra1nitaciones. 
Se ha an1pliado más su campo de acción, ya que la vida moderna hace que 
el hombre se encuentre abocado a tantos problemas jurídicos, no sien1pre de 
carácter judicial, que requieren una tuición para aquellos que no cuentan con 
los 1nedios de llevarlos a feliz térinino. 

Es así, co1no en la actualidad, para considerar en toda su amplitud el 
problema de la extensión de la asistencia judicial, debemos referirnos a tres 
aspectos distintos: 

a) En cuan to a los organismos administrativos, j udiciales, etc., frente 
a los cuales se concede y a las materias que se extienden ; b) en orden a los 
privilegios o concesiones que la asistencia judicial significa; y c) en la re
lación con las personas favorecidas. 

18. - Estimando el primer punto señalado, debemos decir que en al
gunas legislaciones, co1no la alen1ana (2), la asistencia f udicial se li1nita a 
asuntos j udiciales de carácter civii y comercial que se ventilen ante los Tri
bunales de Justicia. 

En Italia (3), por Decreto Real de Asistencia Judicial de 30 de dicien1bre 
de 1923, se establece que este beneficio se concede para los asuntos judiciales 

civiles, comerciales u otra jurisdicción contenciosa y para ·1os asuntos de ju
risdicción contenciosa y para los asuntos de jurisdicción voluntaria y criminal. 

Er. Suecia ( 4) , la asistencia judicial se concede, para ante los Tribunales 
de primera instancia, de policía, consejos de guerra, como igualmente para 
los Tribunales de primera instancia en los asuntos de partición, en lo relativo 
a la legislación sobre el curso de las aguas. Además, se otorga para las cues-
tiones crin1inales. . . 

En Egipto (5), la asistencia judicial, no sólo se conéede para ante los 
Tribunales de Justic ia, sino igualmente para la tramitación de cualquier asunto 
ad1ninistrativo. Y con mucha rnayor amplitud aun se conc~de la gratuidad en 
f¿¡s publicaciones judiciales que sea necesario practicar. Aun más, el Tesoro 
Público, adelanta para los gastos que deban producirse por los funcionarios 

(1) Ley francesa sobre a~ is t ·.•11c· i :=1. jud icial de 185 1. Si m on. J'Íl f!, . !l. 
(2) Liga de 19.S Nac io 11es. Ob. c-i t .. pág . 16. 
(3) Liga de las Nacioncl!. Ob., ci t., pág . 310 . 
(4) 

. 
Liga de las Nac iones. Ob., c i t . , pág. 321. 

( 5 ) Liga de las ~ aciones. Ob., cit., pág. 126 . ar t. 2 12. 
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públicos para la realización de peritajes, inspecciones y dernás audiencias de 
pruebas. 

En Argentina ( 1) se otorga también este beneficio con gran amplitud. 
Se proporcion·a asistencia judicial gratuita al indigente, para ante los Jueces de 
Paz, los Alcaldes, oficinas nacionales y para tramitar en primera y segunda 
instancia. 

En Chile, la asistencia judicial, está considerada para toda clase de 
·negocios, y no sólo se concede para las tramitaciones judiciales, sino que tam
b¡én se otorga para cuestiones administrativas y cualquiera gestión ante au
toridades, etc. Es, tal vez, uno de los países en que mejor reglamentada se 
en~uentra esta materia, comó lo veremos más adelante. 

En general, podemos decir, que todos los países tienden a dar cada uno. 
111ayor protección y garantía a los indigentes que se ven tn la necesidad de 
solicitar que se les atienda gratuitam~nte en sus derechos y espectativas dc
justicia: Lo demuestran así, las diversas legislaciones de que nos he1nos ocu
pado y que estableciendo como base la gratuidad en la tramitación de los 
asuntos que deban ventilarse ante lot Tribunales de Justici3. en cualquiera que 
sea, tratan de hacer extensivo este beneficio, no sólo a estas materias, sino 
ta1nbién a otras que caen dentro del campo de la asistencia judicial gratuita. 

19. - Los pr ivilegios y concesiones que en la asistencia judicial signi
fican, son también diferentes en las diversas legislaciones. 

A continuación estudiaremos este beneficio, en lo que a esta 1nateria se 
refiere, en algunos países. 

En Alemania (2), de acue.rdo con su Código de Procedimiento Civil, 
-se ·,otorg-a a los que se acogen a la asistencia judicial gratuita, los siguientes 
beneficios: 

1) Exención provisoria de gastos judiciales y los que puedan venir 
después, o sea, remuneración a funcionarios, indemnización de testigos, pago de 
peritos, de papel sellado y de esta1npillas. 

2) Quedan exentos de rendir caución para determinadas costas judi-
ciales. . 

3) Tienen también derecho para qué se les designe un funcionario 
e·ncargado cte la tramitación a título gratuito para todos los actos que ef 
juicio encierra y sí se juzga necesario de confiar a abogados la defensa de 

' sus intereses en juicio. 
En los· juicios relativos a los bienes, siempre que la parte indigente 

esté en condiciones de pagar una parte de l as costas del proceso, no siendo 
esta suma superior a la indispensable para su subsistencia y ta de su familit1., 
al concederse la asistencia judicial gratuita deberá estipularse que la parte 
queda exenta del pago de las costas de justicia, así como de tos derech9s r 
honorarios de tos abogados, sólo en aquella parte en que buenamente no pueda 
cubrir con sus entradas ordinarias. • 

En Venezu·e1a (3) se le otorgan las sig·uientes garantías a l os que se 
acogen al privilegio de pobreza: 

1) Podrá utilizarse en su defensa, papel exento de impuesto y no ten-. 
drá necesidad de hacer uso de estampillas. • 

2) Podrá solicitar, si lo desea, la designación de un defensor gra-
tui to. 

3) Estará exento del ¡¡,ago de toda clase de derechos que deban percibir 
los funcionarios de los Tribunales de Justicia. 

4) Se obligará bajo ju ramento, si se encuentra un día en mejor situa
ción pecuniaria, que devolverá las sumas requisadas en todos los casos en 
que el Cócligo de Procedimiento Civil, exige una caución o el depósito de una 
cierta gun1a de dinero . 

• 

(1) Liga de las N aciones. Ob., cit., pág. 27, art. 14 . 
• ( 2 > A ><sistance Judiciaire aux indigents. Ob., cit., pág. 17. 

( 3) .\:<sistance Judiclaire aux indigents. Ob., et., pág. 437. 
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Er Chccocslovaq uia ( 1), una vez que se ha otorgado la asistencia ju
dicial a lo, indigentes, éstos gozan de los siguientes privilegios: Quedan pro
v1soria1nente exonerados, desde que han presentado la demanda, de las costas 
y derechos de timbres referentes al proceso. No tienen obligación de rendir 
caución para las costas del proceso. Tendrán derecho para pedir que les sea 
t!esignado un abogado para t ran1itar su proces-o a títu lo provisoriamente gra
!uito. De la 1nisma manera, provisoriamente quedarán dispensados de regular 
.·I 1nonto de los en1olun1entos y derechos de los funcionar ios del orden judicial; 
de ree111bolsar las indemnizaciones acordadas a los testigos y peritos, como 
los gastos de publicaciones necesarias y ·:lel curador; estas sumas serán avan
zadas por el Fisco . 

. 20. - Podemos deduci r, del estudio que sobre las diversas legislaciones 
hen1os hecho, que a pesar de las diferencias existentes entre unas y otrás, 
tienden a uniformarse en la concesión de beneficios y privilegios -otorgados 
a los indigentes y que t ieren todas por objeto, tratar de allanar las dificultades 
de dinero que se le presentan a las personas faltas de recursos al ejercitar sus 
derechos, sea que actúen demandando o defendiéndose en juicio. Es preciso 
dejar en claro, eso sí, que casi t·odos estos derechos que se acuerdan a los 
indigentes, se refieren a t ramitaciones judiciales, puesto que son contados los 
países en que se extiende este beneficio a otras tramitaciones, con10 ser, por 
ejemplo, de carácter administrativo. 

21. - En relación con las personas favorecidas con la asistencia Ju
dicial, o sea, con los requisitos que deben reunir estas personas para ser 
atendidas, son diversos también los cri ter ios que· se han adoptado. 

B'élgica concede la asistencia judicial a la persona que prueba que es 
indigente, mediante un certificado otorgado por el Alcalde del reino o su de
l~gado, indicando los 1nedios de existencia c-on que cuenta en relación con sus 
C"lrgas de fan1ilia. Debe, ade1nás, probar que sus pretensiones no están mal 
fundadas. 

En Brasil (2), es considerado con10 indigente, para los fines de aco
gerse a la asistencia judicial, toda persona que, teniendo derechos que hacer 
va ler en juicio, se encuentra en la imposibilidad de pagar o avanzar las costas 
y gastos del proceso, sin privarse de los recursos pecuniarios indispensables, 
para subvenir a sus necesidades normales o a la de su familia. 

No pueden beneficiarse con la asistencia judicial, las agrupaciones y 
asociaciones de toda especie, ni los extranjeros, en lo que concierne a asuntos 
civiles, salvo si existe reciprocidad de par te del país al cual pertenece el ex
tranjero que sol ici ta este beneficio. 

En Francia (3), el indigente debe comprobar con un extracto del rol 
dc- sus contribuciones o con un certificado, el hecho de no ser imponente; debe 
atestiguar, además, que, a causa de la insuficiencia de sus recursos, se en
cuentra en la imposibilidad de ejercer sus derechos en juicio. Para probar 
esto debe ind icar detalladan1ente los 1nedios de existencia, cualesquiera que 
ellos sean. 

Chile otorga la asistencia judicial, a la persona que carezca de los 
recursos necesarios para t ramitar en juicio, para hacer cualquier gestión ad- · 
Ininistrativa, para la consti tución del estado civil, etc. Para ello, debe probar 
su indigencia, mediante un certificado que se le otorga por el mismo Servicio, 
después de haber establecido minuciosamente las cargas personales y de fa
n1ilia y los recursos con que consta para subvenir a ell-os. 

En resumen, la generalidad de las legislaciones, tratan de establecer 
requisitos más o menos estr ictos para deter111inar el estado de indigencia de 
l2s personas que solicitan ser atendidas por la asistencia judicial gratuita, 
a fin de evi tar que puedan ser favorecidas con este beneficio, aquellas que en 
realidad gozan dé los medios necesarios para subvenir a los gastos en juicio. 

·- . 

( 1) Socleté des Nations. Ob., cit., pág. 4 28. 
( 2) Societé des Nations. Ob., cit.. pá. 76. 
(3) Socillté des Nations. Ob .. cit. pág. 275. 
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22. - El privilegio de asistencia judicial, sólo se concede a la persona 
determinada en quien se reúnen los requisitos exigidos por la ley. Tiene, en 
consecuencia, el carácter de un derecho personalísin10. Entre nosotros, no hay 
duda de que sea un derecho, ya que lo consagra expresamente co1no tal, el 
C. de P. C., en el art. 134, al decir "El previlegio de pobreza será declarado 
por sentencia judicial ... " 

23. - En cuanto a las restricciones del privilegio de asisténcia judicial 
son ta1nbién diferentes los criterios que se tienen. ' 

La ley francesa sobre asistencia judicial de 1851 establece dos casos 
de restricciones al beneficio de la asistencia judicial ( 1 )

1

, esto es, la persona 
que goza de este beneficio queda privado de él en los siguientes casos: 

1) Si al asistido, con posterioridad, le sobrevienen recursos. 
2) Si se ha valido de actos fraudulentos para· obtener este beneficio. 

. . El pri111er caso no n~ce~ita ninguna explicación. Es lógico que si el 
:1s1sttdo, no es ya persona· 1nd1gente, desaparece el fundan,ento 1nisn10 de ta 
institución de la asistencia judicial. 

:A.de,nás, dentro de la doctrina, se considera un tercer caso de restric
ción a la asistencia judicial (2). No se asiste, si se adquiere la convicción 
que la de1nanda no es fundadtl. 

Sin embargo, se ha criticado esta restricción, pues, en general, es di
fíril precisar a priori, si una dernanda es o no infundada. Sólo lo será si tiene 
un carácter materialmente infundado, caso que no debe considerarse. Por otra 
parte, si •!S el propio Tribunal de la instancia el que debe proveer, sobre si 
se goza o no del beneficio y si al rechazarlo, se basa el Juez en la circuns
tancia de que la den1anda no es fundada, habrá prejuzgado. 

En Alemania (de acuerdo con el art. 121 del C. de P. Civil), el bene
ficio de ia asistencia judicial podrá ser retirado d•esde el n10111ento que constz 
que la concesión de la asistencia judicial no se justifica, o que las circuns
tancias que habían 111otivado este bereficio, han dejado de existir (3). 

Austria ( 4), en el Art. 6~, de su C. de P ~ Civi l, dispone: "El .-:ieceso 
de la parte favorecida con la asistencia judicial gratuita, tanto con10 los cam
bios sobrevinientes en la situación financiera de la parte y por las cuales las 
condiciones primitivas de admisión a la asistencia judicial gratuita cesan pos
teriorment•e, determinan el retiro de la demanda de asistencia gratui ta. En este 
último caso, la demanda debe ser pronunciada por sentencia, de oficio o por 
solicitud por el Tribunal de primera instancia que conoce de la causa". 

En Bélgica, en conformidad con lo dispuesto en la ley de 30 de julio 
de 1886 ( 5). Art. 13, el beneficio del procedimiento gratuito puede ser reti
rado por el Juez que lo concedió, sea que el ir.digente obtenga recursos sufi
cientes, sea que haya obtenido la declaración de indigencia por infonnes falsos. 

En ambos casos la resolución que lo suprima debe ser 1notivada y no se 
~uspende por ella el procedimiento. , 

El derecho de demandar la supresión de este beneficio, pertenece igual-
mente al Ministerio Público. 

Si las declaraciones del indigente son reconocidas como fraudu lentas, 
puede ser perseguido ante el Tribunal correccional y condenado a una in
den1nización igual al monto de los derechos y costas •estafadas, y a una prisión 
de ocho días a tres meses, o a una de esas penas solamente. 

En todos los casos en que se haya retirado el beneficio del procedi
miento gratuito, los derechos y honorarios que han estado en suspenso se 
hacen in1nediatamente exigibles. 

En nuestro país, como en la generalidad de ellos, se cancela el priv i -
legio de pobreza y la asistencia judicial a la persona que ha variado sus con-

(1) L'assistance Judicia.ire. Laneyrle, Maurlce. Paris 1902. pág. 44. 

'2) L 'assistance Judiciaire. Laneyrie, Maurlce. Parfs 1902. Ob., cit., p{lg. 46. 

(3) Societé des ~ations. Ob., ci t. , pág. 18, art. 121. 

(4) Societé des Nations. Ob., cit., pág. 46, art. r;s, • 
(5) Societ(> des Nation~. Ob., cit .. pág. 6 :i. 
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dicioncs de existencia y que se encuentra en situación de s<Jpor tar los gastos 
de· un j uicio. Para ello, es necesario que haya llegado a conoci1niento del Ser
vit.:ío por cualquier 111edío, este can1bio de fortuna. En la mayoría de los casos, 
e~ la parte contraría la que se encarga de dar a conocer esta situación; y en
tonces se procede como en el caso d~ sol ic itarse por pr i1nera vez, la asisten
cia judicial, a un minucioso inforn1e de una serie de ci rcunstancias de que 
nos ocup .. 1re111os en su oportunidad. 

Ade1nás, casi sien1pre se está ::i l corriente del verdadero estado econó
n1ico de las personas, ya que sin privar las de la atención general que se les 
otorga en el Servicio, para la tra,n i tación de cada asunto judicial que presenten, 
y a veces aun, parrt ante distin tas instancias, es necesario que se e1nita un 
r.L•cvo inforn1e por la visitadora social resp-ect iva. 

Fuera de esto, la persona que ha obtenido un provecho pecuniario, mer
ced a la intervención de la oficina, pagará a ésta el honorario que fije el abo
gado-jefe respectivo, y que no podrá ser nunca superior al diez por ciento. 
co,no lo vere1110s en detatle 111ás adelante. 

' 

• • 

.. 

• 
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CAPITULO IV 

De la organización de la asistencia judicial 

24. - Casi todos los países del mundo, por no decir todos, se han preo- • 
cupado de dar a la asistencia judicial una organización detern1inada, a fin 
de hacer inás fácil v efectiva la defensa gratuita de los indigentes ante los 
Tribunales de Justicia. Y así, encontra1nos a las diversas legislaciones orien
tadas en uno u otro sentido, con características a veces se111ejantes y otras 
particularn1ente di ferentes. 

Podría111os hacer una clasificación de los países, según la organización 
que ha alcanzado en ellos la asistencia judicial: 

I. - Países en que no está organizada en ninguna fonna la asistencia 
j L1dicial, es decir, no existen instituciones oficiales ni privadas, encargadas de 
proporcionar asistencia judicial a los indjgentes. T al ocurre, por eje1nplo, en 
l'.i Unión Sudafricana, Cuba, Islandia, Egipt·o, República del Salvador, Cana
dá, etc. 

II. - Países en que la · asistencia judicial tiene sólo un carácter pri
vado. No hay instituci•ones públicas u oficiales, pero la asistencia judicial, ya 
co1no socorro pecuniario o como patrocinio judicial está entregada a organis
n1os de caridad que tienen carácter privado. Tal ocurre, p-or ejemplo, en Di
namarca ( 1), donde existen instituciones privadas que aseguran la asistencia 
judicial gratuita de los indigentes. En Copenhagüe, la asociación de estu
diantes, tiene un servicio de asistencia judicia l para indigentes. Además, de 
conformidad con la ley de organi zación judicial, el Jefe de Pol icía, puede enviar 
a los indigentes ante abogados que designe la autoridad. 

En España (2), ade1nás de l as disposiciones respectivas de la ley de 
procedimiento civil relativas a la asistencia judicial, está e·ntregada ésta, a 
los Colegios de Abogados de las distintas ciudades, quienes atienden a los 
indigentes de acuerdo con lo prescrito en sus estatutos. 

En Polonia (3), la asistencia j udicial, fue ra de estar, como en el caso 
anterior, entregada a las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, 
está también a cargo de la Oficina Municipal de consultas jurídicas. 

Existen en Polonia, ade111ás, una serie de tratados celebrados con di
versos países para la atención de los indigentes. El 19 de marzo de 1924, se 
celebró uno con Austria; con Ale1nania, el 5 de 111arzo de 1924; con Checocs
lovaquia, el 6 de marz-o de 1925, etc. 

111. - El tercer grupo po<lríamos formarlo con aquellos países en que 
JJ asistencia judicial, reviste el carácter de un privilegio de pobreza, es decir, 
sólo importa la exención en el cargo de determinados impuestos. 

Ocurre así en Francia ( 4), donde está regida por tas leyes del 22 de 

( 1) Liga d-e las Nacione~. Ob., cit .. pág. 455. 
(2) L iga de las Naciones. Ob., cit., pág. 1!12. 
( 3) Liga de las Naciones. Ob., cit., pág. 346. 
< 4) ~ 0<>ieté de!'. Nations. Ob.. cit.. pág. 6 t. 
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enero de 1851, 1nodificados por tas leyes de 10 de juli•o de 1901 y del 4 de 
dicie1nbre de 1907. . 

En Grecia ( 1), la asistencia judicial se otorga a los indigentes, en con
fe-rmidad con lo establecido por los arts. 220 a 224 del Código de Procedi-
111iento Civi l. Se refieren estas disposiciones a la fonna como se presente la 
solicitud, para obtener privilegio de pobreza, los hechos que hay que acreditar 
y los beneficios que acuerda a los que son favorecidos con una sentencia fa
vorable y que alcanzan en general a la exención en el pago de los derechos 
causados en juicio. 

I V. - - En seguida tenerrIos los países en que la asiste,icia judicial, no 
sólo es previlegio de pobreza, como en el caso anterior, sino que además, o 
única1nente, el beneficiado es asistido por abogados, consultorios, etc. y que 
tienen ya un carácter privado o público, y en este último ca.so, reviste el ca
rácter de organismos n1unicipales j udiciales o independientes. 

T al sucede, por eje1nplo en Bélgica (2), donde existen oficinas de con
sultas gratuitas de pri1nera instancia, establecidas junto a cada distrito juris
diccional y oficinas de consultas gratuitas de apelación, establecidas en el lu
gar de cada Corte de Apelaciones. Cada oficina de primera instancia, consta 
de una o varias secciones; y ,cada una de estas secciones es atendida por un 
"'bogado 1nie1nbro o antiguo miembro del Consejo de la Orden, o a lo 111enos, 
p·or un abogado con 15 años de ejercicio en la profesión. En los lugares en 
que existen 1nenos de 20 abogados inscritos, ta sección puede ser dirigida por 
un Magister io del Tribunal o por un Procurador que .tenga derecho de alegar 
y -que cuente con 15 años a to menos de práctica en las oficinas. 

La Oficina de Apelaciones está constituída por dos abogados en ejer
cI0 y de un Consejero de la Corte de Apelaciones. Los abogados son designa
dos por un año, en un escrutinio secreto y en la mayoría de las veces en asaIn
blca conv·ocada y presidida por un abogado presidente de la Orden de Aboga
dos de la Corte de Apelaciones. 

Estos Consultorios gratuitos creados por la ley de 30 de julio de 1889, 
y 1nodi ficados más tarde, se ciñ-en en cuanto a la atención de los indigentes, 
a la manera de acreditar la indigencia, a la competencia en materias que deben 
s0r atendidas por el los y a los efectos de la asistencia judicial , a las disposicio
nes contenidas en las leyes mencionadas. 

En Finlandia existe en cada una de las ciudades, una oficina 1nuni
cipal de asistencia judicial para los indigentes, en la cual los gastos son pa-
gados con el presupuesto de la ciudad. . 

Estas oficinas, cuyos reglamentos tienen un carácter netamente 1nuni
cipal, responden exclusivamente a necesidades locales. Otorgan a las personas 
indigentes, inscritas en los registros de empadrona1nientos y en los roles parro
quiales de la ron1una, consultas gratuitas, y en casos de necesidad se ocupan 
de sus dificultades judiciales con otros particulares y con la presentación de 
un certificado de indigencia, los representan ante los Tribunales locales de 
prin1era instancia y les tra1nitan las apelaciones, las demandas y las providen
cias ante las diferentes autoridades. Desde luego, si el interesado no tieni:> 
alguna prueba cómo apoyar la acción que intenta seguir, o si por alguna ra
zón cualquiera, se presume que ta acción va a ser desechada o si el interesado 
~s demant!ado por algún delito que no tenga rnucha gravedad, la of icina puede 
rehusar representar lo. Lo n1ismo ocurre, si se t rata de la defensa de un pro
ceso criminal, entablad·o por el Procurador de ta República. En algunas ciu
dades la oficina está asesorada por un Comité designado por el Consejo Mu
nicipal. 

La oficina principal atiende también las tramitaciones que les enco
n1ienden ot ras insti tuciones análogas, sean nacionales o extranjeras. 

En otras pequeñas ciudades de ta República, la asistencia judicial está 
entregada a los mismos organismos de beneficencia. En tas co1nunas rurales 
no existe reglamentación sobre esta mater ia . 

(1) Societé des Nalions. Ob., cit .. pág. 275. 
(2) Soc·iPt~ des :Nations. Ob., cit., p{tg. 299. 
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No existe en Finlandia ningún organisrno de carácter internacional, que 
se ocupe de la asistencia judicial de los indigentes. . 

,En Inglaterra ( 1) , exi sten instituciones públicas de asistencia judicial 
gratuita t.:n casi todas las localidades del reino. Igual111ente hay instituciones 
privadas, creadas con este mi s1110 objeto. 

En Letonia (2), conforme a las disposiciones del Art. 294 de la Cons
titución Judicial, el Consejo de Abogados, defiende gratuitamente ante los 
Tribunales, a las personas favorecidas por el beneficio de la asistencia ju
dicial. 

Aden1ás cf'el Consejo de Abogados, existe igualn1ente una oficina de 
con sultas jurídicas gratuitas, para las personas indigentes. 

Fuera de las instituciones públicas non1bradas, existe una oficina pri
vada, la Oficina Central de Asociaciones Profesionales. 

V. - Países en que existen disposiciones legales expresas que consa
gran la asistencia judicial como una institución jurídica. 

Entre ellos, tenen,os a Brasil (3), en e~ que la organización de la asis
tencia judicial, varía según los estados federales. Es así como en el distrito 
federal, donde esta organización existe desde hace rnucho tiernpo, la asistencia 
judicial, está regida actualrnente por el Decreto N.o 2457, de 8 de febrero cte 
J 897. En el Estado de Sao Paulo, esta asistencia ha estado regida por la ley 
N.o 1763, del 20 de diciembre de 1920, que ha reglan1entado el Decreto N.o 
3425, del 13 de diciembre de 1921. En algunos Estados, la asistencia judicial 
está entregada a la autoridad judicial co111petente. 

Hay, en otros Estados, en el de Bahía por eje1nplo, instituciones pri
v:idas de asistencia judicial para los indigentes. 

En Argentina, la as istencia judicial está regida por la ley de 12 de 
11ovie111bre de 1886, que se ocupa de la organ ización de los Tribunales y que 
dedica su titulo IX a establecer la forn1a cómo debe atenderse a los . indi
gentes. 

Ade1nás, por D ecreto del Poder Ejecutivo, de 12 de noviembre de 1917, el 
Departa1nento Nacional del Trabajo, ha estado encargado de la protección y de 
!r1 defensa gratuita de los obreros víctimas de accidentes o de sus familias. 

En Estados Unidos de A111é ri ca ( 4), ex isten en casi todos sus Estados, 
numerosas leyes relativas: a la designación de un Consejo para los indigentes 
~n los asuntos civi les; a la exoneración de las costas de justicia; a la desig
nación, en los asuntos crin1inales de un Consejo encargado de representar a 
!os indigentes acusados; y por últiJno, a docurnentos y disposiciones relativas al 
arbitraje, conciliación y tribunales de pequeños pleitos. 

Francia tiene también su reglamentación al respecto. La ley de 22 de 
enero de 1851, modificada por l as leyes de 10 de julio de 1901 y del 4 de 
dicie,nbre de 1907. 

Er Italia (5), la asistenci a j•udicial está regida por diversos •:iecretos, 
según cual sea la institución que esté encargada de otorgarla. Así el Decreto 
de 23 de febrero de 1913, reglamentó la organización de la asistencia judicial 
en el " Ufficio di Pública clientela", of icina encargada de prestar este bene
ficio. 

La prel atura, institu ida en Ron1a, por felice Arnadori, cuyos regla1nentos 
concernientes a la defensa gratuita, fueron aprobados por Decreto Real, de 
30 de enero de 1921. 

El Instituto de Caridad de San Girolamo, fué reglan1entado por el De
creto Real, de 15 de Octubre de 1923. 

.El Insti tuto de Saint-Yves, se rige por los estatutos del 26 de noviembre 
de 1909 sobre la asistencia judicial a los litigantes en los procesos civiles 
pendientes ante todas las autoridades judiciales de Rorna. 

(J) Socíet~ el es Natlons. Ob., cit., p á g. 470. 
(2) Societé des Nation!'I. Ob., ci t ., pág. 48l. 

• ( 3) 1Soc ieté d-e!i Nations. Ob., c it., pág. 4!'í0. 
( ◄) Societé de!' 'Nations. Ob., ci t., pág. :::;1. 

( 5) ~ocif-t~ d<>!' :--alions . Ob., cit.. pág. 4 79. 

-26 

' 

• 



En el Perú (3) , la asic;tencia judicial gréltuita, está reglan,cntada por 
~l Código de Procedi1niento Civil, con el nombre de Beneficio de Pobreza, lla-
1nada en la antigua legislación " Beneficio de insolvencia". 

Fuera de esta reglamentación de la asistencia judicial para la atención 
de los indigentes, los abogados de pobres, son designados cada año por lvs 
Tribunales de distrito, elegidos entre los abogados recién recibidos. La pres-

• taci-ón de asistencia, consti tuye para los abogados del Perú, una obligación 
legal honorífica. 

En los Países Bajos (4), en virtud del Regla111ento II I sobre organiza
ción judicial, Art. 13, hay una oficina de consultas en el lugar de asiento de 
la Alta Corte y en cada lugar donde se encuentre una Corte de Apelaciones 
o un Tribunal de distrito. Estas son instituciones de carácter público. 

En cuanto a las oficinas de carácter privado, que otorgan el beneficio 
tle la asistencia judicial a los indigentes, existen en A111sterdan1, Couda, Ro
tterda1n, Arnhen1, M áastricht y Zetten ; todas ellas reciben una subvención del 
Gobierno. 

Run1ani a (5). Las disposiciones legales concernientes a la asistencia 
jndicial a los indigentes, están contenidas en los Arts. 98 a 107 de la Ley sobre 
Organización y Unificación de la Orden de Abogados. 

En Chile, como lo veren1os 111ás adelante, existen regla1nentaciones ex
presas sobre la n,ateria ; la Ley del Colegio de Abogados 4409, se ocupa de la 
organización de la asistencia judicial en una fonna 1nás a1npl ia que en cual
quier país del inundo. 

VI. - A continuación en uIneraren1os los países en que la asistencia ju
dicial, se debe exclusiva,nente a la iniciativa oficial. No existen en estos paí
ses, fuera de las instituciones oficial<>,~. ningún otro organisn10 de carácter pri
vado que pueda otorgar este beneficio a las personas carentes de recursos 
para litigar. 

En Austria, la defen sa de los indigentes, está organizada de la siguiente 
111anera: ' • 

En todos los casos en que sea necesaria la in tervención de un abogado, 
la Cá,nara de Abogados. designa uno a la parte indigente, para que tome su 
defensa alegando en la Corte, tramitando recursos o interponiendo ta acción 
correspondiente. 

Cuando la intervención de un abogado no ha sido prescri ta, la asisten
cia judicial gratuita se otorga a los indigentes, sea por el Juez con1petente, 
sea por otro funcionario del Tribunal. 

En cuanto a las oficinas de consu ltas jurídicas gratuitas, Austria tiene 
establecida esta atención, n1ediante tas Municipalidades de Viena, Linz e Inns
bruck. 

Fuera de las oficinas 1nencionadas, se encuentran ta1nbién en Austria, 
orga~izada oficial111ente, la asistencia judicial a tos mineros. 

Existen, para los niños indigentes, tutores de oficio, nombrados entre 
personas de confianza, asalariadas por los países y co111unas; tutores que están 
ilamados, en pri1ner lugar, a prestar asistencia j-udicial a sus pupilos. 

Estonia ( 1). Las que se enumeran a continuación, son las instituciones 
oficiales que otorgan asistencia j udicial a los indigentes: 

a) Consejo general de abogados juramentados. 
b) Oficina jurídica del distrito de Tartu (Dorpart). 
c) El jurisconsulto de ta Municipalidad de Paide. 
d) La Oficina Jurídica junto a la Sección de Previsión Social de la· 

Municipalidad de T allín. 
e) La Oficina de Jurisprudenci_a de la ciudad de T artu. 
f) La Oficina Jurídica del distrito de Viru, en Rakvere. 

( l) Societé des Nations. Ob., ci t., pág. 487. 
( 2) Societé des N'ations. Ob., ci t. , pág. 486. 
(3) Societé des Nations. Ob., cit., pág. 460. 
( 4) $ ')(' iel ~ des Nations. Ob., cit., pAg. 3á1. 
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g) La Oficina Jurídica del distrito d& Jarva, en Paide. 
En Luxemburgo, la asistencia judicial está entregada a los T ribunales 

ordinarios y a sus respectivos presidentes. 
Noruega, otorga la asistencia judicial a los indigentes, por intermedio 

del Ministerio de Justicia, el que decide de la procedencia de las den1andas 
OE. asistencia. . 

El prefecto, o cuando se trata de asuntos s-01netidos a la Cor te Suprerna, 
ei Presidente de esta Corte, nombra un abogado o un procurador, para que 
atienda a la parte a quien se ha acordado la asistencia judicial ~ratuita. 

Se han establecido oficinas que dan consultas jurídicas gr~tuitas en 
Oslo, Stavanger, Bergen y T rondhjem. 

Fuera de los países ya no1nbrados en que la asistencia judicial está en
tregada a ,organismos oficiales, pode1nos 1nencionar a Rumania, Suecia y Sui
za. Estos dos últi111os países t ienen oficinas jurídicas oficia les, especiall11entc 
cnco111endadas de atender gratuita111ente a los indigentes a quienes se ha otor 
gado este beneficio. 

VI I. - Países en que existen organismos de asistencia judicial de ca
rácter internacional. 

T al sucede, por eje111plo, en Estados Unidos de Nortea1nér ica ( 1), donde 
existen tres instituciones internaci•onales de asistencia judicial. 

Ellas son: -1.o) " Jnternational Migration Service". Esta oficina se preo
cupa, en colaboración ·con las existentes en otros países, sobre la 1nis111a 111a
teria de los proble111as socia les que se le producen a las familias e individuos 
por ta e1nigración. Cientos de estos proble111as tienen aspecto jurídico. Por 
ej cn1plo, íos que dicen relación con la interpretación· que debe darse a las 
leyes de inn1igración y de la naturalización; otros relativos al 111atri 1nonio, di
vorcio, tutela, leyes sobre propiedad. Ade1nás, cuando hay necesidad de en
tablar un procedin1iento _jurídico en un país en favor de personas o de famil ias 
situadas en otro país. En estos casos, la Oficina se asegura la colaboración 
de juristas, de funcionarios públicos y de otras autoridades profesionales. 
Esta institución, no constituye una organización de s,qcorros, si bien es cierto 
que sus servicios son gratuitos, sus clientes están casi siempre en condiciones 
de hacer frente a los gastos que supone una ayuda profesional cal ificada. 2.o) 
'·Com111ittee on legal · aid . Work of the American Bar Associafion", cuyas atri
buciones son: a) estar continua1nente al corriente de la adm:nistración de jus
ticia en el país, en lo que se refiere a los ciudadanos pobres y a los crnigran
tes ; b) tomar las medidas tendientes a mejorar la asistencia a las personas po
bres, en cuanto a la protección de sus derechos; e) favorece( el establecimiento 
y el funcionamiento de las -o rganizaciones de asistencia judicial ; d) cooperar 
con -otros organismos, tanto públicos o privados que traten esta rnateria. 3.o) 

_ "Naftonai Associatio11 of Legal Aid Organisations", t iene por objeto instituir 
y desarrollar la asistencia judicial , impulsando a la vez la formación de nue
vas organizaciones de la 1nisma índole, en todos aquellos lugares donde lar. 
11ccesidades lo exijan; establecer un organismo central, provisto de obliga
cIones y de poderes bien determinados con el objeto de di r igir la -obra de asis
ten..'.:ia jurlicial y de cooperar para estos efectos, con el personal j udicia l, con 
el foro y con todas aquellas organizaciones que tengan relación con la adn1i
ni~tración de la justicia. 

En Suecia, no obstante . no existi r instituciones de carácter i nterna
cional, las instituciones públicas que allí hay, otorgan asistencia j udicial a los 
extranjeros pertenecientes a los países con los cuales Suecia ha celebrado 
acuerdos sobre esta materia. 

En Argentina, si bien es cierto que no existen organismos de carácter 
internacional que otorgan asistencia judicial gratu itamente a los indigentes, ta 
r:nna argentina de la Asociación de Derecho Internacional, en sus estatutos 

(1) $oc·;ct l • d ci< Xation!<. Oh., c-it .. pá~. 4GG. 
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l.Stipula un procedin1iento tendiente a asegurar la gratuidad de las consultas 
que se presenten: este procedimiento ha sido ya utilizado en dos ocasiones. 

VII. - Por último, podemos distinguir los países en que la asistencia 
judicial está entregada a los Colegios de Abogados. 

Sucede así, en Letonia, Bélgica, Argentina, Estonia, Francia, Perú, en 
cuanto se refiere a los accidentes del trabajo, Polonia, Rumania, y en Chile 
l.!onde el Consejo General del Colegio de Abogados se ha preocupado en una 
forn1a muy especial de la creación y mantención de Consultorios Jurídicos 
grl\tuitos, 1nateria de que n-os ocuparemos en forina an1plia en la segunda 
p::rtr de esta 1nen1oria. 

.. 

' 
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SEGUNDA PARTE 

DESARROLLO HISTORICO DE LA ASISTENCIA JUDICIAL EN CHILE 

CAPIT U L O 1 

Epoca colonial y primeros años de la República 

25. - Exarninado en términos generales el desarrollo que ha· alcanzado 
la asistencia judicial en la legislación de los diversos países del mundo, nos' 
rorresponde preocuparnos en forma especial y extensa de esta 1nateria ante 
l a legislación de nuestro país, objeto principal de nuestro ,estudio. No podemos 
.d~sentendernos de la enorme in1portancia que la resolución de este problema 
significa para la vida de un pueblo; prueba de ello es el interés que cada país 
ha puesto en la organización de estos servicios, co1no hemos podido com
probarlo. 

26. •- La situación de los pobres ante los Tribunales durante la Edad 
Media, estuvo sujeta a la gracia det Soberano, siguiendo los principios del 
.Cristianismo. 

Carlos Magno, en el siglo IX, estableció "el j uzgamiento rápido y sin 
gastos de la causa de los pobres, de las viudas y de los huérfanos". Dos siglos 
111ás tarde el Fuero Juzgo, colocó a los · pobres bajo la protección de los Obis
po$ por rnedio de procuradores, "para que no defallezca la verdad por el po
derío", usando sus términos textuales. Esto consistía, que en los casos en 
que un pobre pleiteaba con un r ico, debía hacerse representar por un procu
rador, tanto o más rico que su adversario; y si era el rico el q•ue l i tigaba con 
lln pobre, debía hacerse representar por un procurador pobre. ( Fuero Juzgo, 
Ley IX, 'fítulo III, Libro .2.o). 

Don Alfonso X, en sus Part idas, declaró, que los que fueren demandados 
por los pobres, deberían responder ante el Rey. (Partida 3.a, T ítul,o XVI II, 
Ley 41 y Título lll, Ley 5.a) . 

La organización del grernio de abogados de España y l a división del 
Reino de Chancillerías y Audiencias, quitaron a la asistencia j udicia l el carácter 
personatísimo que tenía, y los pleitos Je pobres se vieron ante dichas Chanci lle
rí as y Audiencias ( Libro XI, Título IV, Ley 9.a, de la Novísin1a Recopi lación 
y Art. 198 del Reglamento de las Audiencias). 

El Título XXII del Libro V de la Novísi rn~ Recopilación, contiene dispo
~iriones n1inuciosas sobre fa participación de l•os abogados legos o asalariados 
en las causas de los pobres, "de gracia y por amor de Dios" ( Ley XIII, Título 
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XXII, Libro 5.o), obligándose a los abogados de los pobres a estar presentes 
ios días Sábados en las audiencias para dar cuenta de sus procesos y ver los 
que les llevaren los procuradores ( Ley 44, Título XXII, Libro 5.o), sin per
juicio de otras disposiciones sobre los derechos de los fiscales y escribanos 
( Ley 5.a, Título XVII, Libro 5.o), y sobre el uso del "sello" de pobres ( Ley 
9.a, Título XXIV, Libro 10.o) (1). 

Por otra parte, y de acuerdo con las n1is1nas disposic iones citadas, se 
111ultaba al abogado o procurador, con dos pesos y un peso, respectiva111ente, 
a beneficio de los 1nisn1os pobres, cuando no cumplían con la obligación de 
atender las causas qu,e les habían sido enco,nendadas. 

Después, las disposiciones de la Novísin1a Recopilación, fueron ree111-
plazadas por el Reglamento de 1835, e incorporadas en_ el Código de Enj ui
ciarniento Civil de 1855 (Título III ) y 111antenidas con algunas 1nodificaciones 
'.!n la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 (Sección 29, Titulo I, Libro 1). 

27. - En Chile, durante los sigl,os XVI, XV II y XVII I y aun gran parte 
del siglo XIX siguieron las disposiciones españolas citadas, 1nás las di sposi
ciones especiales contenidas en la Recopilación de Leyes Indias ( 1680). 

Pr i111era111ent-e, el privilegio de pobreza lo otorgaba el Rey ( Ley 20, Tí
tulo 23, Par tida 3.a), tueg,o ta Real Audiencia (Ley 9.a, Título 4.o, Libro 11 
de la Novísi,na Recopilación), y, finalmente, la Corte de Apelaciones o el Juez 
ue primera instancia correspondiente. 

En tas Leyes de Indias, la ley XXXI, Título XV del Libro II, estableció 
que debían dedicarse dos días a la sen1ana para la vista de los juicios de pobres. 
La Ley XXVI, del T ítulo XXIV, del 1nismo Libro citado, señaló después, el sá
bado para estos asuntos. En la Ley XXXII del mismo Título y Libro, se es
t:iblecían tas obligaciones de los receptores, abogados y empleados de Se
cretaría, en relación con esta materia. La f rase "y todos tengan especial cui
dado de preferir los pleitos de pobres a los de1nás", de la ordenanza de 1530, 
es muy expresiva. 

En cuanto al procedimiento para el otorga,niento del privilegio de po
breza, la Ley N.o 24, del Libro 11, de ta Novísima Recopilación, señaló el pro
cedimiento sun1ario general. 

Pero todas estas disposiciones no pasaban de ser sino un deber 111oral 
del gremio de abogados o una gracia del Soberano, no constituyendo en nin
gún caso una función del Estado. 

28. - Declarada nuestra independencia, subsistieron durante varios años 
tas nonnas procesales de la Colonia; y sola1i1ente, se djctaron una que otra 
-disposición especial sobre esta materia. Así, por Decreto de 19 de agosto de 
1818, se castigaba a los empleados públicos que exigían derechos a los pobres. 
El Reglamento sobre papel sellado de 16 de julio de 1827, estableció que " los 
declarados pobres y encarcelados en las gestiones relativas a su prisión, usarán 
del papel blanco, anotándolo arr iba del escrito" ·. La Ley de 6 de dicien1bre de 
1&28, legisló sobre el privilegio de pobreza de los establecin1ientos de educa
ción. Las leyes de 2 de febrero y del t.o de marzo de 1837, eximieron a los 
pobres, el pago de cauciones en las recusaciones y en los recursos de nulidad. 
El Decreto de 29 de septiembre de 1837, declara que "los abogados no están 
exentos de tas cargas concejiles y municipales, a menos, que se allanen des
empeñando el cargo de abogados de pobres". Un Decreto de 13 de jul io de 
1839, estableció los días en que la Corte de Apelaciones, debía nornbrar a I0$ 
ahogados y procuradores, para la defensa de los pobres. 

Pero, en realidad, la primera medida efectiva tomada por la República, 
rr!acionarta con la asistencia j udicial de los pobres, f ué el Decreto, de 9 cte 
octubre de 1863, dictado a raíz de las obsef'vaciones contenidas en un auto de 
ff'cha 2 de octubre del n1ismo añ,o de la Excma. Corte Suprema, y que esta
bleció que las declaratorias de pobreza, se debían tramitar y resolver por el 
Juez de primera instancia ''que conozca o deba conocer de la causa, para cuya 

(1 ) Alvarez, Osear. M:emoria ele G r ado sobre " L a A sistencia Judicial .. , pág. 4G, 

Rantiago de Chile de 1!!27. 
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prosecución se pidiere" y que las informaciones se harían por t res testigos que 
declararían ante el Juez, de acuerdo con lo dispuesto en la Novísi1na Reco
pilación (Ley 2.a, Título XIV, L ibro X). Como se ha manifestado antes de esa 
fecha era la Corte de Apelaciones, la encargada de tramitar la declaratoria de 
pobreza. 

La Ley de Aranceles Judiciales, de 21 de dicie1nbre de 1865, en sus Arts. 
39-43, destinó algunos de sus artículos a puntualizar la situación de hecho del 
pobre ante e! p.ago de las costas del juicio. 

La Ley de 1.o de septiembre de 1884, sobre papel sellado, tin1bre y es
ta111pillas, hace referencia en el Art. 7, sobre las •exenciones a "los escritos ,que 
presenten las personas que hayan obtenido declaratoria de pobreza o que se 
encuentren en prisión procesados crimina !Jnente" y a "los me1noriales de las 
otras personas jurídicas que hayan obtenido declarator ia de po9reza", dis
posiciones que se han mantenido en !as leyes posteriores sobre esta materi a 
como lo véremos más adelante ( 1). 

29. - La Ley de Organización de Atribuciones de los T r ibunales de 15 
de octubre de 1875, contempla en una serie de disposiciones, la si tuación ele 
la s personas indigentes ante los Tribunales. 

En primer lugar, el Art. 42 de esta Ley, da a los Jueces de Letras, !a 
tuición de las personas pobres y desvalidas, que se hallen en el caso de en-

• tablar ante ellos cualquiera reclan1ación judicial. 
Como consecuencia de esta tuición, les corresponde: 1) Otorgar pri

vilegio de pobreza cuando así se lo soliciten; 2) designar cada mes y por 
turno, en los departan1entos que no sean asientos de Corte de Apelaciones, 
un abogado que defienda gratuitamente las causas civiles y otro para las cr i
n1inales de las personas qu•e gozaren del privilegio de pobreza; 3) designar 
procuradores y receptores con este n1ismo objeto. Se coloca aun la Ley en er 
caso de que estos abogados, procuradores o receptores, no pudi•eran servir .1 

las personas declaradas pobres, designando para estos casos, f uAcionarios es
peciales. 

En el caso que hubiere en un departamento, dos o más Jueces de Letras, 
el más antiguo de ellos, designará a los abogados, procuradores o receptores► 
que deben servir gratuitamente a· los pobres, y al Juez que ha de conocer el 
negocio, le corresponderá otorgar el privilegio de pobreza y nombrar en su 
cr1so un abogado, procu rador o receptor especial, para servir al litigante pobre. 
si ésto no pudiere ser atendido por los nombrados. 

En los departamentos que sean asientos de Cortes de Apelaciones, co
rresponderá a éstas hacer los nombra1nientos de los funcionarios que deberán 
atender el turno judicial, civi l o criminal. 

Expresamente, en su Art. 396, la Ley Orgánica de Tribunales dispon·e, 
que a los Procu radores del Nú111ero, corresponderá servir gratuitamente a los. 
pobres, con arreglo a lo dispuesto por los Arts. 42 y· 72. En el párrafo que 
trata "de los abogados", existen también normas que se refieren a los liti 
gantes pobrrs. Dice el Art. 407: "Es obligación de los abog~dos defender gra
tuitamente las causas de pobres que se les encomienden con arreglo a lo dis
puesto por los Arts. 42 y 72. 

"No se extiende esta obligación a las causas seguidas ante los jueces 
de distr ito o de subdelegación". . 

Y el Art . 408 declara exentos de esta obligación a los que ejercen cargo 
conce_iil o que integren la Corte Suprema o Corte de Apelaciones, de acuerdo 
co:1 el corrrsrondiente nombramiento del Presidente de la República". 

30. - Antes de la dictación del Código de Procedimiento Civil, la situa
ción del privilegio de pobreza, era más o menos idéntica a ta que estableció 
csfe cuerpo de leyes, con algunas variantes. 

Dor Osear Alvarez, en su obra "La Asistencia Judicial", ya citada, dice 
textualmente en las páginas 51 a 54, lo siguiente, que conviene reproducir por 
su claridad y a título de información histórica y como fuente de co111paración. 

(1) Al\·are'!: , Osear. "La Asistencia Judici-al", obra ya f'itada, p!t~. :il . 

32 



• 

"Debía citarse, por eje1nplo, al Ministerio Público y a la parte contraria 
• ( l) ,al admitir la información, y ésta debía rendirse con tres testigos, a lo 

1nenos. Si no había oposición al término de t res días, procedía el Juez a reci
bi r la información. Si había oposición, se daba traslado de ella al solicitante, y 
con su respuesta se recibía la causa a prueba, se oía al Ministerio Público 
y resolvía el Juez, concediendo o denegando el privilegio. En todo caso, con
cediéndolo o denegándolo, con oposición o sin ella, el auto del Juez era ape-
lable ante el Tribunal de segunda instancia (2). 

"Acreditada la pobreza del solicitante, debía prestar ante el Juez, cau
ción juratoriá de satisfacer los derechos del juicio, si obtenía en él o mejoraba 
después de fortuna (3). 

"El privi legio podía pedirse para una o más ca,u-sas, especificándolas. La 
regla general era que aprovechaba sólo a las causas para las cuales se pidió, no 
obstante, en algunos T r ibunales se acostumbraba a conceder "ampliación del pri
vilegio de pobreza, esto es, derecho de ·ut ilizarlo en otro juicio siq necesidad de 
nueva inforn1ación, y con tal, sólo que el contentor no formalizara oposición en el 
término de tres días ( 4). 

"El artículo que daba lugar al privilegio de pobreza, no suspendía el 
curso del negocio principal; sin embargo, en algunos casos la pobreza se oon
~ideraba co1nc justo impedimento para acusar l a rebeldía. ~je1nplo: deserción 
del recurso de apelación (5). 

"Los beneficios del privilegio de pobreza eran, más o 1nenos, los ñ1is1nos 
de hoy: facultad de usar papel común en sus escritos( Art. 7.o, N.o 3, de la 
Lt!y de l.o de septien1bre de 1874); servicio gratuito por los abogados, procu-. 
r::idores y receptores nombrados para la defensa de los pobres (Art. 42 y 72 de 
ta L. O. T . de 1875); exención del pago de derechos a los defensores públicos 
y e1npleados de Tribunales (Art. 39 de la Ley de Aranceles y auto aoordado de
la Corte Supre1na, de 5 de dicien1bre de 1865); facultad de recusar a los jueces 
sin consignar 1nulta, pero quedando sujeto a un arresto de tres a veinte días si 
la recusación resultaba falsa (Ley de 2 de febrero de 1837); derecho de en
t~blar recurso de nulidad sin necesidad de ·consignación (Ley .de 1.o de 1narzo 
de 1837, Art. 7.o); derecho de conducción libre de sus expedientes por los 
correos del Estado ( Art. 125, N.o 12, de la Ordenanza General de Correos). 

"Si li tigando uno cotno pobre, ~ecaía en el juicio condenación de costas 
en el conlendor que litigó sin este favor, estaba el últi1no obligado a satisfacer 
las que sE- hubieren causado en la defensa de aquel (N.o 84 de la Ley 11, Tí
tulo 24, Libro X de la Novísima Recopilación) . 

"Lo anterior se aplicaba a las ca.usas civiles y criminales, seguidas en
tre partes. En las criminales seguidas de Oficio no pagaban derechos los reos, 
aun cuando hubieren sido condenados (Art. 43 de la Ley de Aranceles). 

"Gozaban del beneficio, además, de los que obtenían judicialtnente: 
El Fisco (Leyes 5, Título 17, Libro 5; N.o 81, Ley 11 , Título 24, Libro 10; y 
5, Título 19, Libro 11, de la Nov. Recop.; y artículo 39, de la Ley de Aran
celes de 1886); las religiones mendicantes (Leyes 9.a, N.o 5 y 11, N.o 67, Tí
tulo 24, Libro 10, de la Nov. Recop.); los establecimientos piadosos de educa
ción (Ley 6 de .dicie1nbre de 1828 y decreto de 17 de julio de 1832, que aiuto
rizó al Convento de la Merced; de 4 de mayo de 1836, que autorizó al de San 
Agustín, y de 31 de enero de 1846, que autorizó al de Santo Domingo, siempre. 
que mantuviera cada uno, una escuela gratuita); los hospitales, hospicios, ca-
sa.s de.corrección y expósitos, etc. ( Ley 24 de julio de 1834)." , 

( 1) J. V. Lira. Prontuario de Juicio 1886. Tomo 1.o, Libro I. Título ),,_'JX, Capitulo 
VI, página 171. Una sentencia de 1887, establecfa, Qtte esta audiencia del l\llinisterio Público 
no lo constituta en parte. sino en Auxiliar del Juez. • 

( 2) Auto acordado de 2 de octubre de 1863. , 
(3) Auto .acordado en la Real Audiencia, de 1.o de octubre de 1798. 
( ◄ j J. B. Lira. Qlbra citada, página. 172. • 
( 6) J. B. Lira. Obra citada página. 17 3. 

33 
' ~lemoria.-S. 

• ., 



/ 

CAPITULO II 

El Privilegio de Pobreza del Código de Pro-:edimiento Civil 

31. - En 1902, se dictó el Código de Procedin1iento Civil, que en su~ 
Arts. 134 y siguientes, conten1pla el privilegio de pobreza para litigar. A pe
sar de tener este privilegio de pobreza, numerosos inconveniertes han subsis
t ido desde la dictación del C. de P. C. hasta nuestros días con pequeñas 1110-
di f icaciones. 

En ténninos generales, el privilegio de pobreza de que se ocupa este 
Código, tiene las siguientes características. Deberá ser declarado por senten
cia judicial. Para obtenerlo se presentará una s·olicitud, expresando los 1110-
tivos en que se funda y la acción a iniciar. Este escrito se notificará a la parte 
contra quien se quiere litigar, con citación. Si dentro de tercero día, la parte 
citada no se opusiere, se rendirá una información sun1aria de testigos, los que 
declararán acerca de las circunstancias invocadas por el que solici te el pri
vilegio, respecto a su fortuna, profesión •O industria, sus rentas, deudas, carga s 
personales o de fami l ia, en fin, sobre todas aquellas ci rcunstancias que la hagan 
é'. rreedora a la obtención de este beneficio. Con el mérito de las declaraciones 
prestadas y den1ás antecedentes que se hayan ordenado agregar, para acre
ditar el estado de pobreza del interesado, el Tribunal resolverá concediendo o 
denegando el privilegio. 

Si la parte contra quien se pide el privilegio, se opusiere dentro de ter
eero día, se tramitará este incidente, en confonnidad a las reglas generales. · 

Los beneficios que concede este privilegio son varios. Los que lo ob-
1uvieren, usarán en sus escritos, papel simple, esto, de acuerdo con lo es tc1.
blecido en el Art. N.o 8, de la Ley N.o 5434, sobre Imp~estos de Timbres y 
Estampillas y Papel Sellado, cuyo texto definitivo fué fijado por el Decreto 
Supremo 1312, de 4 de mayo de 1934. 

Serán gratuitamente servidos por los f uncionarios del orden judicia' , 
procuradores, ;ibogados y oficiales subalternos, designados para prestar ser
vicios a tos litigantes pobres. 

Quedarán exentos del pago de ,nultas, salvo que hayar procedido con 
111alicia, porque en tal caso deberán pagar la 111ulta conmutable en arresto de 
un día por cada dos pesos. 

Ade1nás, si et litigante pobre no gestionare personalmente, entrará a 
representarlo el procurador de pobres, sin que sea necesario mandato ex
r.reso. 
... Respecto a la época en que debe solicitarse este beneficio y a su ex
tensión, establece el C. de P. C. que puede pedirse en cualquier estado del 
juicio y aun antes de l a tramitación del mismo. Para este efecto deberá so
lici tarse ante el Tribunal que conozca o vaya a conocer del asunto en pri1nera 
ins;tancia. Además, podrá tramitarse en una sola gestión para varias causas 
determinadas, siempre que sea entre las mismas partes y el conocimiento de 
t odas correspondiere al mismo Tribunal en la instancia. 

Ahora, si un litigante declarado pobre, obtuviere sentencia favorable 
~n su j uicio, deberá dejar una décima parte del valor liquido para el pago 
• 
<le honorarios y demás derechos cau!tados, repartiendo a prorrata, esta suma 
entre los interesados si ella no alcanzare a cubrir todos tos gastos. 

, .. ., ' \ 
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Fuera de las disposiciones anotadas, contiene el C. de P. C., en su Art. 
143, una presunción legal de pobreza a favor del que se encontrare preso y 
-solicita el previ legio, ya sea durante la tran1itación del proceso criminal, como 
después, cuando haya recaído sentencia condenatoria. 

Además, para interponer recurso de casación y de revisión, los que go
zan del beneficio de pobreza, están exentos de hacer consignación, en confor
midad a lo dispuest,o por los Arts, 973 y 982, del C. de P. Civil. 

Co1110 antecedente histórico, es interesante hacer notar que el Proyecto 
del actual Art. 134, del C. de P. C., decía: "Las personas que gozaren del 
privilegio de pobreza con arreglo a la Ley y a las que lo obtuvieren por de
creto judicial, tendrán derecho para ser servidas gratuitamente . .. ,etc." Aun
{JU(' el texto definitivo quedó redactado en otra forma, sin e1nbargo, sus fi
nalidades son las mismas. 

32, - El Código de Procedimiento Civil , establecía en su Art. 137, que 
para solici tar el privilegio de pobreza, se debería usar el papel sellado, que 
correspondiera según las reglas generales. Esta disposición está 1nodificada 
por la Ley 5434, de Timbres y Estampillas y Papel Sellado, que en su Art. 7, 
N.o 144, cstabl·ece que "el procedimiento para obtener el privilegio de pobreza, 
se tramitará en papel sellado de diez centavos. Igual impuest,o pagarán los 
documentos que se acompañen. 

En los recursos que se tramiten ante las Cortes de Apelaciones, papel 
sellado de doble valor del indicado en el juicio anterior. 

En los juicios, cuyo conocimiento se aooque a un Ministro de Corte, 
pagarán papel sellado correspondiente a la primera instancia. 

Las sentencias, cuando una de las partes tenga privilegio de pobreza, 
se dictarán en el papel correspondiente al que emplee el que sea condenado 
en costas. Y el Art. 8, N.o 8, de la 1nis1na Ley, establece, que no pagarán int
puesto: " los escritos que presenten a los Tribunales de Justicia o a otras au
toridades, los reos re1natados, las personas que se hallen presas y las que 
gocen de privilegio de pobreza". 

33. - Diferencias entre l~ Asistencia Judicial y el Privilegio de Pobreza: 
Son numerosas las· di ferencias que podríamos anotar entre la asistencia ju
dicial y el privilegio de pobreza. Desde luego, el ténnino, asistencia judicial, 
es de mucha mayor amplitud que privilegio de pobreza. T oda persona que ha 
obtenido este último beneficio, goza de la asistencia judicial, · ya que esa es 
una de las formas en que se manifie~ta; por el contrario, ,puede una person a 
e~tar asistida judicialn1ente, sin tener necesidad de solicitar privi legio de po
breza. 

La asistencia judicial · está indicando no sólo la idea de atención gra
tuita en la tramitación de asuntos y ia colaboración también gratuita de los 
funcionarios del orden judicial, sino además, ta preocupación del indigente 
ante todo problema judicial o s-ocial, que diga relación con la idea de justicia, 
y aun, 1nirando desde ~n cri terio más a1nplio, el problema, la ilustración de las 
personas carentes de recursos en todas aquellas materias legales de aplicación 
práctica, el conoci1niento de sus obligaciones y derechos y ta oportunidad en 
que •:leben cumplirlos y ejercerl os, en otras palabras, ayudar, proteger e i lus
trar toda clase de problemas jurídicos y sociales que tengan base jurídica, a 
las personas que solicitan estos servicios y que reúnen las características ne
•cesarias para ser atendidas p-or ellos. 

¡ 
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CAPITULO 111 

La Ley Orgánica del Colegio de Ahogados y la Asistencia Judicial 

34. - Después del Código de Procedimiento Civil de 1902, sola1nente 
el 8 de septiembre de 1928, se conten1pló en la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados. una disposición de suma trascendencia para el futu ro de la Asis
tencia Judicial en nuestro país, que es, puede decirse, la prin1era piedra de 
una gran institución, no tan to .por su constitución misn1a, como por et fin que 
persigue y et adelanto que para las clases pobres tan abandonadas a su suerte, 
significa. 

Dice el Art. 13, de ta Ley 4409, de 8 de septiembre de 1928: "Los biene,; 
del Colegio de Abogados no podrán aplicarse, sino: 1) A 111antener Consul
torios Jurídicos gratuitos para los pobres". No se pudo dar cun1pli111icnto in
rnediatamente a esta disposición, en primer lugar, por ser los fondos de que 
disponía e1 Consejo, sumamente exiguos, y en seguida, por falta de un local 
apropiado para hacerlo . . 

El Regla111ento N.o 2299, de 22 de novie1nbre de 1928, sic111prc con el 
áni1no de "1acer realidad la creación de consultorios jurídicos gratuitos, dis
puso en su Art. 22~ "Las multas que ingresen a los fondos del Colegio, en con
formidad a lo establecido en el Art. 24, de la Ley 4409, se dedicarán preferen
temente a cubrir los gastos que demande el 1nantenimiento de consultorios ju
rídicos gratuitos para pobres". 

Las n1ultas de que trata esta disposición, son aquellas que en ronfor
.midad al mencionado Art. 24, de la Ley 4409, aplica el Consejo del Colegio 
de: Abogados, a aquellos a quienes se les rechazare la reclamación presentada 
en contra de un abogado, de acuerdo con los antecedentes acumulados. Esta 
nn1lta será de ciento a 1nil pesos y se regulará para cada caso, to1nando en 
cuenta la gravedad de los antecedentes. 

Pero, a pesar de todo esto, los fondos fueron insuficientes para obtener 
J.a organización de consultorios jurídicos gratuitos. En cambio, y a fin de re
parar en parte la indefensión de las· clases desval idas,. el Consejo General del 
Colegio de Abogados, se preocupó de ta situación de los poores ante !os a.bo
gados de turno, creados por la Ley Orgánica de Tribunales, in1roniendo a 
éstos la obligación de dar· cuenta al Consejo, de ·Ia fo rma cómo habían desem
peñado su turn·o y se les exigió continuar con· la tramitación de los asuntos 
que les· hubiesen correspondido hasta terminarlos. • 

En efecto, el Decreto Reglamentario de la Ley ·sobre Colegio de Aboga
dos, N.o 2299, ya nombrado, dispone en su Art. 23: " L<>s abogados designados 
p0r las Cortes de Apelaciones para servi r el turno Civil o Cri minal, cleheréÍn 
continuar hasta su terminación, la tramitación de los procesos cri1ninn les o 
cie los juicios civiles, cuya atención les hubiese correspondido. Estarán obli
gados a dar. cuenta al Consejo respectivo, de los juicios que hayan despachado 
durante su turno y el estado de los procesos civiles o criminales que deberán 
segui r atendiendo". . , . 

35. - Posteriormente, el Decreto, con Fuerza de Ley N.o 4807, de 4 de 
novie1nbrc de 1929, aprobaba el Reglamento Orgáni co de la cnsetianz:i Uni
versitaria, y en su Art. 42,. estableció lo siguiente: "El. titulo de ahogado será 
expedido por la co1nisión fijada por la Ley N.o 4409, de 11 de septie1nhre de 
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l 928, a los Licenciado~ en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, previo 
el cxaInen correspondtcnte". 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 58 de la presente Ley para 
obtener los títulos en referencia, será Inenester que los postulantes hay~n he
cho un a1io de práctica bajo la tuición del Consejo General del Colegio de Abo
gados, quien creará para este efecto una sección especial." 

"Esta sección estará a cargo de la defensa judicial gratuita de aquellas 
personas que carecen de los recursos suf icientes para el pago de honorarios." 

" Los Licenciados que practiqu~·n en esta sección, podrá•n alegar ante 
los Tribunales, en las causas, cuyos patrocinios se tes encon1ienden, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso anterior." 

" Los resultados de estos trabajos están especial111ente considerados en 
tas pruebas para optar al título de abogado." : 

"Un regia1nento especial que dictará el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Rector de la Universidad de Chile y oon el Consejo General 
del Colegio de Abogados, fijará las condiciones en que deben ejercitar sus 
actividades de orden judicial y profesional, los candidatos al título de abo
gz¡dos." 

Con10 puede verse, esta disposición, junto con propender al perfecciona
n1irnto y preparación judicial y profesional del futuro abogado, 1nira también 
a la existencia de una institución que ton1a a su cargo la defensa gratuita de 
los indigentes. En efecto, y para dar cumplin1iento a lo dispuesto en et inciso 
final del articulo antes copiado, el Minister i,o de Educación Pública, en un De
creto expedido el 31 de diciembre de 1929, bajo el N.o 4392, regla1nento la 
4 'Práctica Forense". 

36. - Este Regtan1ento disponía la creación de una sección dependiente 
ele! Consejo General del Colegio de Abogados, para la tratni tación de todos 
los asuntos de índole profesional y judicial que ingresen a ella. 

Esta sección, estaría di rigida por un . Abogado-Jefe, non1brado por el 
Consejo, por 1nayoría de votos; que duraría indefinidamente en sus funciones. 
Gozaría de la ren1uncrac1ón que el Consejo designare. Igualmente, serían de 
cargo del Consejo, todos los gastos que demandare el funcionamiento de esta 
sección. 

En seguida se preocupaba el Reglamento de deterininar las funciones que 
corresponderían al Abogado-Jefe, anotando entre ellas.: Asistencia de tres horas 
diarias a la oficina en las horas de funcionamiento de los Tribunales. Dirigir 
y vigilar los trabajos que ejecutaren los que ingresaren a esta sección. Abs·o lver 
consultas y dar indicaciones en la tramitación de los asuntos. Presidir y or
g:inizar conferencias y reuniones en que se tratare de asuntos en que se hu
biesen prt·sentado al Consultorio para su tra1nitación y que tuvieran algún 
interés jurídico, etc. 

Anualn1ente, se debería no1nbrar p·or el Consejo, uno de sus 1niembros, 
para que vigilara el funcionan1iento de esta sección e indicara las medidas 
'lUe f uere necesario adoptar para su 1nayor eficacia y desarrollo. 

El Art. 6 y siguientes del Reglamento, se referían a los aspirantes a abo
gados. 

Para ingresar a esta sección, debería haberse rendido satisfactoria1nente 
to.:!os los exámenes del plan de estudio de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Chile e inscribirse en el libro de matrícula, in
dividualizándose debidámente. 

La práctica duraría un añ-0, y durante este tietnpo el aspirante a abo
gado, debería desempeñar diversos cargos relacionados con la profesión de 
abogado, como por ejemplo, ejercer durante siete meses la profesión de abo
gado en materias civiles y criminales de la asistencia social; desempeñar du
rante siete días el cargo de relator en una Corte de Apelaciones; desempeñar 
durante un mes el cargo de Secretar io de un Juez de Letras en lo Civil o Cri-
111inal ; y así, una serie de cargos en todas las reparticiones relacionadas con el 
ejercicio de la pro fesión de abogado, a fin de que quedara habil itado para 
desempeñar estas funciones en su debida oportunidad. 

Toctos estos cargos se ejercerían gratuitamente. 
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Cada uno de los funcionarios a cuyas o rdenes hubieran ejercido su 
práctica, los postulantes, enviarían al abogado-jefe un informe de la forn1a 
cón10 habían cumplido con su obligación. 

Terminado el año de práct ica fo rense, el jefe respectivo enviaría al 
Consejo, una nota privada, en la que se dejaría constancia del co111portamiento 
del aspirante, en el ejercicio de los trabajos que se tes hubiesen encomendado. 
Este inforn1e debería ir acompañado de las copias de los inf orn1es a que antes 
se ha hecho referencia. • Con el mérito de él, el Consejo aceptaría o no la prác
tica del aspirante a abogado. En caso afi rn1ativo, el Presidente del Consejo, 
expediría el certificado correspondiente. Por el contrario, si se le rechazare la 
práctica debería el postulante repetir la. 

Tanto el infonne co1no las copias de que se ha hablado, deberían ser 
remitidas por el Consejo a la comisión a que se refiere el Art. 34, de la Ley 
4409, la cual los consideraría muy especia lmente ,11 hacer la calificación del . . exam1naoc. 

Los Arts 14 y siguientes del Regla1nenf() en estudio, se referían a la 
defensa judicial. Mediante esta disposición se entregaba a las secciones crea
das por los Colegios de Abogad•os en los departan1entos respectivos la defensa 
judicial gratuita de los pobres a que se refieren los Arts. 42, 72 y 407, de la Ley 
Orgánica de Tribunales. 

El abogado-jefe de la sección, ratificaría !as personas que, reuniendo 
los requisitos necesar ios, pudieren ser atendidas por ella. 

El Art. 17, disponía que los jueces, secretarios, procuradores, receptores 
que interviniesen en un asunto j udicial de una pers,ona que tenga derecho a 
ser defendida por los abogados de turno, debería dar aviso inn1ediatan1entc al 
jefe de esta sección, para que asumiera su defensa el aspirante que éste de
signare. 

Con el misn10 objeto, los directores de establecin1ientos de detención, 
deberían enviar una nómina de los reos que necesi taren los servicios de la 
defensa judicial. 

A continuación, establecía este Reglan1ento, una disposición n,ovedosa y 
que decía relación con los alegatos. En efecto, el Art. 21, disponía que los 
aspir antes deberían atender hasta el final las causas que se les encomendaren, 
ya fuesen civi les o criminales, pudiendo alegar ante l as Cortes sin necesidad de 
pagar pat~nte. Para este efecto, el jefe respectivo expidiría un certificado, 
en que constatara que el aspirante tenía a su cargo la defensa de las personas 
por quienes iba a alegar. Este certificado debería llevar el timbre del Consejo del 
Colegio de Abogados. 

El úl timo día de cada mes, los aspirantes deberí an dar cuenta de los 
asuntos que 1·es hubiese correspondido atender durante él. 

El Reglamento en estudio detenninaba también, las 1nedidas disciplina
r ias que podían aplicarse ....a los postulantes para el caso de incu1npli n1iento, 
Lonsistiendio éstas en amonestación, censura y suspensión hasta por un n1es. 
Si la falt.i. fuere de n1ayor gravedad, el Consejo podría aplicar la suspensión 
c.e la práctica, hasta por seis meses. En todos estos casos debería oírse al 
inculpado. 

La práctica profesional y judicial podría tan1bién real izarse de acuer-
do con lo dispuesto en el Art. 28, en las secciones que hubiese establecido el 
Colegio de Abogados en los Consejos Provinciales de Valparaíso y Concep
ción, siempre que esta medida se hubiese autorizado por el Consejo General 
y que el jefe nombrado reuniera los requisi tos establecidos por el Regla1nento . 

Estas secciones estarían supervigiladas por el Consejo General que po
ária comisionar delegados, a fin de que informaran sobre su funcionamiento. 

En el último párrafo trataba el Reglamento, de una serie de disposi
ciones generales, relativas a la práct ica de los aspirantes, teniendo especial 
importancia aquel la que se refiere el Art. 33, o sea, la que indica la fecha en que 
llebería comenzar a regir el Reglamento, y que seria desde el 1.o de abril de 
1930; pero no estarían sujetos a él, los alumnos que hubiesen terminado sus 
estudios antes del 31 de marzo de 1930, siempre que obtuvieren su t ítu lo de 
abogado, antes del t .o de septie1nbre de 1930. 
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. Desde esta últi1na fecha no podría conferirse el título de abogado, a 
•~ :nguna per~ona que no hubiere cu,nplido previamente oon el año de prác
t i~~ establ~~tdo en el Art._ 42, del Estatuto Universitario. Esta disposición re
g,ria ta~b1en para los. chilenos q~e, habie~d.o obtenido el títu lo de abogado u 
otro equivalente en pa1ses extran1 eros, soltc1taren ser admitidos al libre ejer
cicio de la pro fesión en Chile. 

En el Art. final, el Reglamento disponía que, para dar cu1npli1niento a 
lo establecido en él, el Gobierno destinaría la cantidad de $ 40.000, en la Ley 
de Presupuestos. 

37. - Con l a dictación de este Decreto Supre1no, se creyó llenar una 
sentida necesidad, tanto en lo que se refiere a la prep~ración de los estu
diantes de derecho para ingresar después a su vida profesional o a la Ina
gistratura, como por la atención que se prestaría con él a las clases des
validas. 

Sin en1bargo, los estudiantes de Derecho, reclamaron de las disposi
ciones contenidas en él , por estimar que ellas importaban vari ar las condi
ciones según las cuales habían ingresado a la Escuela de Leyes, ya que con 
e~ta práctica se alargaba en un año más la carrera. Para mejor resolver esta 
c!lestión planteada, el Ministro de Educación solicitó del Consejo General del 
Colegio de Abogados, que in fo rmara al respecto, a lo que se dió cumplimiento 
por oficio de 5 de .iulio de 1930. Consideró el Consejo, al informar, dos as
pectos: uno legal y otro de conveniencia profesional. 

Con respecto al prin1er punto, únicamente hace notar, que por estar 
establecida la obligación de práctica fo rense por una Ley, no podría 1nodifi
c:1rse, sino en vi rtud de otra Ley. 

En relación al segundo punto, el Consejo estimó que habían razones de 
conveniencia públi ca para 1nantener lo establecido en el Estatuto Universitario 
y atribuye especial importancia a la preparación profesional y judicial del año 
de práctica, ya que la Universidad, por diversas circunstancias, sólo se li1nita 
a dar a los estudiantes, enseñanzas teóricas, que no lo dejan en condiciones de 
entrar de lleno al ejercicio de la profesión. , 

Cree que este inconveniente de falta de preparación para el ejercicio 
de la profesión, se solucionaría con esta práctica forense. 

Opinó que debería to1narsc también en cuenta, otra consideración: aque
lla que se refiere a la obligación de los Colegios de Abogados, de for111ar las 
listas para la designación de los funcionarios de los primeros grados del Es
calafón Judicial. Para poder cumplir en forma con esta obligación, deben los 
Colegios estar en condiciones de poder apreciar las aptitudes de los aspirantes 
a. estos cargos, y una forn1a de hacerlo es por intennedio de este control sobre 
los estudiantes de Leyes, durante el año de práctica, pues, el jefe, al final de 
ésta, deberá expedir un informe que acredite no sólo la n1anera cómo el can
Jidato se ha desempeñado en los asuntos que se le han enco,neridado, sino 
también, sobre las cualidades de carácter y de personalidad del misn10. 

Estas y otras razones que deben considerarse, hicieron creer al Con
~ejo, necesario insisti r en que se mantuviera el Decreto que establecía la prác
tica forense; pero creyendo al mismo tiempo, que la n1anera de solucionar el 
conflicto planteado, era modificando el plan de estudios de la Facultad de De
recho, reduciendo el tie1npo de estudios de cinco a cuatro años, dejando el 
c~uinto año, para la realización de la práctica profesional, tien1po durante el 
cual podrían los estudiantes, preparar su licenciatura. 

En opinión de la mayoría del Consejo, se salvarían las dificultades pre
sentadas a los alumnos de la época, reduciendo de un año a seis ,neses el pe
ríodo de práctica para los alun1nos que cursaban en ese año, del 2.o al 5.o año 
de Leyes; y así, esta medida no les irrogaría perjuicio alguno, pues, podrían 
también preparar durante ese tiempo su n1emoria de licenciado. 

Cuatro miembros del Consejio estuvieron de acuerdo porque se 111antu-
viera el Reglamento de Práctica Forense, en la fo rma que había sido dictado. 

Por últi1110, uno de ellos fué de opinión que se suprin1iera el año de prác
tica para !o~ alun1nos que, a la fecha del inforn1e, cursaban los dos últin1os 
años en la Escuela de Derecho, y que el Regla1nento sólo se aplicara íntegra-
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1nente para los estudiantes de 1.o, 2.o y 3.o año de leyes y siempre que se redu
jcía el plan de estudios a cuatro años. 

Con lo infonnado por el Consejo del Colegio de Abogados, el Ministro 
de Educación, resolvió por Decreto N.o 4447, de 16 de agosto de 1930, que 
el año de práctica sería •obligatorio para los estudiantes que iniciaren sus es-
1 u dios con posterioridad al 31 de n1arzo de 1931. 

Con el estableci1niento de esta práctica forense, creyó el Consejo del 
Colegi o de Abogados, poder realizar el objetivo de organizar un consul tor io 
jurídico para la defensa de los pobres, 1nuy especialmente para atender a tos 
reos presos, y al 111i s1110 tiempo, para obtener el perfecciona1niento de futuros pro
fesionales; pero no sucedió así, pues, la falta de medios y los intereses creados, 
i1npidieron realizar esta idea. 

38. - Nacimiento del Consultorio Jurídico: El 1.o de agosto de 1932, 
a pesar de las dificultades indicadas, el Consejo General del Colegio de Abo
gados, en fonna rudi1nentaria y a 1nedida de sus fuerzas, dió rea lidad a sus 
proyect·os creando su pri111er "Consul torio Jurídico". 

En efect•o, en el presupuesto correspondiente a 1932-1933, se consultú 
una partida de $ 6.000 y, aden1ás, el Gobierno, puso a disposición del Consejo la 
~vn1a de $ 5.000, fondos con los que se procedió a instalar en el 3.cr piso del 
P3lacio de los Tribun ales, la Oficina del Consultorio Jurídi co. 

En1pezó a funci'Onar bajo la tuición del Consej,o, ejerc id a dirccta111entc 
por uno de los consejeros. Mediante concurso se proveyeron los cargos de abo
g;Jdos-jefes de la sección Civil y Cri111in al que fueron re111unerados -por el Con
sejo. 

C·olaboraron con estos abogados, gratuitan,ente y só lo con el fin de oh
t (-ner práctica profesional, estudiantes de 4.o y 5.o año de Leyes de las Uni,. 
versidades de Chile y Católica. 

El Consejo elaboró para el funciona111icnto del Consultorio, un Reg\a
n1ento, que en ténninos generales dispuso lo siguiente: 

Los consultori•os creados por los Colegios de Abogados, dependerían de 
ellos, quienes ejercerían tuición directa sobre los consultorios, ror inter111edin 
de un consejero que desempeñaría esta función gratuita1nentc. Correspondería 
a este consejero, supervigilar a tas personas que trabajaren en el consultorio 
y \,os asuntos que en él se tra1nitaren; dictaría las 1nedidas necesarias para su 

.. bnen funciona1niento y absolvería l as dudas que se presentaren en la aplicación 
df-I R~glan1ento. 

Se crearon dos secciones : una de asuntos civiles y de legislación social; 
y otra, de asuntos cri1n inales y ad1ninistrativos, servidas cada una por un abo
gado-jefe. 

Serian obligaciones de los abogados-jefes: dirigir las secciones que se 
les encomendaran; asisti r a la of ici na, dos horas diarias a lo Inenos, a las 
n1is1nas horas de funcionan1iento de los Tribunales; llevar los libros necesar ios 
para el buen funcionamiento del Servicio; vigilar a las personas que trabaj aren 
bajo su dependencia; absolver las consultas y dar tas indicaciones que les so
licitaren estas 1nis1nas personas; organizar charlas jurídicas, por lo 111enos 
una vez al mes, baj·o la dirección del Conse.io. charl as en las que se trataría 
de preferencia, asuntos atendidos por el Consultorio. Y por últin10, correspon
dería a los abogados-j efes, dar cuen ta al Consejo en la pri1nera quincena rle 
n1arzo de cada año, de la labor desarrollada en cada sección. 

Trabaiarían gratui tamente en estas secciones, los estudiantes de Derecho 
cic los dos últin1os años y los abogados que lo descaren. 

Estos estudiantes y abogados quedarían bajo las órdenes de los abo
gados-jefes respectivo,; y actuarían c01110 procuradores en los asuntos que se 
l es encomendaren. 

Se dió ~I Consultori0, una labor de fiscalización y la f acuitad de aplicar 
111edidas disciplin arias :1 los estudiantes y abogados que no cun1plieran en 
fo rn1a la labor que s,· les hubiese encotncndado. 

Respecto a las personas que podrían ser atendidas por el C-onsultorio, 
serían todas aquel\ac; que, a juicio del abogado-jefe respectivo, carecieren ele 
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l•:s recursos necesarios para pagar honorarios, aunque no hubiesen obtenido 
privilegio de pobreza para tran1itar. 

Las personas que solicitaren los servicios del Consultorio, deberían ha
ci.:r los gastos de tratnitación, salvo que en casos n1uy cali ficados, el jefe res
pectivo dispusiera que los tomara a su cargo el Consultorio, reen1bolsándolos el 
ir.teresado si obtuviere el juicio. Igualmente, abonaría el 10% de lo obtenido 
l"íl el iuicio en concepto de honorario. 

• El Consultorio resolvería ta1nbién, consultas y asuntos que les sometie
ren las instituciones de asistencia judicial. Para ser atendidas por esta oficina, 
lrts pers·onas interesadas, deberían presentar una solicitud en forina detallada 
uel asunto que son1etieren a su consideración. 

Todos estos asuntos se anotarían por orden de fecha en el libro que 
para este efecto se llevaría. l guahnente, en este libro, se anotarían los resul
t~clos obtenidos en cada asunto y la fecha de su terminació'n. 

A fin de no perjudicar a gente sin recursos que podría quedar en l a 
indefensión, el Consultorio trataría de obtener un avenimiento entre las partes, 
tn todo asunto de que conociere. Si logrado el aveni111iento, el patrocinado del 
Consultorio no lo acatare, perdería el derecho a ser atendida por éste. • 

Existía en el Regla1nento una disposición por la cual, en los I11eses de 
julio y noviembre de cada año, se debería enviar una co1nunicación a los Di
rectores de las Escuelas Universitarias, dando cuenta de la labor desarrollada 
por los procuradores. 

En virtud de to· dispuesto por este Regla111ento, los abogados de turno 
deberían coadyuvar a la tabor del Consultorio, atendiendo los as-untos que les 
encon1endaren los abogados-_iefes de cada sección, dando cuenta de ellos una 
vez por semana. 

Ejercería el Consultorio, tanto como el consejero-delegado, una vigilancia 
sobre los abogados de turno, pudiendo dar cuenta al Consejo y a la Corte de 
.\pelaciones de las incorrecciones o deficiencias que notaren en el dese1npeño 
de sus funciones. 

39. - Primer año de labor: Y así, en forina un poco n1enos an1plia que 
la establecida en el Reglan1ento de Práctica Forense, pero bajo esa 111i s111a 
b:lse, realizó su primer año de labor el Consultorio Jurídico. 

Puede apreciarse el trabajo desarrollado por esta incipiente institu
ción en su pri,ner año de vida, en la men1·oria presentada por los jefes de sec
ción, al Consejo del Colegio de Abogados y en la que dan cuenta detallada 
-~e los asuntos atendidos. 

La sección Civil y de Legislación Social, recibió 252 relaciones de asun
tos, la mayoría de l as cuales se reso lvieron en 1neras c0nsultas, en tran1itación 
('Xtraj udicial o en gestiones aisladas. Noventa de dichos asuntos, fueron aten
uidos judicialmente, quedando en tran1itación a la fecha de la presentación de 
la n1emoria, 36 asuntos. 

Trabajaron en esta sección, bajo la dirección del abogado-jefe, gra
lt.!itan1ente con toda regularidad, 12 estudiantes de Derechos de an1bas Uni
versídades. 

Recibió para gastos del Consejo, la cantidad de $ 450 y percibió en 
,oncepto de honorarios, la cantidad de $ 440. 

40. - La sección Criminal y Administrativa, tramitó 184 asuntos, de los 
•ct:ales, 20 fueron adn1inistrativos y el resto, asuntos criminales. 

Quedaron en tra1nitación para el próxi n10 año, 110 asuntos. 
A petición de los Juzgados Militares y Fiscalías, la sección tornó a su 

cargo la defensa de los reos procesados ante ellos, y que carecían de def en
sor, e iguallnente sucedió con la Dirección General de Menores. 

Trabajaron en esta sección, en las 111is1nas condiciones que en la an-
terior, 17 estudiantes de ambas Universidades. . 

T ambién como en la Sección Civil y de Legislación Social, contó ésta 
con la cantidad de $ 450 para gastos. 

Como puede verse en estos ocho prin1eros meses de funcionamiento, el 
Consultorio realizó una labor verdaderamente fructífera, ya que las condicio
nes de insuficiencia del 1nateri al, los 111edios económicos y ta. n1isma estrechez 
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del local, no permitieron desarrollar en 1nej or forma esta labor, como se hace 
µresente por los abogados-j efes, al Consej o del Colegio de Abogados. Se so
I:citaron al n1ismo tie1npo, coIno 1nedidas rápidas que resolver, la axistencia 

, rte procuradores rentados, por lo n1enos uno para cada sección; ta necesidad 
ele instala r la oficina en un local 1nás amplio y la conveniencia de penni ti r a 
los abogados que atienden el Consul torio, que alegaran en las Cortes, sin ne
cesidad de pagar patente, en los casos .a tendidos por esta oficina. 

41. - los años siguientes: Siguiendo en el orden cronológico, el desa
rrollo del funcionamiento del Consultorio, hare1nos una exposición de la labor 
realizada después de su prin1er año de v ida, hasta llegar a la constitución 
actual del mismo. Durante todo este t ie1npo, o sea, desde 1933 hasta la fecha, 
ha sufrido una serie de reforn1as en su primitiva organización, reformas que 
~e traducen en la dictación de leyes y reglamentos que lo favorecen y que se 
h,ln dictado a 111edida de las necesidades indicadas por la práct ica mis111a, ob
tenida durante el f uncionamiento del Servicio. 

Tene,nos, en primer lugar, como una notable medida de ad~lanto, la 
creación de una sección Social, atendida por ·una visitadora-jefe de la Escuela 
"Elvira Matte de Cr1;1chaga". 

El prin1itivo presupuesto consultado, que era de seis n1il pesos, au1ncnh'1 
a doce 1nil pesos, gracias a los antecedentes que el Consejo del Colegio rll'" 
Abogados, hizo va ler ante el Supre1no Gobierno, y que éste, co,npenetrado de 
la verdadera importancia de la insti tución en estudio, to111ó ,nuy en cuenta, ha
ciendo realidad este interés, al au,nentar, co1110 dijin1os, de $ 6.000 a $ 12.000 
1:. subvención acordada. 

• Partiendo, no ya del Servicio 1nisn10, ni del Consejo, sino de la Es
cuela de Leye~, de la colaboración indispensable al funciona1niento del Con
sultorio, se acordó por el Consejo Universitario, una disposición, en vi rtud ctc 
la cual, el perí·odo de práctica obligatoria a que se refería el plan de estudios 
aprobado el 15 de septiembre de 1930, debería cumplirse asistiendo, los candi
datos a licenciados, durante tres meses a los Consultor ios Juríd icos de los Co
ícgios de Abogados. 

Con la adopción de esta 111edida, se daba en real idad, el pr irner paso para 
c(1n1pletar los estudios univers itar ios, con las nociones más indispensables que 
enseña la práctica profesional, siendo, al rnismo t ien1po, una rnanera de que 
los fu turos abogados retribuyan a la sociedad, aunque pálidan,ente, los bene
hcios obtenidos por éste durante el curso de sus estudios. 

Ahora, 111i randa este acuerdo desde el punto de vista del servicio ju
dicial, es1ablecía la pennanencia de procuradores en toda época del año, ob
viar.do el inconveniente que se presentaba cuando sólo existían trabajando 
como procuradores voluntarios, estudiantes de los 4.o y 5.o año de leyes ctc 
a1nbas Universidades, que llegada la época de exámenes se alejaban de estas 
actividades, actitud por lo demás Inuy justificable. 

Se solucionó tan1bién este inconveniente, con el no111bramiento de cuat ro 
pr,)curadores rentados, dos para cada sección, nombra111iento que recayó en 
egresados de la Escuela de Leyes y que habían trabajado gratui t a111ente desde 
la fundación del Consultor io. 

42. - La sección Cr iminal y Administrativa f uncionó aun en el período 
de feriado judicial y atendió durante el año de tnarzo de 1933 a marzo de 1934, 
quinientos noventa y seis asuntos, correspondiendo 35 de ellos, a cuestione'> 
administrat ivas, y el resto, a criminales. Aparte de estos asuntos que fueron 
ingresados al Consultorio, hubo muchos otros que se resolvieron en consulta~ 
o en un lrámite aislado. 

Esta sec<:ión recibió del Consejo, la suIna de $ 750, cantidad que se 
i11virtió en los útiles y n1ateriales más indispensables. 

43. - La sección Civil y de Legislación Social, atendió durante ese 1nis
Ino período, 462 causas, repartidas entre asuntos contencio~os civi les de ju
r í$dicción vo luntar ia, del t rabajo y concernientes al Juzgado de Menores. Este 
número de causas es sin tomar en cuenta las consultas nuInerosas atendidas 
dia r iamente y que no quedaron anotadas en el rol. 
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44. - l a Sección del Servicio Social: Se había hecho sentir co1110 una 
necesidad de la que no podía prescindirse, la existencia en este Consultorio 
de una sección Social, que tuviera .. a su cargo la atención de tod•os aquellos 
innu1nerables casos que a diario se presentaban y que sólo podían ser re
sueltos por la labor y tino característico de estas profesionales. 

Casos en que jurídicamente nada podía hacerse, pero en que una ayuda 
económica oportuna, una realización de un trámite, con10 por eje1nplo, ins
cripciones de nacimiento o matrimonis en el Registro Civil o la realización 
de otro trámite social, soluciona el asunto somet¡.,j,o a la consideración del 
Consultorio. 

Otra de las labores indicadas en el Servicio, a la visitadora social, es 
tlquella que se refiere a la selección de los asuntos presentados para su atención. 

En efecto, la gente pobre y que carece de la educación necesaria para 
hacerse comprender, fácilmente incurre en un mar de consideraciones y de de
talles que ocupaban 1nuchos minutos y, a veces, horas, restando tien1po a otros 
asuntos y resultando, por último, después de varias pregur.,tas, que el caso 
porque se interesaban, no era de índole i .udicial, sino social o principaln1ente 
proveniente de falta de medios económicos. 

Ade111ás de esto, para el caso, ya, de que el Consultorio tuviera el pa
trocinio de otra persona, sucede que ésta, dentro de su familia, tiene una serie 
e,!e proble111as que, por sí so la, no podría solucionar, y entonces, interviene la labor 
apostólica, si gudiéramos decir, de la visitadora social. 

En lo que respecta a la labor desarrollada en el orden econó111ico, sólo 
se pudieron sol ucionar cuatro problemas de desocupación. 

En general, la falta de fondos para actuar en cada caso, impidió que se 
desarrollara un a labor más efectiva, ya que la mayoría de los problemas pre
s~ntados, tienen un origen económico. 

45. - Medios económicos: No se ha desperdiciado oportuni·1ad en 
soiicitar péira el Consultorio, tanto recursos económicos, como la dictación de 
diversas 111edidas tendientes a favorecer este Servicio y a hacerlo cada vez de 
111ayor utilidad para las clases desvalidas. 

Así, se solicitó el traslado del Consultorio a un local 1nás amplio, para 
que pudiese funcionar en fonna más (·ómoda; útiles de trabajo; exi1nir a los 
abogados que atienden el Consultorio del pago de patentes. Establecer que las 
personas, . cuyas defensas tiene a su cargo el Consultorio, gozaren del privi
legio de pobreza por el solo 1ninisterio de la ley. Y por últi1no, dotarlo de re
cursos pecuniarios, a fin de poder atender al pago de las diligencias judiciales 
y 2d1ninistrativas cte personas indigentes. 

46. - Importantes modificaciones: Y entramos al tercer año de fun
cionamiento del Consutt,orio, que muy bien podríamos designar como el año 
de tos mayores adelantos, por haberse obtenido durante él, la dictación de una 
serie de disposiciones, mucho tiempo solicitadas y que iban a servir para ci-
1nentar una institución, que por sus fines está llamada a realizar dentro de la 
sociedad, un importantísimo papel, podrían1os aún, decir ,nás, cuya existencia 
debe mantenerse a toda costa, pues, es de aquellas necesidades que no pueden 
s11primirse sin causar un derrumbe total dentro de la sociedad, y cuya falta 
S<' hacía sentir en tal forma, que su existencia flotaba en el an1biente, siendo 
la preocupación constante de instituciones, autoridades y personas que 1niran 
por la solución de estos problemas. 

47. - En forn1a considerable había aurnentado durante este tercer año 
de existencia del Consultorio, la atención de público, ya que su conocinlient.o 
se extiende cada día más y más entre las clases necesitadas. 

En el año co1nprendido entre 1narzo de 1933 a 1narzo de 1934, se había 
anotado un total de ingreso de 1.600 causas, que aumentó en el año 1934-1935 
(1narzo) a 3.323. No sólo pudo notarse este aumento en el ingreso de asun
tos, sino en general en todo orden de cosas, el movimiento fué 111ucho 1nayor. 
Así, por ejemplo, en la Sección Criminal y Administrativa, hubo una 111atrí
cula de 40 egresados de las Escuelas de Leyes que se ingcribieron, a fin de 
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hacer su práctica judicial de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo Uni
versitar io. 

Estos postulantes, no sólo atendieron los asuntos que les fueron enco
mendados por los abogados-jefes de sec"'ciones, sino que ta1nbién asistieron 
regulannente a las charlas jurídicas ordenadas por el Regla1nento y que se 
organizaron bajo la dirección del consejero-delegado, tratándose principalmen
t'.! en ellas, de ten1as presentados al Consultorio para su tramitación. 

En la sección Civil, hubo un nú1nero de 1natrículas de 32 atun1nos de 
ambas Escuelas Universitarias. 

La afluencia de estos alu1nnos fué Inayor en los prin1eros 111eses, exis
tiendo a fin de año, un reducido nún1ero de procuradores, de tal n1anera que 
a cada uno le correspondió atender más de cien asuntos, dado el nún1ero de 
causas ingresadas. 

Para solucionar en parte esta dificultad, se creó por el Con sejo General 
cel Colegio de Abogados, cuatro plantas 1nás de procuradores rentados, co
rrespondiendD dos de ellas, a la sección Criminal y 1as otras dos a la sección 
Civil. • 

Del 111is1no 1nodo que en la sección Critninal, los alu1nnos 1natriculados 
en la sección Civil, tanto con,o los procuradores rentados, asistieron a tas char
las jurídicas de que hen10s hablado. 

En una sun1a considerablen1ente I11ayor au1nentaron este año l as entra
das, que por conceptos de h-onorarios y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
13 del Reglan,ento, corresponde percibir al Consultorio. En efecto, ingresó a 
la Caja de la sección Civi l, la cantidad de 1nil cuarenta pesos, diez centavos, en 
concepto de honorarios. Tomando en cuenta que esta cantidad corresponde al 
10 o/o de lo que el patrocinado ha obtenido en juicio, vendría a representar un 
beneficio de diez 1nil cuatrocientos un pesos, sin ton,ar en cuenta aquellos ca
ws en que por acuerdo del abogado-jefe y en atención a la su111a pobreza 
de los interesados, no se les descuenta cantidad alguna,. o sólo se les aplica 
i;n porcentaje 1nucho I11enor del ya fijado. 

48. - En la sección del Servicio Social, se dejó ver ese año, asin1is1110, 
Inayor 1novi111iento, tanto en tas solicitudes de ingreso coIno en la realización 
mis1na de los trá1nites solicitados. Esto se debió en parte, al hecho de haberse 
solucionado algunas de las necesidades 1nás urgentes. 

En realidad, et Consejo General del Colegio de Abogado,;, obtuvo del 
Ministerio de Justicia y de los Tribunales Superiores, que se le cediera para el 
funcionan1iento del Consultorio Jurídico, gran parte del local en que se encon
traba el Conservador de Bienes Raíces, en el antiguo Palacio de los Tribunales 
de Justicia, lo que pennitió establecer en forma 1nás a111plia el Servicio, y rea
lizar con mayor intensidad el t rabajo corresp·ondiente. 

Puede formarse una idea de la labor efectuada por el Servicio Social, 
con el estudio de las estadísticas del 1novimiento de fondos h::lbida este año y 
que copiaremos a continuación: 

ENT R ADAS 

Por dinero entregado voluntar iamente por los clientes 
Dinero retirado de l a Caja de Seguro Obligator io 
Donaciones particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL .. . . . . . . 
SAL I DAS 

Entregados a tas personas correspondientes 
Invertido en ayuda de personas necesi tadas 

T OTAL .. . . . . 
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$ 11.359 
800 
300 

$ 12.459 

$ 12.159 
300 

--------
$ 12.459 



La cantidad de $ 11.359, que aparece con10 dinero entregado voluntaF-ia
mente por los clientes, corresponde_ a pensione_s alimen~icias en s~ g~a_n mayo
r ía y a otros asuntos que la visitadora social soluciona extra1ud1c1almente, 
firn1ando los interesados un acuerdo, mediante el cual se comprometen a de
positar 1nensual, quincenal o semanalmente, determinadas cantidades de, dinero 
en el Servicio, previo recibo, para ser . entregadas a su acreedor, sea este un 
arrendador, 1nujer legítirna, hijos, etc. 

Se percibió también dinero, por reconyenciones de pago, letras protes
tadas, pagarés, cobro de imposiciones de las Caj as de Empleados Públicos y 
Particulares. 

El total de causas atendidas exclusiva1nente por esta sección, fué en este 
año, de 1097 asuntos, o sea, casi el doble de los atendidos el año anterior 
( 542 asuntos). 

Las causas están repartidas en visitas domiciliarias, trámites en Insti
tuciones de Asistencia, Oficinas Públicas, Juzgados, M atrimonios realizados, 
inscripciones con orden judicial y requerimiento; cooperación médica a don1i
cilio, envíos a médicos de cons·ultorios y policlínicas, colocación de niños en 
instituciones cerradas, empleos conseguidos, etc. 

Fuera de esto, la Visitadora Social, controla el cu1nplin1iento de tos co1n-• 
pro111isos de pago de pensiones alin1enticias, contraídas bajo su intervención. 

49. - la ley 5520: El 14 de diciembre de 1934, se dictó ta Ley N.o 
5520, para dar realidad a los proyectos que el Consejo General del Colegio 
de Abogados había elaborado tesoneran,ente desde sus co111 ienzos. 

Esta Ley que vino a modificar la primitiva Ley del Colegio de Abogados 
N.o 4409, estableció una disposición de una enonne importancia para el fu
turo de la asistencia judicial gratuita. 

Se refiere al privilegio de pobreza que existi r ía por el solo ,ninisteri-o 
de la ley, en favor de aquellas personas que estuvieran patrocinadas por el 
Consultorio Jurídico y que por consiguiente no contasen con tos 1nedios nece
sarios para hacer valer sus derechos en juicio. 

El Art. 12, de ·1a Ley 4409, indicaba la labor que correspondía desarro
llar al Consejo, eíl'u 1nerándolas taxativan,ente. Por la Ley 5520, se agregó a 
este artículo una nueva función, la de "crear y mantener consultorios jurídicos 
gratuitos para pobres y vigilar la correcta actuación de tos abogados llamados 
por ta ley a asistir a tas personas que gozan del privilegio de pobreza" (tetra 
ñ, agregada al Art. 12). 

A pesar de haber establecido ya la Ley 4409, en una de sus disposiciones, 
que tos bienes del Consejo General del Colegio de Abogados, deberían em
plearse entre otras cosas, en mantener consultorios jurídicos gratuitos para 
pobres, quiso esta ley dejar establecido en ·una forma 1nás fehaciente la obliga
ción de los Consejos, de crear y mantener estos consultorios jurídicos, y pres
cribió para este efecto, que debía agregarse al Art. ·12, et inciso a que hicimos 
referencia. 

50. - Privilef(iO de pobreza de la l ey 5520 : En lo que se refiere a·I 
privi legio de pobreza creado por ella, dispuso que serían acreedores a él, las 
personas patrocinadas por tos Consultor ios, quienes gozarían de este bene
ficio por el solo n1inisterio de la ley, mientras durase este patrocinio. Se acre
clita1 ía el hecho de estar patrocinada por el Consultorio, con un certificado 
del Secretario del respectivo Consejo del Colegio de Abogados. 

Los beneficios otorgados por este privilegio de pobreza, son los siguientes: 
Los escr itos presentados a tos Tribunales de Just icia o a cualquiera autoridad 
u cficina administrativa, así como los actos y actuaciones concernientes al 
estado civi l de las personas o a la constitución de la familia, estarán exentos 
de usar papel sellado y estampillas, y tampoco regirán con ellas 1-as consig-
naciones que las leyes exigen para interponer tos recursos. • • 

Prestarán sus servicios gratuitamente, los funcionarios del orden judicial 
o ad1ninistrativo, los procuradores- del' número y receptores y los nofarios en . ' t0dos ~os asuntos que patrocinen estos Consultorios. • 

Lo dispuesto por esta Ley, es· sin perjui·cid de lo que establecen los Arts .. 
135 y 144. incis0 1 del Código de Procedin1iento Civil, o sea, que si et l itigante 
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p0bre obtuviera en el juicio, deberá destinar una décima parte de lo obtenido 
en. el juicio, para distribuirlo a prorrata, si no alcanzare para hacerlo en otra 
forma, entre gastos de honorarios y derechos causados. Y además, dice el Art. 
144, inciso 1, que se dejará sin efecto el privilegio que se hubiese otorgado, 
si posteriormente existieren circunstancias con las cuales no se hubiese otor
garlo. 

El 25 de abril de 1935, se dictó' el Regiamento del .texto definitivo de 
la Ley Orgánica del Colegio de Abogados que, en su Título V, Párrafo lV, 
se preocupa de dar una reglamentación a lo dispuesto sobre privilegio de po
breza por la Ley 5520. 

Se acredita el privilegio de pobreza como ya se dijo, por un certificado 
suscrito por el Secretario del respectivo Consej,o y del Abogado-Jefe del Con
sultorio. En este certificado deberá anotarse el nombre, apellido, profesión y 
ctcmicilio del favorecido, el juicio o asunto en que se hará valer y el número del 
rol que en el Consultorio le corresponde y deberá llevar el timbre del Con
sejo. 

Este certificado se hará por triplicado, debiendo archivarse uno de ellos 
-,en el Cor.~ultorio, otro en la Secretaría del Consejo respectivo, y el tercero, s~· 
acompañará a la tramitación o gestión que se haya solicitado. 

En lo que respecta al turno que establece la Ley 5520 para que los no
tarios deban prestar gratuitamente sus servicios a las personas que gocen de 
este privilegio de pobreza otorgado por la Ley, prescribe este Reglan,ento que 
deberárt" :;ervirlo por un turno mensual que fijará para tal efecto la Corte de 
Apelaciones respectiva en el mes de Inarzo de cada año. 

Este beneficio otorgado a las personas patrocinadas por el Consultorio, 
vino a resolver el problema presentado a diario en los innumerables casos 
sometidos a la consideración del Servicio y que por falta dr fondos, tanto de 
l3s clases pobres que acudían a él, con10 del Consultorio 1nisn10, hacían i1npo
sible llevar a efecto las gestiones enco,nendadas. F·ué este beneficio, una gran 
ccnquista obtenida en favor de la asistencia jurídica gratuita y de una enorn,e 
trascendencia para el futuro. 

51. - Otras de las 1nodificaciones introducidas por esta Ley, es la que 
se refiere a! Art. 402, de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, que agrega a los requisitos exigidos por el 1nencionado artículo, el 
de haber servido satisfactoriamente en los consultorios jurídicos para pobres, 
la práctica a que se refiere el Art. 12, en letra ñ), d·urante el tiempo y en la 
forma qut el Reglamento determine. 

Lo establecido por este Reglan1ento de hacer esta práctica obligatoria 
como requisito para optar al título de abogado, rige sola1nente, en virtud ctc 
lo dispuesto por esta misma Ley en su artículo final, con los estudiantes de 
1cyes que rindan sus exámenes previos a la Licenciatura, después de la dictr1-
ción de la presente Ley, o sea, después del 14 de diciembre de 1934. 

De acuerdo con lo prescrito por esta n1isma Ley, estarán exentos de pa
gar patente, en los asuntos que atiendan por encargo del Consultorio, los abo
gados de turno designados para la defensa de pobres. 

Se acreditará con un certificado del Secretario del Consejo respectivo, 
las circunstancias de actuar como abogado de turno en un asunto patrocinado 
p-or el Consultorio. 

Esta, como las disposiciones anteriores, sobre privilegio de pobreza y 
creación y mantención de consultorios jurídicos gratuitos por los Consejo~ de 
Colegios de Abogados, ha sido una medida de capital importancia y de con
siderables proyecciones para el futuro. 

52. - Otras leyes relacionadas con la Asistencia Judicial : Antes de tra
tar el Reglamento Orgánico que para la aplicación de la Ley 5520 se dictó. 

• hablaremos de otras disposiciones que dicen relación con la vida económic11 
<lie los consultorios jurídicos gratuitos y que son de una positiva y real i111por-
1ancia: Nos referimos a las leyes N.o 5493, de 25 de septiembre de 1934, que 
-0rdeno reea,plazar el Art. 24Q, del Código de Procedimiento Civil en la forina 
•que anotaremos y a los decretos que reglan1entaron . esta Ley. 
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En efecto, prescribía el antiguo Art. 249, del Código de Prpcedi1niento 
Civil, que las multas establecidas por este Código serían a beneficio fiscal, 
salvo que la ley expresamente dispusiera otra cosa, y se destinarían las que in
gresaren a arcas fiscales, al fomento de las instituciones de ahorros y de be
neficencia, que dirige el Presidente de la República. 

Por la ley en estudio se ordenó que las multas establecidas o autoriza
das por este Código, serán a beneficio fiscal y se entregarán anualmente a los 
respectivos Consejos del Colegio de Abogados, con el fin que atienda con ellos, 
entre otras cosas, a dar cumplimiento a lo establecido por el Art. 12, letra ñ), 
de la Ley 4409, es decir, a mantener consultorios jurídicos gratuitos para pobres. 

Se establecería por un Reglamento, la época y forma de la entrega de 
estas multas a los correspondientes Colegios de Abogados. 

El Tribunal que imponga una m11lta lo co1nunicará a la Contraloría Ge
neral de la República y a la Tesorería respectiva para que se haga efectivo 
~u pago. 

El Decreto N.o 2762, de 7 de noviembre de 1934, reglamentando la Ley 
5493, ordena una serie de 1nedidas para obtener la asistencia de fondos pr·o
venientes de 1nultas y ponerlos a disposición de los respectivos Colegios de 
Abogados. El Secretario-Tesorero de cada una de estas instituciones, con la 
firrna del Presidente del mismo Colegi·o, girará mensuallnente sobre estos 
fondos. 

Fuera de la obligación que se i1npuso al Tribunal, de co1nunicar sien1pre que 
impusiere una 1nulta a la Contraloría General de la República y a la Tesorería, 
deberá hacerlo ta1nbién al correspondiente Colegio de Abogados. 

La dictación de estas medidas, vino a satisfacer una sentida aspiración 
del Consejo General del Colegio de Abogados, que sie1npre ha tenido una preo
cupación constante, obtener ,nayores rentas para propender al desarrollo de 
los servicios de asistencia judicial de pobres y a otras finalidades igualmente 
1111portantes y nobles, como por ejemplo, la previsión social de los abogados. 

La n1odificación que se obtuvo del Art. 249, del Código de Procedi1niento 
Civil ya citado, fué una medida de entera justicia, ya que era la 111ejor apli
cación que podía darse a las sanciones pecuniarias impuestas en ciertos caso~ 
a los litigahtes, el invertirlas en fav,or de las personas que carecen de recursos 
y para ayudar a los abogados que caen en la pobreza. 

53. - Reglamento del texto definitivo de la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados: La Ley 5520, autorizó al Presidente de la República, para hacer 
una nueva edición de la Ley Orgánica .del Colegio de Abogados N.o 4409, de 
8 de septiembre de 1928, con todas las modificaciones que se les h14biese in
troducido hasta la fecha. 

En virtud de esta autorización, el 29 de marzo de 1935, se ap robó el 
texto definitivo de la Ley mencionada.· Y con10 ya hemos dicho anteriorinente, 
el 25 de abril del mismo año, se pron1ulgó el Reglarnento de esta Ley. 

El título V de este Regla1nento, trata de los Consultorios Jurídicos para 
Pobres. 

Con la vigencia de este Reglamento, empieza• una nueva vida para estos 
Servicios. En efecto, hasta la designación misma de ellos, cambió. De acuerdo 
con el Art. 26, el antiguo nombre de "Consultorios Jurídicos" con que se les 
.designaba, se reemplazó por el de "Servicios de Asistencia Judicial", cuyo oh~ 
jetivo será prestar asistencia Jurídica gratuita· a los pobres y proporcionar a 
1os Licenciados de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile. 
la práctica indispensable para el ejercicio de la profesión de abogados. 

Su estudio es extenso, se hace en la tercera parte de ei-tt: trabajo . 
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CAP ITULO IV 

V Iniciativas privadas sobre Asistencia Judicial 
• 

54. - A pesar de la escasa legislación sobre Asistencia Judicial, han 
existido en todos los tie1npos, instituciones privadas que han tratado de im
plantar prácticamente la defensa de los pobres. 

En los diarios y revistas han funcionado y aun existen secciones des
tinadas a absolver preguntas relacionadas con problemas de índole jurídico
adrninistrativa. En los primeros años de vida republicana, desarrollaron esta 
labor las revistas o periódicos editados por los organisn1os obreros, siendo 
largo de enu111crar todas las publicaciones que han n1antenido este Servicio. 

Es indudable que las aludidas secciones o publicaciones, han desarro
llado obra de asistencia judicial, por cuanto, son los pobres, las personas de 
esrasos recursos, aquellos que no tienen para pagar subidos honorarios de 
abogados, los que han recurrido a este Servicio. 

Pero, es de justicia rcconócer que la sección de la naturaleza que nos 
ocupa, que se ha mantenido por más tie1npo -reciente1nente cun1plió 19 años 
de existencia- , es el "Averiguador Universal" de "El Mcrrurio", que si bien 
es cierto, absolve consultas sobre diversas materias, desde las de índole histó
rica, hasta las de carácter político, no es 111enos cierto que una enor111idad _de 
preguntas y respuestas se han referido a cuestiones relacionadas con la 111-
terpretación de las l eyes, con la vigencia de las mismas, con la existencia 
de derechos, o sobre la fon11a de hacer valer las acciones que favorecen a 
los interesados. 

El diario "La Opinión", 111antiene ·u n Consultorio Jurídico, que con~i--te 
en la atención por un abogado, durante determinadas horas, y 1nediante pe
queños honorarios, de las consultas y defensas de los que recurren a él. 

Hemos citado este Consultorio, porque constituye otra f orn1a que la111hié11 
han e1npleado los diarios y revistas para atender a la asistencia judicial de 
sus lectores. 

55. - La Academia de Leyes y Práctica Forense, que durante casi un 
siglo actuó dentro de nuestra vida ciudadana, en cierto modo cu1nplió ta111bién 
finalidades de asistencia judicial. Aunque no corresponde propiamente a este 
trabajo, el estudio en detalle de ta historia de esta Acade111ia, conviene c.h.:Ji
carle un-as pocas líneas, que servi rán para den1ostrar que aun sin leyes espe
ciales sobre la materia, l a misma necesidad de pronunciarse práctica1nente so
bre los proble1nas de carácter j udicial, llevó a este organis1no a constituir el 
preludio de la práctica f.orense a cargo de las ordenes o Colegios de Abogados 
u otros organis1nos similares: 

Parodiando a lo$ novelistas, puede decirse, que la fecha de.su fundación 
se pierde en la noche de los tie111pos, con10 ta1nbién la fecha precisa de su 
extincióri. Súlo se sabe que ha tenido períodos determinados de existencia. 
El primero de ellos alcanza desde 1778 hasta 1815, considerándose durante él, 
como la bienhechora del saber en la jurisprudencia, ya que su principal 111igión 
era la de proporcionar "aprovechan1iento" a los que se dedicaban a la" leyes. 
Era un verdadero consultor ante quienes concurrían en sus dificultades y dudas 
hasta los abogados más expertos en la profesión. No se puede precisar la for
n1a exacta en que en ei-te primer período, funcionaba la Academia de Leyes, 
pudiendo determinarse . únicamente, q1,1e en 1815 quedó completamente extin- . 
guida. 
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Desde 1823, el Gobierno y las demás autoridades se preocuparon de res
taurar la Acade1nia, ya que su existencia se consideraba de interés público por 
cuanto contribuía a que los que ejercían o aspiraban a formar parte de la abo

,gacía, tuv!eran un centro de estudio y perfecciona1niento, lo que redundaba en 
garantía de la defensa de los derechos ajenos. 

En 1823, se ordenó que la Academia de Leyes y Práctica Forense, fun
cionara como una sección del Instituto Nacipnal, no pudiendo recibirse de abo
gado, ningún individuo que no hubiese sido miembro de esta Academia, en la 
cual debía probar su aptitud y competencia. 

La Academia debía celebrar sus reuniones en la Capilla del Instituto 
• 

Nacional. 
Con10 no se pudiese llevar a la práctica por razones de diversa índole, 

er 1824, se volvió a ordenar nuevamente su funcionamiento; pero ta1npoco se 
consiguió su restauración quedando estancada hasta el año 1834, a pesar de que 
en 1828 se había encargado de esta importante labor la l. Corte de Apela
ciones. 

En 1834, empieza el segundo período que abarca hasta 1850, más o 
Inenos, funcionando mediante una resolución dictada en 1833, que la declaró 
organismo indeper.diente del Instituto Nacional. Se obligó durante este pe
ríodo, a pertenecer a la Academia por el término de dos años, y a de111os
trar durante ese periodo sus aptitudes y competencia, para poder recibirse de 
abogados a los postulantes a ese título. La asistencia era obligatoria y el 
cargo de Director correspon•día a un Ministro de la Corte Suprema o Corte 
de Apelaciones, según fuere designado por el Gobierno. 

Entre las obligaciones de los postulantes a abogados, figuraban la de 
hacer una disertación sobre puntos jurídicos al momento de ingresar, después 
obtener ,su título de bachiller y la de ·concurrir por lo menos dos veces a la 
semana a las sesiones que celebraba este Organismo. 

En 1850, fl raíz de incidencias producidas entre los miembros de la 
Acaden1ia, se dictó un nuevo Reglamento que contiene entre su arti culado, las 
siguientes disposiciones que dicen relación coo la materia que nos ocupa: "Art. 
4.o.- Los abogados que dcsen1peñen los destinos de que habla el artículo an
terior ( es decir, los cargos de Presidente y Vicepresidente de la Academia, 
designaciones que eran hechas por la l. Corte de Apelaciones entre los aboga
dos de mayor prestigio), se entenderá que por haber prestado este servicio 
público y gratuito, han cu1nplido uno de los turnos que les correspondería en 
la defensa de pobres en lo civil y cri1ninal, y no podrán ser nombrados para 
rendir este servicio legal, sino en el segundo turno que hubiese de correspon
derles". 

Poco después, la Academia propiamente tal, desapareció, quedando re
ducida a una si1nple clase de práctica forense, situación en que se n1antuvo 
hé:.sta 1888, fecha en que e1npieza el tercer período. 

En ese año y en el "Club del Progreso", se dieron los prin1eros pasos 
para reorganizar la Acadc111ia de Leyes de Práctica Forense, convencidos los 
estudiosos del enonne vacío que significaba el no funcionan1iento de este cen
tro. Para el efecto de su reorganización, se nombró una comisión para estu
diar las bases de I~ constitución de la Acaden1ia y que redactase un Reglamento 
para su funcionamiento y de1nás pormenores relacionados con ella. Al poco 
tiempo tuvo lugar solemnen1ente la sesión inaugural de la Academia de Práctica 
F·)rense, nomb_re con que fué restaurada. 

Según las prescripciones de tos nuevos estatutos, la Academia de Prác
tica Forense estaría dirigida por un Directorio, compuesto de siete nliembros. 
La presidencia de él ta ejercerían por turno ,los directores. En cuanto a los 
n1ic111bros se distinguían tres clases: fundadores, honorarios y activos. Los 
pri Ineros, eran los iniciadores de este organismo; los non orarios-; todos los 
.'v\agistrados de los Tribun ales Superiores de Justicia, y los Jueces de Letras, 
por el sólo hecho de incorporarse a la Academia, y finalmente, eran socios ac
tivos, todos los abogados y demás personas a quienes . el directorio confería 
esta calidad. También for111arían parte de ella, to~ estudiantes de Derecho que 
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se incorporaran a la sección especial de Práctica Forense de la Facultad. 
Como se ha visto, el fin principal de ta Academia a. través d~ sus diver

sas etapas, iué et de despertar el interés por los estudios jurídicos especial
mente, no desarrollando propiamente una tabor de asistencia judicial ; pero sir
viendo así, de antecedente histórico, de justificación, del nacimiento cincuenta 
años más tarde, de los Consultorios Jurídicos para pobres , de tos Colegios 
de Abogados. . 

56. - En diversas oportunidades, ya sea por iniciativa de los propios 
estudiantes de Derecho o de la Facultad respectiva, se han creado y mante
r.ido durante algunos años, Consultorios Jurídicos destinados a la práctica fo
rense y a ta defensa de las clases desvalidas. Hacer la historia de todos ellos, 
sería ocupar varias páginas sin mayor objeto práctico. 

Sólo conviene hacer recalcar que, a pesar de l o loable de esta iniciativa, 
ella sie1npre fracasaba por la falta de medios económicos. Mantenidos los 
Consultorios solamente por los alumnos, dejaban de funcionar en las épocas de 
éxán1enes y muchas defensas no se podían llevar adelante por la falta de me
dios para cubrir los i1npuestos y aranceles, ya que el privilegio de pobreza 
obtenido de acuerdo con el Código Civil, puede converti rse en una gestión de 
l argo aliento, por ser la resolución que lo concede, susceptible de recursos pro
cesales. Cuando funcionaban por iniciativa de l a misma Facultad, fracasaban, 
aden1ás de las razones ya expuestas, porque el abogado o funcionario que se 
ponía al frente de ella, percibía una escasa renta, que le itnpedía dedicarse úni
ca y exclusivamente a ese trabajo. 

Sin embargo, a la fecha, subsisten, fuera del Servicio de Asistencia Ju
dicial del Consejo General del Colegio de Abogados, consultorios a cargo de 
alumnos y egresados de las Universidades. 

57. - Los estudiantes y algunos profesi0nales de raza israelita, 1nan
tienen desde hace tiempo un consultorio jurídico, que atiende, no solamente a 
sus connacionales, sino ta1nbién a todas las demás personas .que recurren a él, 
y que funciona en forma regular. 

58. - Los organismos obreros, principalmente en los últimos años, han 
creado oficinas para la atención de sus asociados en los- juicios crin1inales, ci
viles o del trabajo. En este sent ido, desde el año pasado, la Confederación 
de Trabajadores de Chite (CTCH), creó el Departa1nent·o Jurídico con asiento 
en Santiago y con tu ición sobre todo el territorio de la República, para la de
fensa gratuita de todos los sindicalizados. Esta l abor se desarrolla en pro
vincias, 1nediante ofis:inas a cargo de abogados que _son fiscalizados por la 
Jefatura de Santiago y que tienen un sueldo fijo, forn1ado con cuotas especia
les de los mismos obreros. 

En Santiago, la dirección de este Servicio está a cargo de ex jefes o 
procuradores de planta de los Servicios de Asistencia Judicial del Colegio de 
Abogados, que han traído a él su práctica y su experiencia durante los años 
que pertenecieron a los Consultorios de pobres. . 

Se orienta así, la tabor del Departamento Jurídico de l a Confederación 
de Trabajadores de Chile, en et mismo sentido que el Servicio de Asistencia 
Judicial de l a Orden de Abogados: la atención al público es continua, no se 
cobran honorarios y los profesionales a cargo de esta noble función, son pa
gados por el organismo de los trabajadores en la forma indicada anteriormente, 
y se estudia la posibilidad de extender el privilegio de pobreza de la Ley 5520 
a esta Central de Trabajadores. 

59. - Algunas Sociedades de Socorros Mutuos y Sindicatos, mantienen 
también, oficinas especiales para la atención y defensa de sus asociados y fa
mi liares, 1nediante el pago de honorarios rebajados a una cuota fija por con
sulta o asunto. 

60. -Todas estas oficinas o consultorios, descongestionan la enorme 
l abor del Servicio de Asistencia Judicial de los Consejos del Colegio de Abo
gados, que por los mismos beneficios que les presta el privilegio de pobreza 
de que gozan por el sólo ministerio de la ley, tienen una enorme afluencia de 
público, que muchas veces no puede ser atendido por falta de tiempo o con 
l a Gportunidad que el caso requiere, por falta de personal. 
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C APITU LO V 

Otras disposiciones legales relaeionadas con la Asistencia Judicial 

61. - En general, toda ta legislación que vulgarmente se llama de " le
gislación social" y que jurídicamente es del ~rabajo y previsión social", 
dictada en tos últimos cuatro lustros, contiene disposiciones de asis
tencia social-jurídica, en et sentido amplio que he1nos dado a esta expre
sión. Excepciones al derecho común a favor de los obreros y emplea.dos, tien
den a beneficiarlos con facilidades para adquisición de bienes raíces, atencio
ne:-s médicas, s~bsidios, j·ubilaciones, pensiones, préstamos por cesantía, in
demnizaciones por años de servicios, etc. Tal ocurre en ta Ley 4054 sobre Se
guro Obligatorio, la Ley de Empleados Particulares, la de Cajas de Previsión 
de las Fuerzas ·Annadas, la de Caja de Reti ro y Previsión Social de los FF. CC. 
del Estado, de Etnpleados Municipales, etc. 

62. - El Códig•o del Trabaj o, es también un conj unto armónico de dis
posiciones sobre derechos y obligaciones de obreros, emplead@s y patrones, que 
contiene principalmente en la parte relacionada con los accidentes del trabajo, 
normas sobre privi legio de pobreza y asistencia judicial, sin perjuicio de par
ticipar casi en su totalidad del carácter indicado en el punto anterior. 

Dice el Art. 460: "En los juicios sobre accidentes del trabajo, et acci
dentado o beneficiar io litigará en "papel simple, sin perjuicio de que pague 
.el impuesto correspondiente si obtuviere en et juicio y el demandado no fuere 
condenado, en costas. El patrón litigará en papel ,competente". 

Este artículo está completado por el N.o 26 del Art. 8 de la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado N.o 5434 de 1934, que establece que "no 
pagarán in1puesto los juicios a que dé lugar ta Ley sobre Accidentes del Tra
bajo y aquellos que deduzcan los obreros contra sus patrones sobre cumpli
miento de la Ley 4054". 

El Art. 461 del Código del Trabajo, contempla otras disposiciones so
bre asistencia judicial al establecer que "en los juicios sobre accidentes del 
.trabajo, el juez puede ordenar, si encuentra fundamento plausible, que se dé 
al accidentado o beneficiario durante la secuela de ellos, una pensión provi
sional, que no exceda de ta mitad del salar io de que gozaba la víctima en el 
día del accidente, dentro de ta limitación establecida en et Art. 265 del mismo 
Código". "El accidentado o beneficiar io, sólo está obligado a la devolución 
.de ta pensión provisional, en caso de que, vencido er., el juicio, se declare 
que ha procedido de mala fe". "La sentencia contendrá un pronunciamiento 
expreso sobre este particular". 

El Art. 298, establece, que para la calificación médica de los accidenta
dos, los 111édicos de l a Dirección General de Sanidad y de Carabineros, ten
dráA el carácter de médicos de la Inspección (hoy Dirección) General del Tra
bajo, y · deberán atender gratuitamente tas consultas que se tes hagan y los 
informes que se les soliciten por la Inspección General o por los Inspectores y 
Tribunales del ramo". 

En otro 0rden de mater ias, el Art. 436 del mismo Código, establece, 
,que en general en todos los juicios del trabajo, "la detnanda será notificada al 

1 , . .. ' . •, ·- 51 



• 

demandad-o por un e111pleado del n1ismo T ribunal o por tos Carabineros per
sonalmente, o por cédula, en el domicil io del demandado" , con lo que se evita 
la intervención de receptores pagados por los interesados, como sucede en los 
juicios civiles, y la rendición de infonnaciones sumarias a cargo de estos tn is
mos funcionarios, . para acreditar en casos de dificultades para notificar per
sonalmente al de111andado, que su domicil io es el indicado en la demanda y que 
se encuentre en el lugar del juicio y poder después de ella, notificar por cé
dula al demandado. 

Et Art. 462, finalmente, con su profundo criterio social, dice que "en 
12 sentencia se regularía el honorario que corresponde al abogado patrocinan
te del e1npleado u obrero, si éstos hubieren obtenido en el juicio. Esta regu
lación deberá primar sobre el convenio que hubieren celebrado el abogado y la 
parte, cuando en él se hubiere estipulado un honorario superior". 

De conformidad con los N.os 23 y 25, del Art. 8, de l a Ley 5434, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, " no pagarán i1npuesto" los contratos 
individuales o colectivos que suscr iban los e1npleadores y empleados, en con
forn1idad a las leyes de Empleados Particulares y de Etnpleados a bordo tle 
naves de ta Marina Mercante Nacional", y "los docu1nentos que se extienden 
en virtud de la Ley sobre Contrato del T rabajo terrestre o maríti1no". 

El Art. 38 de la Ley 6020, sobre 111ejoramiento de la si tuación econó
mica de los E1npleados Particulares, dictada en febrero de 1937, dispone que 
"Los Notarios y los Oficiales Civiles en su caso, no cobrarán derechos por el 
otorgamiento de las escrituras de reconocinliento y legitimación de hijos y de 
las de aceptación de tales actos". "Dichas escri turas y las actuaciones judicia
les a que dieren origen el reconoci1niento o la legitimación de hijos, estarán 
exentas de todo impuesto". 

La disposición citada, constituye ·un privilegio de pobreza para los asun
tos a que expresamente se refiere por el solo ministerio de la Ley y que ha 
producido enormes beneficios para la correcta constitución de la familia. 

63. - La Ley 6417, de 15 de septiembre de 1939, sobre aumento de suel
dos a los funcionarios del poder judicial, sustituyó el· Art. 91 del Código de 
Procedimiento Civil por otro, destinado a in1poner multas entre $ 100 a $ 1.000, 
a la parte que pro1nueva y pierde n1ás de,..dos incidentes en un mis1no juicio. 

"Lo dicho -agrega el inciso 2.o- no r ige respecto de la parte que 
goce de privi legio de pobreza en el juicio; pero si se obrare con notoria ma
licia, el Tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá i111ponerle la obligación 
de hacer el depósito de que en el precedente inciso se trata, hasta por la can
tidad de veinte pesos." 

La disposición legal citada. nos lleva a estudiar ·una 1nateria in1portante: 
¿Puede el litigante pobre, ser condenado en costas? • 

El artículo 151 del Código de Procedimiento Civil, dispone que: "la 
parte que fuere ven-ck:la totalmente en un juicio o en un ir.cidente, será conde
nada al pago '1e las costas. Podrá con todo, el T r ibunal, exin1irla de ellas cuan
do apareciere que ha tenido 1notivos plausibles para litigar, sobre lo cual hará 
declaración expresa en la resolución". 

"Lo dispuesto en este artículo, se entiende sin perjuicio de lo estable
cido en otras disposiciones de este Código." 

Estas excepciones, sor, las contempladas en los artículos 493, 715, 961 
y 987 del Código de procedimiento Civi l. 

El Art. 493 dispone en el juicio ejecutivo que "si en la sentencia •:tcfi
nitiva se n1andare seguir adelante en la ejecución, se impondrán las costas 
a! ejecutado". "Y, por el contrario, si se absolviere al ejecutado, se conde
narán las costas al ejecutante". 

En la querella de amparo, el Art. 715 dispone que "si se diere lugar a 
la querella, se condenará en costas al dernandado". "En el caso contrario, 
al actor". 

En el recurso de casación, el Art. 961 establece que "siempre que se 
declare inadn1isible o sin lugar al recurso de casación, se condenará solida-
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rian1ente en las costas al l i tigante que lo hubiere interpuesto y al abogado que 
lo hubiere firmado o aceptado su patrocinio, y de. ellas responderá personal-
1nente el procurador que comparezca er., representación del primero". 

Y, final!nente, et Art. 987 dispone que "cuando el recurso de revisión se 
declare i n1procedente, se condenará en las costas del juicio al que lo hubiere 

• j " promov1, o ... 
Ninguna disposición exceptúa al litigante declarado pobre, de la apli

cación de las disposiciones ci tadas, por lo cual, puede establecerse que el liti
gante pobre, puede ser cor:denado en costas, especialmente en los casos cita-· 
dos, ya que en los demás asuntos civiles o criminales, puede ser eximido de 
ellas, cuando apareciere que ha tenido motivos plausibles para litigar, es de
cir, que rigen para el li tigante pobre las reglas generales en esta materia. 

Y en este punto o problema, planteado, no existe tampoco diferencia 
entre el l itigante pobre de acuerdo con las disposiciones del Código de Proce
dimiento Civil y el litigar.-te pobre del Servicio de Asistencia Judicial de los 
Colegios de Abogados, tanto más cuanto que el Art. 47 del Reglamento del 
Colegio de Abogados, estatuye en su inciso final que "en ningún caso, el Con
sultorio o su personal, serán responsables de las costas a que puedan ser obli
gados los litigantes que patrocinen", to que está comprobado que pueden los 
litigantes ater.didos por estos Servicios, ser condenados al pago de las costas; 
pero ellas en ningún caso, afectarán al Consultorio o a su personal, disposi
ción que cobra especial in1portancia' ante lo establecido en el Art. 961, en el 
recurso de casación, que recién se · ha citado. 

Don Humberto Trueco dice, por otra parte, "si nos fuera permi
tido apartarnos del texto legal para recurrir a su intención o espíritu, llega
rían1os forzosamer.te a la 1nisma conclusión, recordando que la finalidad del 
l egislador no es otra que la de faciUtar al pobre el acceso a los Tribunales 
de Justicia para que pueda ejercer los derechos que le confieren las leyes", 
agregando 1nás adelante "que una cosa 1nuy diferente es que el pobre no pueda 
ser castigado con la con,jenación en costas, como una sanción en favor de la 
00ntra parte, cuando la actitud del litigante importa ur., a-buso del derecho de 
acción; abuso en que lógica y naturalmente, puede incurrir cualquier litigante 
sea o no poQre". 

Se considera también que, para gozar de los beneficios del privi legio 
de pobreza, no se requiere una miseria abs-oluta, total, sino la falta de medios 
económicos para poder l i tigar, dejando la suficiente para subsistir y así en
tiende la .Ley que el litigar.te pobre puede tener para cubri r las oostas a que 
fuere condenado. 

La ubicación •::le las disposiciones relativas a las costas y al privilegio 
dr pobreza dentro de la geografía del Código de Procedimiento Civil, da otro 
argumento que también permite llegar a la 1nisn1a conclusión de que el liti
gante pobre puede ser condenado al pag,o de las costas: En efecto, ambas 
disposiciones se encuentran dentro del libro I que trata de las reglas comunes 
a todo procedi1nie1:-to. 

finalmente, en el 111ismo trabajo del señor Trueco, que he111os citado, 
encontran1os un antecedente histórico y que es el relativo a que el Art. "42 
de la Ley de 21 de diciembre de 1865, promulgada, previo dictamen de los Tri
bunales de Justicia y relafiva a los aranceles Judiciales, dispone ,que et liti
gante no declarado pobre pagará las costas causadas por su parte, aunque 
el colitigante pobre hubiere sido condenado en todas las costas de la causa"; 
luego, según este texto expreso de la ley, el litigante pobre puede ser cor.,
denado er, costas, disposición que se encuentra vigente, tanto porque el Código 
de Procedimiento Civil, en su Art. final, sólo deroga las disposiciones de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los T rib:unales y de sus leyes -comp1e
n1entarias en lo que sea contrar io a sus disposiciones, cuar.-to porque sus Arts. 
26 y 46, se refieren expresamente a dichos aranceles judiciales para recono
cerles la ineficacia". 

Nuestros Tribunales, no han tenido oportunidad de pronunciarse sobre 
esta materia, por lo cual no podemos citar j urisprudencia al respecto. 
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"De conformidad con el inciso 5.o del mismo artículo, en los juicios de 
cuantía inferior a $ 3.000, el depósito de la parte que goza del privilegio de 
pobreza en el caso del inciso 2.o, será de uno a veinte pesos." 

El Art. 123 del Código de Procedimiento Civil, también fué modificado por 
la Ley 6417 a que nos hemos ver.,ido refiriendo; pero s-0larnente en cuanto a la 
cuantía de la consignación manteniéndose así, la norma de que el ocurrente 
declarado pobre en sus solicitudes de in1plicancia o de recusación de los fun
cionarios j udiciales, está exento de toda consignación. 

Finalmente, esta misma Ley 6417, estableció en su Art. 33, que "en 
La Ley de Presupuestos Generales de la Nación, se consultará anualtnente la 
cantidad de 400.000 pesos, para el mantenimiento y desarrollo del Servicio áe 
Asistencia Judicial de toda la República". 

" La expresada cantidad será puesta anualmente a disposición del Con
sejo General del Colegio de Abogados, para que invierta 200.000 pesos en los 
servicios que dicho Con sejo atiende directamente; y par.a que los restantes 
200.000 pesos, los distribuya entre los Consejos Provinciales, en proporción al 
trabajo y necesidades de sus respectivos consultorios." 

Esta disposición de carácter económico, demuestra la i1nportancia que 
los poderes públicos, dan a los Servicios de Asistencia Judicial de tos Colegios 
de Abogados y está destinada a producir innegables beneficios, ya que con esta 
suma se contribuye al mejoramient-0 de los sueldos, de los locales, aprovisio
namiento de material, etc., todo lo que ha de producir 'tina mejor atención para· 
et público. 

64. - Pronto• será Ley de la República, un proyecto iniciado en 1937, 
aprobado por la H. Cámara de Diputados, el 14 de septiembre de 1938 y san
cionado por el H. Senado el 24 de julio de 1940. 

Esta Ley hace extensivo el privilegio de pobreza de los Servicios de Asis
tencia Judicial de los Colegios de Abogados a las Sociedades de Socorros Mu
t uos, en sus gestiones sobre concesión de la personalidad jurídica y de refor
ma o aprobación de sus estatutos s·iempre que cuenten con 200 o más socios. 
En la discusión en las Cámaras, se extendieron estas franquicias para los sin
dicatos indt1striales y Profesionales, en lo relativo a ta legalización de los 
documentos exigidos por los reglamentos respectivos, ya que estas institucio
nes sociales, de acuerdo oon el Código del Trabajo, hacen su presentación so
bre personalidad j urídica en papel simple y libre de toda clase de i1npues
tos ( 1). 

Dice et Proyecto de Ley aprobado por et H. Congreso (2) : 
ARTICULO 1.o. - Las sol icitudes de concesión de personalidad juríd ica 

y de aprobación de sus estatutos de las Sociedades de Socorros Mutuos, que 
cuenten con doscientos o más socios y las solicitudes de reformas de estatutos 
de las sociedades de igijal naturaleza, actualmente constituida o que se cons
tituyan .en el futuro, se tramitarán en papel simple, sin n.inguna clase de i1n
puestos. 

ARTICULO 2.o. - El decreto de concesión de personalidad jurídica de 
estas instituciones, está exento del impuesto conte111plado en -el N.o 135 del ar
ticulo 7.o, de la Ley N.o 5,434. 

ARTICULO 3.o .. - En la legalización de los docu1nentos exigidos por el 
Reglamento sobre Personalidad Jurídica, de 31 de octubre de 1925, como asi
mismo en las diligencias y actuaciones notariales señaladas en el mis1no Re
glamento, regirá para las Sociedades de Socorros Mutuos y para los sindicatos 
Industri ales y Profesionales, el privilegio de pobreza, consignado en la letra 
ñ), del Art. 12, de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y su Reglamento, 
aprobado por Decretos 1,280 y 1,450, respectivamente, publicados en el " Dia-
rio Oficial" de 25 de abril de 1935. / 

ARTICULO 4.o. - Esta Ley regirá desde la fecha de su publicación en 
el " Diario Oficial" (3). 

( 1) Cáceres Ugarte. Marcial. "Las Sociedades de Socorros Mutuos ante la Legis
lación Chilena" 1938, Santiago, página 48. 

(2) D iario de Sesiones del Senado. Se!li6n :l:l.a ordinaria del 24 d e julio de l'l40, 
página 1105. 

( 3) Mientras se imprimfa esta Memoria, esta Ley fué promulgada. con el N.9 6618 

) ' publicada en el "Diario Oficial" del 28 de ag'o!lto ele 194Ó. 
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CA P I TU LO VI 

Diferencias entre el privilegio de pobreza del Código de Procedimiento 
Civil y el del Servicio de Asistencia Judicial de los Colegios de Abogados. 

65. - En el N.o 33 de este trabajo, establecirnos las di fe rencias entre 
los términos "Asistencia Judicial" y "Privilegio de Pobreza". Ahora, nos re
ferimos a las diferencias entre el "privilegio de pobreza dei Código de Proce
dimiento Civil" y el del "Servicio de Asistencia Judicial qe los Colegios de Abo
gados", establecidos por la Ley 5520, en cuanto a su existencia, a su alcance, 
a la manera de concederse, a los beneficios que cada cual otorga, etc. 

66. - En primer lugar, entre el concepto del Código de Procedimiento 
Civil y el del Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de 'Abogados, apa
rece una diferencia notable, por cuanto en el primer cuerpo de leyes, se habla 
solamente de '(.pobreza" y en el Art. 41 del Reglamento •citado, se dice que 
"sólo podrán ser ater.didas por los Consultorios, las personas que, a j uicio 
del Abogado-Jefe respectivo, sean NOTORIAMENTE POBRES. En caso de 
dudas, resolverá el Consejero-Delegado, previas las averiguaciones del caso". 
Diversas resoluciones del Colegio de Abogados, han consa·grado esta diferen
cia y han considerado que la notoria pobreza, exige mayores requisitos que 
l a simple pobreza de que habla del Código de Procedimiento Civil. Y esta 
diferencia fluye también, de la exigencia para obtener el privilegio de po
·breza j udicial, pues, son materia de prueba, según su cas•o, la fortuna del so
licitante, su profesiór, o industria, sus deudas, las cargas personales o de fa
milia que le agravaren, sus aptitudes intelectuales y físicas para ganar las 
subsistencias, sus gastos necesarios o de l·ujo y cualesquiera otras que el Tri
bunal juzgue conveniente averiguar para fo rmarse juicio sobre los fundamentos 
del privilegio, todo lo que puede acreditarse mediante sirnples declaraci•ones de 
testigos o docun1entos. En cambio, en el privilegio del Servicio de Asistencia 
Judicial, la notoria pobreza, se establece 111ediante una visita do1niciliaria por 
las Visitadoras Sociales, de corformidad con una encuesta y de acuerdo con 
el dictamen de la visitadora respectiva, considerándose en la encuesta mayo
res antecedentes que los exigidos en el Código de -Procedimiento Civil, ya que 
se establecen el número de hijos, su edad, el grado de cultura de los solici
t antes y de sus familiares, su estado civil, las entradas de cada mien1bro de la 
familia, la naturaleza de l a acción a deducir, etc. En una palabra, es una in
fo rmación más severa que la producida por medio de testigos, toda vez que se 
realiza una verdadera investigación del organismo administrativo por medio de 
sus funcionarios destinados -al efecto. De ahí la expresión: "Notoria pobreza" 
expresada por el reglamento. 

En segundo término, el privilegio contemplado en el Código de Pro
cedimiento Civil, sólo existe en virtud de una sentencia judicial ejecutoriada; 
en canÍbio, el de l a Ley Orgánica del Colegio de Abogados·, existe por el so,lo 
ministerio de la ley, ·en favor de las personas patrocinadas por los Servicios 
de Asistencia Judicial dependientes de los Colegios de Abogados, a quienes es
tas instituciones han acordado otorgársela. Para la obtención del privilegio de 
pobreza del Código de Procedimiento Civil, debe presentarse ánte el Tribunal 
respectivo, una demanda, la que debe ser notificada legalmente a la parte con
traria y seguir todos los demás trámites establecidos en e~ Código del ramo. 
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En ca1nbio, el privilegio de pobreza de la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados, lo solicita la persona interesada, verbalmente, en el momento de re
querir los servicios del Consultorio, para un asunto j udici al o administrativo. 
Para acceder a esta solicitud, se realiza por la visitadora social, una encuesta 
do1nici liaria, como se ha dicho más arr iba. 

Según el Código de Procedimiento Civi l, el pr ivilegio de pobreza podrá 
-otorgarse en una gestión judicial, para uno o 1nás asuntos, siempre que se 
trate de entre las nlismas partes y que los juicios se vayan a tramitar ante 
el mismo Tribunal. Tan1bién podrá pedirse antes o desp11és de iniciada l a 
litis. 

La extensión y el alcance del segundo privilegio, es 111ucho Inayor. Pue
de otorgarse para varias gest iones o juicios, sin tomarse en consideración si 
deben tra1nitarse entre las partes o no; y sólo se revoca si cambia el estad-o 
rconón1ico del patrocinado o deja de estar patrocinado por el Servicio. 

Además, el privilegio de pobreza del Servicio de Asistencia Judicial, al
canza no sólo a las t ramitaciones judiciales, com,o el del Código de Procedi
rniento Civi l, sino también a toda gestión ad1ninistrativa, quedando así exo
nerados de impuestos los documentos y solicitudes que se tramiten por los 
patrocinados ante los Ministerios, Oficinas Admin istrat ivas, Notarías, Oficinas 
de Registro Civil, Conservadores de Bienes Raíces, etc. Los notarios, men
sualmente de turno, según el orden establecido por la Corte de Apelaciones, no 
pueden ta1npoco cobrar derechos p-or las escrituras públicas extendidas ante 

, ellos por los que gozan del privilegio de pobreza de la Ley 5520. 
Por otra parte, el privi legio de pobreza del Código de Procedimiento 

Civil, debe solicitarse en papel proceso de diez centav•os y pagarse las not i
ficaciones y las informaciones de testigos. El pr ivi legio de pobreza de la Ley 
Orgánica del Colegio de Abogados, no or igina al solicitante gasto alguno, ya 
que se pide verbalmente y se concede en fonnularios especiales existentes pa
ra ello. 

El privilegio de pobreza judjcial, se hace valer en juicio mediante copia 
autorizada de la sentencia ejecutoriada; y el de los Colegios de Abogados, por 
un certificado 0torgado por el Director del Servicio y que lleva ta111bién la 
firma del Secretario del respecti vo Colegio de Abogados y el timbre del misn10 
Consejo, certificado que contiene el nombre y apell ido, la profesión, el domi
cilio y la 111ateria para la cual se solicita. 

Finalmente, el privi legio de pobreza de la Ley 5520, rige para todo el 
país, en ci rcunstancias que el Código de Procedimiento Civil , sólo dice relación 
ron la g"stión en que se concedió, lo que también lo limita en cuanto al te
rritorio. 

Es así, Inuy extenso el privilegio de pobreza de los Servicios de Asis
tencia Judicial de los Col~gios de Abogados, y se j usti f ica ampliarnente por 
los beneficios que está •destinado a prestar a las clases desvalidas, y por no existir 
el peligro de arbitrariedades, por estar su concesión a cargo de personal es
pecializado, libre de todo compromiso y dispuesto sólamente a que se haga 
justicia a esa enorme cantidad de gente necesitada. 

• 
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TERCERA PART E 

LA ORGANIZACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA JUDICIAL DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS 

CAPITULO PRIMERO 

Del Servicio de Asistencia Judicial en general 

67. - Con el ánitno sien1pre creciente de realizar una obra imponente 
por sus finalidades y objetivos, este Servicio ha ido cada día ensanchando más 
y más su campo de acción. Y si bien es cierto, que los medios económicos y 
recursos con que cuenta son insignificantes al l ado de la 111agnificencia de 
esta obra, el espíritu de trabajo, el optimismo y deseo de hacer el bien, de 
poner la justicia al alcance del más modesto ciudadano, han permitido el pro
greso y resurgi111iento de esta institución de bien público. 

Decimos que son n1uy escasos los recursos econó111icos 00n que cuenta, 
porque, 1nirada esta labor desde más alto, desde su punto de vista general, 
no puede lin1itarse esta obra, a ser el privilegio sólo de capitales, de provin
cias o de ciudades detenninadas; está llatnada a ser la portadora de la jus
ticia verdadera entre las clases desvalidas de todo Chile. 

Es preciso que toda persona que se encuentre en una situación infe
rior por falta de recursos, por ignorancia o por cualquier otra circunstancia, 
sepa que también para ella, habrá una balanza certera que inclinará a su lado 
el platillo si pone en él un derecho o acción j usta y honrada. 

Sin embargo, a pesar de la situación actual, pudiéra,nos decir, casi in
cipiente de este Servicio, en comparación con lo q·ue debe llegar a ser, cree,nos 
que es ya un gran paso dado a solucionar la indefensión en que hasta hace 
poco tiempo se encontraban las clases desvalidas. 

La organizaciór, actual de este Servicio es la sigu'iente: 
En Santiago, dependiente del Consejo General del Colegio de Abogados 

<le Santiago, existe un Consultorio Jur1dico gratuito denon1inado "Servicio de 
Asistencia Judicia l". 

En Valparaíso, Iquique, La Serena, T alca, Chi llán, Concepción, Temuco 
y Valdivia., existen estos n1ismos Servicios; pero dependientes de los respectivos 
Consejos Provinciales de l a orden. Notarán que en estas ciudades, .los con
sultori·os jurídicos no han alcanzado el desarrollo e importancia del Consul
torio Central de Santiago. 

1 

57 .. 

• 



• 

En esta parte, nos ocuparemos única1nente del Servicio de Asistencia Ju
dicial dependiente del Consejo General del Colegio de Abogados de Santiago; 
pero deseando y teniendo ta seguridad que algún día, no muy lej ano, llegue 
a ser rea l_idad el establecimiento de la Asistencia Judicial gratuita, P.erfecta
mente constituída a t ravés de todo el país, para que no pueda decirse en nin
gún rincón de Chile, que l a justicia es sólo el privilegio de los que han sido 
f .:tvorecidos por la fortuna. 

68. - Secciones de/. Servicio de Asistencia Judicial: En el año t 935, 
contaba el Consultorio Jurídico con t res secciones: Civil y de Legislación So-• 
cial, Criminal y Administrativa y Sección Social. 

Ya hemos esbozado, en general, la labor desarrollada por estas sec
ciones. 

En la actual idad, debido a la i1nportancia cada día en aun1ento de esta 
institución, se cuenta ya con nuevas secci'ones dependientes de tas primit ivas 
y que se han ido creando para llenar tas necesidades que l a práctica tnisma ha 
indicado como i1nprescindiblE;s. 

Asitnismo, se ha obtenido de diversas instituciones particulares, semi
fi~cales y fiscales, una ayuda económica eficiente y de la que hablaren1os más 
adelante. 

En mayo de 1938, se dictó un nuevo Reglamento que 111odificó el exis
tente en diversos puntos, dejando vigente las demás disposiciones a que no hizo, 
referenciñ. 

En vi rtud de este Reglamento, el Servicio de Asistencia Judicial, estará 
dirigido por un abogado con el t ítulo de Director. Las atribuciones y obli
gaciones de él, están determinadas en el Art. 3 de dicho Reglamento -y son 
l as siguientes-: "a) Represen"tar al Servicio ante l as autoridades y orga
nis1nos públicos y privados, en cuanto dicha representación no corresponda pri
vativamente al Consejo General o al Consejero-Delegado; b) hacer presente al 
Consejo General, las necesidades del Servicio en orden a su 111ayor eficiencia 
y desarrollo; c) asesor·ar al Consejero que comisione el Consejo General para 
que visite !os consultor ios e informe al respecto; d) asisti r a las visi tas sen1es
trales de Cárceles y Establecimientos Penitenciarios y representar en ellos al 
Servicio, en ausencia del Consejero-Delegado; e) disponer en lo no previsto•, las 
normas de orden y régimen interno del Servicio y 1nantener la armonía y dis
ciplina de todo el personal, sin perjuicio de las atr ibuciones que sobre este 
respecto correspondan a los Jefes de sección, y pudiendo aplicar las medidas 
disciplinarias que estime pertinentes; f) atender la matrícula al título de abo
gado y distribuirlo . en las secciones jurídicas en el orden y proporción que 
requieren las necesidades del Servicio; g) señalar en casos de duda, las ,na
terias jurídicas o sociales que corresponde atender a cada sección y deslindar 
y coordinar sus respectivas actividades; h) requerir l a colaboración de los 
abogados de turno, en los asuntos que el Servicio determine, sin perjuicio de la 
facultad que en este mi~mo sentido se reserva a los Jefes de secciones jurídicas, 
respecto al trabajo que se realice en .sus respectivas secciones; i ) autori zar y 
firmar los certificados de privilegio de pobreza; j) organizar, de acuerdo con 
los Jefes de sección, las reuniones jurídicas a que se refiere- el Art. 35 del Re
glamento; k) informar al Consejo General, oyendo previamente a los Jefes de 
sección respectivas, sobre el trabajo realizado en el Servicio por los postulan
tes y por los abogados de turno; 1) percibir los honorarios que correspondan 
al Servicio en la forma prevenida en los Arts. 47 y 48 del Regla111ento; 111) per
cibir los fondos que el Consejo General ponga a disposición del Servicio e in
vertirfos en los fines a que hayan sido destinados; n) adquirir el material de 
1rabajo del Servicio, en conformidad a las instrucciones generales o especiales 
del Consejo General, hacer su distribución en las di ferentes secciones y vigilar 
l a conservación y debido uso de ese 1naterial y _de los muebles, útiles, papeles 
y efectos pertenecientes al Servicio, sin perjuicio de las obligaciones que co
rrespondan a los Jefes de la sección, en conformidad al Art. 7.o de este Re
glamento; ñ) presentar en el mes de marzo de cada año, al Consejo General, 
de acuerdo con los Jefes de sección, una n1emoria sobre la labor realizada C'll' 
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el Servicio y un presupuesto general de gastos; rendir cuenta documentada de
la inversión de los fondos que se te hubiesen entregado para las necesidades deí 
mismo Servicio, y poner a disposición de dicho Consejo, para lbs efectos del 
Art. 48 del Reglamento, tos honorarios correspondientes al Servicio que hu
biere percibido ; o) cuidar especialmente de tas siguientes actividades del Ser
vicio: l.o) asistencia judicial departa1nentat; 2.o) asistencia judicial a tos 
asegurados en la Caja de Seguro Obligatorio, de acuerdo con el Reglamento 
acordado al efecto, por el Consejo General del Colegio de Abogados y esa 
institución; 3.o) asistencia judicial en el Consultorio Jurídico del Consejo de 
Defensa del Niño, en conformidad al Reglamento acordado por ese Organismo 
y et Consejo; 4.o) asistencia judicial en favor de tas demás personas u orga
nismqs, respecto de los cuales el Consejo haya contraído o contraiga compro
misos\especiales determinados; y 5.o) difusión y extensión de la asistencia ju
dicial. En los casos en que el Director del Servicio atienda directamente los 
asuntos relacionados con las actividades señaladas en ta letra o) de este ar
tículo, tendrá este funcionario todas las atribuciones que se asignan en este 
Reglamento a los Jefes de sección, además de tas que les corresponden según 
tas tetras a) y ñ) inclusive. , 

Trata . en seguida el Reglamento, de una serie de disposiciones tendien-
tes todas ellas, a la mejor organización del Servicio. • 

En caso de enfermedad o a·usencia, et Director será subrogado por los 
Abogados-Jefes de sección en orden de su antigüedad y, en su defecto, por 
la persona que designe el Consejero-Delegado. 

La tramitación de los asuntos administrativos,, que en los pr imeros años. 
había estado a cargo de la sección Criminal pasó a depender más tarde de 
la sección Civil y de Legislación Social, debido a que en el curso del año 1937, 
l a secci.ón Cárcel , se hizo cargo de la atención de los reos presos de la Cárcel 
Pública de Santiago, de que más adelante hablaremos. 

En la actualidad, el Servicio de Asistencia Judicia l del Colegio de Abo
gados, cuenta con las siguientes secciones, de las cuales nos ocuparemos en 
detalle 1nás adelante: I .o) Sección Civil, Administrativa y del Trabajo. De ella 
depende ta1nbién la Sección Penitenciaría, que atiende todos los asuntos ju
rídicos civiles de los reos rematados que se encuentran en el establecimiento 
de ese nombre; 2.o) Sección Criminal, de la cual ctependen la Sección Cárcel 
Pública, a cargo de la atención de todos los reos presos que carezcan de de
fensa; la Sección Casa Correccional de Mujeres, que tienen la misma obliga
ción respecto de las n1ujeres presas y procesadas; y 3.o). La Sección Social,. 
independiente de las Secciones anteriores y que a la vez está íntimamente re
lacionada con ellas, ya que 6S indispensable el contro l y calificación de esta 
Sección para la distribución de las materias de cada una de ellas, por lo que 
empezaremos por ella, el estudio en detalle de cada Sección. 

69. - Sección Social: Está a cargo de una Visitadora Social-Jefe, a 
quien corresponde la vigilancia de las personas que trabajan con ella, y que 
son: dos Visitadoras Sociales y una Procuradora-Abogado que sirve de asesor 
jurídico de la sección. Todas las personas nombradas son remuneradas por 
el Consejo General del Colegio de Abogados. Prestan en ella también sus ser
vicios; pero gratuitan1ente y a fin de hacer práctica por un mes, alumnas de 
la Escuela "Elvira Matte de Cruchaga", las que realizan la labor que les en
comienda la Visitadora-Jefe y que consiste en visitas don1iciliarias y en casos 
sociales que se tes presentan para su solución. 

Este trabajo desarrollado por las alumnas, a pesar de carecer ellas, 
en muchos casos de la experiencia necesaria, es muy efectivo, pues, la can
t idad de casos atendidos por esta sección es numerosísimo. El trabajo se 
desarrolla de la sig~iente manera: Las Visitadoras Sociales atienden diaria
mente al público, que por primera vez solicita los servicios del Consultorio. 
Para este efecto, previamente se han repartido números, para poder atender 
a las personas según su orden de llegada. Es casi innecesario decir, 
que de la gran cantidad de público que asiste diariamente por primera vez, 
sólo puede atenderse una parte, que nunca es inferior a veinte, llegando mu-
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chos días a treinta, sin tomar en cuenta todas las demás que deben atenderse 
por haber sido ingresadas con anterioridad. 

En seguida, viene el trabajo de selección de los asuntos sometidos a 
estudio. La Visitadora, una vez informada del asunto de que se trata, tarea 
bastante difícil, dada la verbosidad y manera de darse a comprender de la 
gente, distribuye los asuntos en las diversas secciones. 

Si el caso que se presenta tiene posibilidades de ser arreglado extra
judicialmente, lo reserva esta sección; como igualmente lo hace con todo asun
to relacionado con la constitución del estado civil de las personas, es decir, 
realización de matrimonios, inscripciones en el Registro Civil, etc., y con- otros 
asuntos, los que por su escaso monto no es conveniente iniciar acción judicial. 

Para solucionar todos estos casos sometidos a su estudio se cita a las 
partes a comparendos, realizando previamente, y si es necesario, una visita 
domiciliaria. 

Estos comparen-dos se realizan ante la Visitadora Social, a quien ha co
rrespondido el asunto, tomando personaltnente la Visitadora-Jefe, los asuntos 
delicados. 

No duda1nos por un 1no1nento, que al relatarse la fonna en que se rea
liza este trabajo, no se aprecia completamente la importancia que tiene; y se 
considera únicamente en el desarrollo mismo de l a labor de estas profesio-

• nales, que sólo, gracias a su verdadera vocación, entereza de carácter y a la 
práctica obtenida, pueden, en muchos casos, realizar obra prevechosa. 

La vida n1is1na de las personas desvalidas, con todas sus amarguras, 
miserias y angustias, se vacía aquí día a día, y sien1pre se encuentra cuando 
no un buen arreglo, a lo menos una palabra de consuelo y una n·onna de vida 
a seguir. 

Es inmensa la confianza que esta gente, tan abandonada a su suerte, 
pone en todo lo que puede aquí conseguírsele. Son 1niles de personas las que 
anualmente se atienden, y cada una de ellas es un bullir de vida y de pro: 
blemas. 

Los 1nás variados y extraordinaríos casos pasan por esta Sección, se 
arreglan en ella extrajudicialmente, mediante un acta de acuerdo que finnan las 
partes y que respetan, en la mayoría de las veces, más que una sentencia ju
dicial. • 

Indicaremos con cifras estadísticas la labor desarrollada por la Sección 
Social, durante el año comprendido entre el período del 1.o de marzo de 1939 
al 29 de febrero de 1940, según la Mernoria Anual del Consejo General del 
Colegio de Abogados: 

"SECCION SOCIAL" 

ROL 

Ingreso en el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pendientes del año anterior .. . . .. . . ... . .. . . . .. . . 
Reactivados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

TOTAL . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Clasificación 

Conflictos famil iares . . . . . . . . . . . . . . . 
Alimentos extrajudiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Trámites en el Registro Civil . . . . . . . . . . . . 
Asuntos civiles, criminales, etc., solucionados . . . . . . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

60 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
. . . 

. . . 

2.528 
185 
229 

2.942 

847 
92 

1.399 
604 

--
2.942 

... 
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Trabajo realizado 

Actuaciones: 
Visitas domiciliarias para informar privilegios de pobreza 
Visitas domici liarias efectuadas por otras causas . .. 
Trámites en instituciones de Asistencia y Beneficencia 
Trámites en Oficinas Públicas . . . . . . . . . 
Trámites en Juzgados . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
Trámites diversos . . . . . . .. 

T OTAL . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Trámites en el Registro Civil 

2.453 
1.117 

66 
911 
198 
275 

5.020 

Matrimonios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Inscripciones por -orden judicial con requerin1iento . . . . . . 258 
Certificados obtenidos . . . . . . . . . . . 147 
Otros trámites . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 89 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
• 

• 
Trán1ites religiosos 

Matri1nonios . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cooperación Médica 
A l. 1· . , po 1c 1n1cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Hospitalizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
As1~tencia 111édica a do1nicilio . . . . . . . . . . .. 

. . . .. 

. . . . . . . . 
. . . 
. . . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Protección de niños 

Colocación de niños en instituciones abiertas . . . . . . . . . 

Alilnentos Extrajudiciales y otros pagos 

503 

3 

62 
3 
4 

69 

5 

Sun,a obtenida por intennedio de la sección . . . . . . $ 76.718,40 

Imposicion es y cuotas mortuorias 

Obtenida de la Caj a de Seguro Obligatorio 

A )'U das económicas 

. . . . ' . 

Donación personal del Presidente • del Colegí-o de 
Abogados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cooperación del H. Consejo del • Colegio de Abo-
gados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Devolución de préstan10s . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Saldo en Ca_¡ a al l.o de 111arzo de 1939 . . . . . . .. 

TOTAL ... . . . . . . . . . 
casos urgentes . .. Don aciones en 

Présta1nos . .. 
Saldo en Caja 

. . . . . . . . . . . . . . . . 
• • • • • • • • • ♦ • • • • • 

. . . .. 

$ 2.261,00 
2.215,00 
1 .255,00 

1.194,80 

Entradas 
$ 2.000,00 

2.200,00 
495,00 

1.036,95 

$ 5.731',95 

Su111as iguales . . . $ 5.731,90 $ ·5.731 ,95 
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Estado 

Casos solucionados Extrajudicialmente . .. . .. . .. . . ... . 
Casos en que se ha solicitado la cooperación Jurídica .. . 
Casos no atendidos por abandono, desistin1iento u otros 
motivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

2.293 
181 

226 
172 

2.942 

El solo estudio de este cuadro estadístico, que es reflejo fiel de la rea
lidad, y la enorme sun1a que se puso en 1n0vimiento por esta sección, hablan 
muy en claro de la labor efectuada durante el año 1939 a febrero de 1940. 

Creemos q·ue esta forma de solucionar los asuntos de las personas des
validas, es más conveniente, ya que mediante ella se ahorra ti_empo y se evita 
en absoluto todo gasto. 

Ade1nás del trabajo indicado en la sección Social, corresponde a la Vi
·s:tadora, emiti r informes en las solicitudes de privilegio de pobreza. Para este 
efecto, la Visitadora que debe informar, practica visitas al domicilio del soli
citante, para poder a ciencia cierta opinar sobre l a si tuación económica de 
éste, a saber : las entradas con que cuenta, sus gastos, obligaciones y cargas 
de fan1ilia, sus deudas, bienes muebles o inmuebles, medios de vida, etc. De 
esta manera no hay lugar a equivocarse, en el sentido de si la persona es o 
no acreedora al beneficio del privilegio de pobreza. Por lo den1ás, todas las 
precauciones que se to1nen en este sent ido, son pocas, ya que nunca faltan 
personas mal intencionadas que atacan, como 1nedio de defensa, al Servicio, 
<iiciendo que otorga los privilegios de pobteza sin control, lo que es entera
·Inente falso. 

70. - Sección Civil, Administrativa y del Trabajo: A esta Sección co
rresponde la atención de todos los asuntos civiles, del t rabajo y administra
tivos. Es dirigida por un Abogado-Jefe, quien distr ibuye el trabajo entre los 
Abogados Procuradores de planta, para que a su vez se los entreg-uen a los pos
tulantes. 

Tanto en esta Sección como en la Sección Criminal, de que hablaremos 
a continuación, se llevan los siguientes libros: a) de ingreso; b) índole de 
ingreso; c) de control de tos principales juicios que se distribuyen entre los 
postulantes por cada Jµzgado; d) de control de los asuntos que distribuyen 
entre los postulantes por cada Abogado-Procurador; e) de control de los asuntos 
que se les encomiendan a los abogados de turno. 

Serán obligaciones de los Abogados-Jefes de sección, todas las consig
nadas en el Reglamento de la Ley 4409, en cuanto estas obligaciones y atri
buciones no correspondan al Director. Estos Jefes de sección, estarán bajo 
la dependencia inn1ediata del Director. 

Cada una de estas secciones tendrá un Procurador-Secretario, que será 
elegido por el Abogado-Jefe de entre los Procuradores de Planta. 

Las atribuciones y obligaciones que corresponden a este Procurador
Secretar io, están también determinadas en el Reglamento y se pueden resumir 
en las siguientes: vigilancia inmediata sobre l·os Procuradores de Planta; lle
var los libros de ingresos y de movimientos de causas; tomar relación escrita 
de los asuntos que ingresen por primera vez al Servicio y distribuir estas cau
sas entre los Procuradores de Planta, para que éstos a su vet lo hagan entre 
los postulantes que tengan bajo sus órdenes. 

Son obligaciones de los Abogados-Procuradores de Planta : 
a) Asistir a la oficina, tres horas diarias a lo menos, a f in de dejar 

el tie1npo necesario para concurrir a los Tribunales; 
b) Dirigir los juicios y asuntos que el Jefe de la Sección respectiva les 

~ncomiende ; 
c) Distribuir el trabajo bajo su responsabilidad entre los postulantes 

que se coloquen bajo sus órdenes; 
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CLASIFICACION Y ESTADO 

Oficina Central 
-- - -

Exhor• Jurisd. Contenc. Legisl. Adminis- Extra- Tota-
tos. Voluntario. Civiles. Social. trativ t. j tldic. les. 

Abandonados 1 154 184 13 1 353 
Desistidos 64 72 9 1 146 
Cancelados 27 57 5 4 93 
Transigidos 26 7 33 
Tern1inados 4 452 134 26 5 6 627 
A otra Sec. 1 4 5 
Pendientes 8 978 344 34 10 8 1.382 

TOTALES 13 1.676 821 94 17 18 2.639 

Oficina Penitenciaría 

Civiles Criminales Totales. 

Terminados .. . . . . 18 11 29 
Desistidos . . .. . . 26 12 38 
Paralizados . . . . .. . . 4 4 8 
Pendientes .. 12 2 14 

( 
TOTALES 60 29 89 

72. - . Sección Criminal: Esta Sección, es en su organizac1on interna, 
-similar a la anter ior. Claro es que por la naturaleza misma de los asuntos tra
mitados entre ambas, existen sus diferencias que se traducen en una atención 
más intensa en determinados Tribunales e instancias, en la sección Criminal. 

Así, por ejemplo, a esta sección, se ingresa una enorme cantidad de 
asuntos (por primera vez) llegados a la Corte de Apelaciones y Corte Su
prema de todas las partes del territorio en que tienen jurisdicción para actuar 
la Cor te de Apelaciones y l a Corte Suprema. 

Esta sección, con el hecho de haber tomado a su cargo la defensa de 
l os reos presos de que hablaremos luego, y posteriormente la atención en la 
Casa Correccional de Mujeres, ha aumentado en forma considerable la inten
sidad de su trabajo. 

El número de asuntos atendidos por esta sección, f-ué el siguiente: du
rante el año de 1939 a febrero de 1940, según la Memoria Anual del Colegio 
-de Abogados, consideraba también l a sección Cárcel: 

I ngresados en el año 
Pendientes del año anterior 

TOT ALES . . .. 

SECCION CRIMINAL 

ROL 

Oficina Oficina 
Central Cárcel 

1.551 1.105 
854 526 

. . 2.405 1.631 
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Of. Casa 
Correcc-. 

355 
106 

461 

. .., .. 

Tota-
les. 

3.01 1 
1.486 

4.497 
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' Delitos del Título III del Có-• 
digo Penal . . . . . . . . .. 

Delitos del Tít. IV del Código 
Penal . . . . . . . . . . . . .. 

Delitos del Tít. VI del Código 
Penal . . . . . . . . . . .. . . 

Delitos del Tít. ·VII del Códi-
go Pen al . . . . . . . . .. 

Delitos del Tít. VII I del Có-
digo Penal . . . . . . .. . . 

Deli tos del Tít. IX del Códi-
go Penal . . . . . . .. . . . . 

Delitos del Tít. X del Código 
Penal .. . . . . . . . . . . 

faltas . . .. . . . . . . . . . . 
Delitos 1nilitares . . . . . . .. 
Indultos . . . . .. . . . . . . . . 

TOTALES . . .. 

Cancelados . . . . . . . . . . 
Abandonados . . . . . . . . . . 
Acun1ulación de autos . . . . 
Sobreseimientos defin itivos 
Sobreseimientos temporales .. 
Absueltos . . . . . . . . . . 

Condenados: 

Pena rebajada .. 
Pena nonnal . . . . 
Pena aumentada 

Pendientes: 

Pri111era instancia 
Segunda instancia 
Corte Supren1a .. 

Clasificación 

Oficina. 
Central 

9 

26 

389 

962 

201 

802 
16 

2.405 

ESTADO 

Oficina 
Central 

196 
215 

34 
40 
29 

518 
321 
134 

409 
422 

1 

2.405 

Oficina. 
Cárcel 

1 

9 

14 

43 

330 

1.157 

4 
9 

64 

1.631 

Cárcel 
Oficina. 

297 
98 
9 

87 
97 
35 

102 
402 

1 

349 
71 

1.631 

Of. Casa 
Correcc. 

6 

1 

1 1 

61 

378 

2 
2 

461 

OC. Casa 
Correcc. 

40 
6 

16 
96 
72 
21 

60 
48 
2 

9 1 
6 

461 

, 

Tota-
les. 

1 

15 

24 

80 

780 

2.497 

207 
1 1 

866 
16 

4.497 

.. 

Tota
les. 

533 
319 
25 

217 
209 
85 . 

680 
771 
137 

930 
499 

1 

4.497 

T a111bién en esta sección es 111uy notable la colaboración que prc~tan 
los funcionarios judiciales, corno ser los procuradores del nútnero, e111plea
dos de tas Cortes, receptores, etc., y que se ,nanifiesta en el oportuno envío 
de expedientes a ta Oficina Central de la sección, donde se ingresan para ser 
distribuidos a tos abogados de turno y a tos postulantes que hacen su prác
tica en la Sección Cárcel o Casa Correccional. 
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73. - Sección Cárcel Pública: Existe entre los innun1erables problemas 
judiciales que requieren una rápida solución, uno que ha preocupado durante 
n1ucho tiempo ta atención de autoridades e instituciones y personas que miran 
por la solución de estas cuestiones de interés general : es et problema carcelario, 
que a pesar de las normas y medidas adoptadas para tratar de solucionarlo, 
sólo se ha conseguido en una pequeñísi1na parte, considerado C()n la mag
nitud del mismo. 

Constantemente, y muy en especial en las visitas semestrales de Cárceles 
ordenadas por la Ley, se había hecho notar la enorme población carcelaria 
que existía en este establecimiento, dándole a esta cuestión caracteres alar-
111antes, por tas consecuencias de inhumanidad en que se encontraban los presos. 

En efecto, ta Cárcel Pública de Santiago, que tiene una capacidad má
x ima para 500 individuos, contaba conscientemente con una población de 1.200 
reos. 

Es indudable que son defectos de n1uy diversa índole los que plantean 
-en esta fonna el pr()ble1na, y muchos de ellos habría q'ue buscarlos en la cons
titución n1isma del medio social en que estos individuos actúan, en ta situación 
econón1ica exigua en que viven, en ta falta absoluta de recursos y amparo de 

• todo género en que se debaten, etc., y que son cada uno de ellos, probternas 
apartes y de Inuy difícil, por no decir de imposible solución, dentro de las 
condiciones generales de existencia actual. 

Pero, coIno todo problema por difícil que parezca y por lej ana que se 
vea su solución, no debe abandonarse, sino por et contrario, abordarlo en par
te y medida de tos recurs()s y 1nedios más rápidos y oportunos que se pre
senten, a éste de la población carcelaria s·e trató de darle los n1edios 1nás ade
cuados para encauzarlo en las posibilidades de un éxito futuro. 

Basta pensar sólo un minuto, en lo que significa el hecho de hacer ca
ber en un recinto que tiene capacidad para 500 personas a más de l.200. Hu-
1nana1nente esto es horroroso. 

Ahora, considerand_o ta condición de los penados, su falta de cultura, 
su nivel n1oral, etc., se puede fonnar una clara idea de la situación en que se 
debaten estas personas. 

Indudablemente que es un estado de C()Sas q·ue no puede continuar. Pero, 
¿y la solución? Co1no ya dijimos, ella es muy _difícil por ser n1uchas las con
sideraciones que deben tomarse en cuenta. 

Penetrada, ta Dirección General de Prisiones, de lo impostergable de 
esta situación y de la urgencia de poner ren,edio en pa tte a ella, el 18 de junio 
de 1937, por oficio N.o 3500, elevó a la consideración del Ministerio de Jus
ticia, una nota en que se hace valer la condición en que se encuentran los reos 
en la Cárcel Pública. , 

En la nota en referencia, se plantea la situación producida dentro del 
estableci111iento carcelario, por el exceso de población y como una de las más 
rápidas n1edidas que pueden adoptarse, se indica ta de darle defensa a los 
reos presos, ya que se pudo con1probar en la .segunda visita semestral de C<!r
cetes de 1937, que de 941 reos presos atendidos en primera instancia, sin to
nIar en cuenta en esta estadística tos reos condenados. en primera instancia 
por sentencia de término, no tenían defensa 478 reos. Efectivamente, por falta 
de defensa en esta mayoría, se con1etió las 1nás terribles injusticias, resultando 
en muchos casos, que individuos que en definitiva resultaban condenados a 
sesenta y un días de presidio, habían pennanecido bajo son1bra 7, 8 o l O ni e
ses, y a veces más de un año. . 

Indica esa 1nisma nota, que no es por cierto el hecho de darle defensa a 
los reos, la Inanera de solucionar los problemas en su totalidad_, pues, debido 
al número enorme de reos que corresponderá atender, no podrá darse un re
sultado satisfactorio, pero es, sin embargo, un medio de mitigar el mal mayor. 

Cree el Director General de Prisiones, que para la rnejor atención de 
estos reos presos, debería et Servicio de Asistencia Judicial del Colegio de 
Ahogados, instalar en la misma Cárcel, una Sección dependiente de la sección 
Criminal de este Servicio. 
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Es cierto, que sólo se espera con esta 1nedida, solucionar en parte e1 
problema, ya que no es posible hacer extensivo a todas las cárceles del país 
los beneficios de los Servicios de Asistencia Judicial, organizados por los Con
sejos Provinciales de los Colegios de Abogados. De modo que desde un punto 
de vista gener.al, el problema permanecerá igual. 

Esta nota, que fué remiUda al Ministerio de Justicia por el Director 
General de Prisiones, fué puesta a su vez por el Ministro de Justicia, en cono
cimiento del Consejo General del Colegio de Abogados, quien solicitó informe a 
su Consejedo-Delegado ante el Servicio de Asistencia Judicial, a fin de resolver 
esta cuestión. Los Abogados Jefes de las Secciones Criminales y Civiles, en 
conoci,nient•o de los antecedentes producidos, trataron de dar pronta satisfac
ción a ellos . 

. Es claro, que no escapa a cualquiera consideración, la poca eficacia que 
puede tener el hecho de abordar este problen1a solo, en una parte tan pequeña 
co1no es esta de la defensa de los reos presos, si ella ha de circunscribirse a 
ttn lugar determinado, como es la Cárcel Públi ca de Sarttiago, y aun más, to
marlo bajo un aspecto económico circunstancial, como necesaria1nente debe su__. 
ceder dentro de la organización actual cas i incip iente de los Servicios de Asis
tencia Judicial. 

Sin embargo, y a pesar de las consideraciones anotadas, se esti1nó in-' 
dispensable tomar las medidas necesarias, para hacer frente en fonna efi
ciente a los trabajos solicitados del Servicio dentro de la Cárcel Pública. 

Con las facilidades otorgadas por la Dirección General de Prisiones, 
se pudo instalar el l.º de julio de 1937 dentro de la misma Cárcel, ur.a Sección 
uependiente de la Sección Criminal, para la atención de los reos presos sin 
defensa. 

Desde sus prin1eros meses de f unciona111iento, pudo comprobarse ya el 
beneficio que había reportado a este establecimiento, produciéndose como una 
consecuencia del patrirnonio que ejerció el Servicio sobre los presos sin de
fensa, una considerable disminución en la población carcelaria. 

En los primeros siete meses de funcionamiento, hubo un ingreso de 884 
causas, correspondientes a reos sin defensa, lo que deja bien en claro el grado 
de indefensión en que se encontraban los reos, la n1agnitud del esfuerzo reali
zado y la necesidad que existía de poner remedio pronto a este grave n,ar. 

La organización interna de esta sección, es casi igual a la existente en 
la Oficina Central, con pequeñas diferencias. 

El ingreso de asuntos nuevos que en esta última reali zan l as visitadoras 
sociales, se hace en la Cárcel por la Procuradora-Secretaria directamente. Los 
reos presentan solicitud oral de su proceso, tomándosele relación escrita de él por 
la Secretaría, designándoles el correspondiente número de rol, y distribuyén
dose en seguida estas relaciones entre los Procuradores-Jefes, para que éstos 
a su vez los distribuyan entre los postulantes que tienen bajo su dependencia. 

74. - Consultorio Jurídico del Consejo -de Defensa del Nef ño: La creación 
cte esta oficina se llevó a efecto para dar cumplimiento a una sentida nece
sidad que se había producido a raíz de la dictación de ta Ley 5750 sobre 
"Abandono de Familia y Pago éle Pensiones Alimenticias". 

El Consejo de, Defensa del Niño, acordó en sesiones celebradas el 16 
de abril y 4 de junio de 1936, colocar bajo la dependencia de la sección Civil 
y el control técnico de su Abogado-Jefe, el Consultorio Jurídico que este orga
nismo creó. 

En efecto, después de diversas conversaciones entre el Presidente del 
Consejo del Colegio de Abogados, el Abogado ,del Consejo de Defensa del 
Niño y el Abogad-0-Jefe de la Sección Civil, se tomó el siguiente acuerdo que 
da cuenta el acta de la sesión del 16 de abril de 1936: 

1.o) "El Consultorio Jurídico del Consejo de Defensa del Niño, de
penderá de la sección Civil del Servicio de Asistencia Judicial del Colegio de 
Abogados; 

2.o) Dicho Consultorio estará bajo la dirección inmediata del abogado 
.que designe el Consejo de Defensa del Niño; pero, en cuanto al patrocinio y 
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fiscalización superior de los asuntos judiciales que se tra1niten por su inter-
111edio, estará sujeto a las normas generales que señale el Abogado-Jefe de 
la Sección Civil del Servicio de Asistercia Judicial del Colegio de Abogados; 

3.o) Todos los escritos que según l a Ley deben ser firmados por abo
gados, así. como los certificados en que hagan constar el privilegio de pobreza 
con forn,e al Art. 12, letra ñ) de la Ley 4409, serán suscritos por el Abogado
Jefe de la Sección Civil del Servicio de Asistencia Judicial del Colegio de Abo
gados; 

4.o) El Consejo de Defensa del Niño, proporcionará por su cuenta, el 
local donde deba funcionar el Consultorio Jurídico y contratará los servicios 
del personal necesario para cumplir en forma eficiente su cometido; y 

5.o) Los gastos que demande el mantenimiento del Consultorio y los 
sueldos de su personal serán de cargo exclusivo del Consejo de Defensa del 
Niño, quien deberá asi1nis1110 designar y pagar una re1nuneración adicional al 
Abogado-Jefe de la Sección Civil del Servicio de Asistencia Judicial del Colegio 
de Abogados, por las funciones que en dicho Consultorio le corresponden. Se 
aprueban por el Consejo estas conclusiones, como igualmente la creación de 
esta Sección." 

En la sesión del 4 de j unio de 1936, se acordó que dicho Consultorio 
funcionaría en la forn,a aprobada en la sesión del 16 de abr i l y desde el 15 
de junio de 1936 en el local señalado por el Consejo y con el personal de 
planta designado. 

Como es casi imposible obtener el pago de pen~iones alimenticias por 
parte de los padres de los niños que el Consejo atiende, se propuso que el 
Consultorio asu1niese el patrocinio de los asuntos relacionados con estas ma
terias y con el abandono de familia en que tengan interés todos los niños 1ne
nores de 18 años que gocen del privilegio de pobreza que contempla la Ley de 
Organización del Colegio de Abogados, se encuentren o no atendidos por este 
Consejo. 

Esta Oficina atendió durante el períod•o comprendido entre la fecha de 
su creación, 15 de junio de 1936 y el 31 de 111arzo de 1937, ciento_ ochenta y 
seis causas, co111prendidas entre ellas asuntos por tuición y alimentos; reco
nocin1iento y alimento; y de la jurisdicción voluntaria. 

En el año recién pasado, del 1.o de enero al 31 de dicien1bre de 1939, 
atendió esta Oficina 316 asuntos, distribuidos tarnbién, en la misma f,orma 
que el anterior. 

La sun1a de pensiones obtenidas y que se pagan n1e11sualmente alcanzó 
-a $ 9.485, reportando esta cantidad, un beneficio a 138 menores. 

En la actualidad, trabajan en dicha Oficina, dos procuradores de planta 
no1nbrados por el Consejo. La atención interna que se presta en esta Oficina 
a los interesados, se hace en la 1nisma forma que en la Sección Central. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Regla111ento Interno del Servicio de 
Asistencia Judicia l del Colegio de Abogados, que está vigente desde el 1.o 
de 1nayo de 1938, las funciones que debería desempeñar el Abogado-Jefe de 
la Sección Civil, en lo que respecta a este Consultorio del Consejo de Defensa 
del Niño, están encomendadas al Director del Servicio, quien, aden1ás, debe 
preocuparse de 1nantener la asistencia judicial en dicho organismo, de acuerdo 
con el N.o 3 de la letra o), del Art. 3.o del Reglan,ento. 

75. - Observaciones particulares obtenidas en la atención de los reos 
presos: El preso, en la generalidad de los casos, no es un individuo peligroso 
ni un delincuente avezado en el crimen. Su principal delito consiste en haber 
nacido en un 1nedio que lo priva por completo de condiciones de moralidad, de 
normas de vida · de educación, de n1edios económicos para subsisti r, de orien
tación de su vida a un detern1inado trabajo u oficio. En seguida, la sociedad en 
que actualmente se desarrolla, es la principal culpable y cón1plice de la de
ltncuencia. 

Abandona, y aun más, niega a todo individuo desan1parado que ha de
linquido, aunque sea en pequeñisi1na escala, co1no muy bfen pudiéramos decir, 
.el derecho a la vida. 
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El individuo que ha estado recluido un tiempo y sale a la calle, an
sioso de encauzar su vida por el camino del bien, tropieza a cada paso con la 
indiferencia o en la may·oría de los casos, en el rechazo y negación absoluta 
de trabajo. 

Fuera de esto, por el solo hecho de haber sido detenido una vez, en 
1nuchos casos, por sospechas o por delitos que en realidad no ha cometido, que
da el individuo 1narcado, y necesariamente habrá de caer nuevan1ente porque 
sí, en manos de las autoridades policiales y administrativás, encargadas de 
reprünir la delincuencia y velar por el orden social y por el patrimonio y vida 
de las personas, quienes con muy poca aut·oridád para ello, ya que no respon
den' a verdaderas condiciones de carácter para este objeto, tratan de aplicar 
con mano de hierro un castigo injusto e ilegal a los inculpados, a fin de ha
cerlos declarar a su manera. Y son nuI11erosos los casos, por no decir en to
dos, en los que obtienen su objetivo, logrando hacer aparecer a estos individuos 
más culpables de lo que en realidad son. Este sistema de represión extra
judicial tan común, lejos de ser un beneficio y de obtener la regeneración de 
los inculpados, hace nacer en- ellos un odio y un deseo de venganza en contra 
de sus opresores. 

En cambio, está muy co1nprobado que por un buen can1ino, por un sis
tema de ed·ucación y poniendo un poco de interés, a fin de obtener colocar al 
individuo que ha estado recluído, en un medio en que pueda trabajar y vivir 
sencillan1ente, se logra la regeneración de eltos, que no son malos por natu
raleza, sino por ocasión y ambiente. 

Como hemos dicho, con la creación de esta sección de defensa judicial 
dentro de la Cárcel misma, se logró un positivo beneficio. Bástenos, en efec
to, sólo considerar qu_e en el año j,udicial comprendido entre el 1.º de marzo de 
1939 hasta el l.º de marzo de 1940, se obtuvo la excarcelación de individuos, 
sin tomar en cuenta los irn·u1nerables casos en que la excarcelación bajo fianza 
estaba concedida a favor del reo; pero que por falta de fiador, no había podido 
salir en libertad. 

Es muy frecuente el caso en que el reo se ve obligado a permanecer en 
prisión preventiva un 1nayor tie1npo del que en definitiva le va a corresponder, 
por falta de fiador, ya que esta exigencia del Código de conceder en deter
minados casos y delitos, solamente excarcelación bajo fianza, sea sin1p_le, no
minal o hipotecaria, supone casi no conceder la libertad, pues, la mayoría de las 
gentes sometidas a proceso, es indigente y de un medio social en que se le hace 
imposible encontrar una persona que reúna los requisitos necesarios para ser 
fiador. 

Este hecho anotado ha sido el causante de que nazca a la so1nbra de los 
Tribunales del Crin1en, los llan1ados "fiadores profesionales" que como ver
daderos estafadores, y los peores de todos, puesto que especulan con la 1ni
seria y necesidad de los pobres, se prestan a servir de fiadores por una clc
tenninada cantidad de dinero, que casi siempre es superior al n1onto dr la 
fianza fijada. 

El reo, desa1nparado en su prisión, con una enonne agravación a su 
pena, dadas las condiciones inhu1nanas en que vive dentro del establecimiento 
carcelario, aguijoneado en gran parte por la urgencia de estar en libertad, 
a fin de prestar ayuda económica a su familia, acepta la fianza oírccida por 
estos "profesionales", y tras un esfuerzo supren10, logran reunir el dinero 
pedido y obtener su libertad. 

A nadie que mire esto con sano criterio, deja de repugnar una espe
culación tan descarada y que, sin embargo, existe y se desarrolla, y existirá 
hasta que una l egislación enérgica sobre la n1ateria, solucione el 111al. 

Por nuestra parte, creen1os que una acertada 111edida, sería e.lar al Ser
vicio de Asistencia Judicial, una a1nplia facultad para ser fiador de los 1ni,
mos reos que patrocina y que por propia iniciativa, en vista de los anteccdcn·cs 
que obran en s·u poder, este Servicio quisiera servirle de fiador. 

Por supuesto, que al llegar a establecerse esta f acuitad, tendría \ tic 
hacerse en forma que no significara para éste dese111bolso de grandes canti
dades de dinero. Sólo ,podrá tratarse de una fianza nominal que se haría cíec-
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tiva en caso extremo, sobre los fondos que para este objeto destinara el Con
~ultorio. 

Creen1os que el Servicio que está constantemente en comunicación con 
los fa1niliares de los reos, estaría encondiciones de determinar en cada caso, 
a qué reos de los que patrocina, podría otorgarles el privilegio de su fianza. 

~jamos planteada esta idea, que con estudio y una buena acogida de 
parte de las autoridades, se podría llevar a efecto modificando para el caso, 
todas aquellas disposiciones legales que fueren un obstáculo a su realización. 

Es preciso mirar por la humanizarjón del derecho y no olvidar, que si 
bien es cierto, que para cada infracción legal existe una pena, ha querido la 
Ley que esta pena sea justa y que en ningún caso se agrave en perjuici·o del 
delincuente que puede ser, como hemos dicho, sólo una consecuencia de la or
ganización social existente. 

76. - Casa Correccional: Solamente en el año recién pasado, ha podido 
organizarse en la Casa Correccional · de Mujeres, la Sección de defensa ju
dicial dependiente de la Sección Criminal del Servicio de Asistencia Judicial 
del Colegio de Abogados, pues, desde el 3 de noviembre de 1938, fecha de su 
fundación, hasta abril de 1939, sóto había funcionado irnperfectamente. En esta 
fecha, o sea, en abril del año indicado, había un ingreso de 145 causas, que 
aumentó durante el curso del año a 507 causas. 

El trabajo en esta Sección, está organizado en forma similar a la exis
tente en la Cárcel Pública, o sea, se toma la defensa de las rnujeres proce
sadas que se encuentran actualmente presas y que no cuenten con medios su
ficientes para entregar su ·causa a un abogado partiéular. 

La vigilancia y dirección del trabajo dentro de esta Sección, están entre
gados a un Procurador-Jefe designado para este objeto, por el Servicio de Asis
tencia Judicia'l, pero dependiendo -siempre de la Oficina Centra f. Trabaja igual
rnente en esta Sección una Procuradora nombrada por la Dirección General de 
Prisiones, quien colabora en esta forma al mantenimiento de esta Oficin a. 

Igualmente, realizan su práctica forense en ca lidad de postulantes a 
abogados, las señoritas que han dado s·u examen de licenciadas, pues, de 
acuerdo con el Reglamento Interno de este establecimiento carcelario, sólo 
pueden atender en esta Oficina, personal de mujeres. 

77. - Observaciones prácticas obtenidas en la atención de recluícfa'S en 
la Casa Correccional: Es imposible desconocer el efectivo beneficio que ha 
significado para las procesadas el establecimiento de esta Oficina Jurídica, 
dentro de la prisión; basta para ello solamente revisar la estadísticas de cau
sas atendidas, para formarse una idea de la labor desarrollada. Así, por ejem
plo, se observa que solamente en dos casos de los atendidos, se ha impuesto 
a las ·defendidas, una pena au1nentada, y el resto de los asuntos, se les ha 
aplica•1o la pena normal, y en la mayoría de los casos rebajada. Se han ob
tenido triunfos jurídicos q·ue en realidad, no han podido ser apreciados por 
las derendidas, toda vez que ellas esperan el máximum de beneficios de la de
fensa, encontrando como algo natural la escasa pena o la absolución que para 
ellas se obtiene. 

Fuera de estos beneficios de orden jurídico que han obtenido las pro
cesadas, podemos mencionar como labor desarrollada por esta Oficina, toda 
aquella que debe entenderse por asistencia judicial en su más amplio sentido, 
es decir, la preocupación constante de obtener que las recluidas no vuelvan 
a reincidir, buscando para est-0, el origen de la comisión del delito y tratando 
a medida de los escasos medios con que en la actualidad se cuenta, en reme
diar esa causa, suprimirla, haciendo desaparecer así la-posibilidad de una rein
cidencia. Por ejen1plo, gran parte de la delincuencia femenina, se debe a la 
influencia que ejercen malas compañías de delincuentes habituales, en el ánimo 
de niñas menores que jamás han tenido a su alrededor alguien que encauce sus 
vidas, niñas que llegan a los 18 y 20 años, sin saber desempeñarse en profe
sión u oficio alguno. ¡ Cuántas de estas menores han podido ser arrancadas 
de este medio en que viven, para ser colocadas en establecimientos que las 
eduquen y preparen para la lucha por la vida! En muchos otros casos, la ne-

69 



• 
• 

cesidad ha sido el factor determinante del delito: mujeres que trabajan ganando
escasísimos salarios, que tienen hijos que todo lo esperan de ellas y q·ue han 
visto como su única salvación, el tomar lo que se encuentra al alcance de su 
mano. 

Hay más aun que observar en estas mujeres recluidas y nos •eferimos 
aquí a uno de los problemas que necesita la más rápida solución: ta situación 
de los menores dentro de ta Casa Correccional. 

Diariamente llegan a este establecimiento muchas niñas de 14, 15, 16 y 
hasta de 20 años, acusadas de aban•dono de hogar, hurtos o recogidas en las 
casas de prostitución por tas rondas respectivas, freyendo con esto ültimo re
mediar el n1al, y dejando en libertad a las verdaderamente responsables de de-
1itos en estos casos, y que son tas personas que fomentan esta corrupción. 

Es realmente impresionante ver et espectáculo de esas adolescentes, de 
esas niñas que ef)lpiezan la vida, llevando ya en sus pupilas, visiones de vicio 
y de degeneración. Es preciso meditar, que toaas estas muchachifas pudieron 
ser madres cariñosas o elementos de utilidad dentro de ta sociedad; en cam
bio allí están, recluidas, sin hacer nada durante todo et día, ya que no se les 
hace clases ni pueden disponer de libros, ni tampoco existe trabajo q·ue pu-
dieran realizar. . . 

He aquí el problema que 1nerece una rápida y efectiva solución. Cons-
truír una Sección especial para esas menores, dotarlas de profesoras y demás 
elementos que hagan de provecho la reclusión de estas 111uchachas y que al sa
lir de ella, sean un factor de bien y puedan reintegrarse al grupo social y a1n
bientarse en él no siendo una carga, sino por el contrario, contribuyendo a su 
propio bienestar y al bienestar general de la Nación. 

Es necesario que los grandes proble1nas, en apariencias, no hagan des
viar la atención de éstos que parecen pequeños; pero que en realidad son los 
verdaderos y fundamentales problemas, pues, miran al futuro, ya que estas 
niñas de hoy, son las mujeres de mañana. 

Es aquí, en la orientación que debe tomar el recluido a su sal ida de la 
prisión, donde debe actuar la institución del Patronato de Reos, tal vez la más 
ímportante dentro de un régimen carcelario, ya que su misión de preparar 
el camino, de educar a los recluidos, de hacerles útiles s·u estada en la pr\
sión, debe extenderse a todo el tiempo de ta condena y aun del proceso de 
los reos. ¡ Acabar de una vez para siempre -con las verdaderas escuelas de de-, 
lincuencia que son hoy los establecimientos ~arcelarios, he aquí el proble111a 
fundamental! . 

La Asistencia Judicial co~o un con1plen1ento a su an1plia y efectiva 
labor, debería mirar también por el establecimiento de esta institución • 

En Argentina, ba.ío la dirección de mujeres abogados y de egresadas 
de la Escuela de Derecho, se estableció desde hace algunos años "El Patronato 
de Recluidas y Liberadas", que si bien es cierto, ha tropezado con grandes di
ficultades en un principio, como toda obra de proyección y de bien colectivo 
y desinteresado, ha logrado, sin embargo, subsistir y adelantar, gracias al en
tusiasmo de sus iniciadoras y a la colaboración recibida en todo momento. 
A ejemplo de ellas, debería en nuestro país, sin pérdida de tiempo, iniciarse 
una obra semejante . 

• 

• 
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CAPITULO SEGUNDO , 

De la práctica de postulantes, de los abogados de tumo y del personal del 
Servicio ,de Asistencia Judicial 

78. - D e la práctica en general: Si bien es cierto que Ja práctica forense 
fué duramente resistida por los estudiantes de leyes, en 11n principio, ya que 
f ué una medida adoptada con posterioridad a su ingreso en la Escuela de De
recho, que hacía aumentar prácticamente el tiempo de la carrera, no es menos 
cierto que esta idea fué arraigándose cada día más y más en el ánimo de los 
alun1nos, y llegó por fin a cQ.Qsiderarse como una cosa natural e indispensable 
para optar el título de abogado. Contribuyó a ello también, el hecho de que 
los postulantes supieron apreciar el beneficio que significaba para su futura 
carrera, la ~dquisición de conocimientos prácticos en los estudios obtenidos 
teóricamente en la Universidad: 

En n1uchos de ellos, influyó aden1ás, el hecho de poder desarrollar su 
espíritu de solidaridad y de retribución a la enseñanza gratuita que la Uni
versidad les dió desde el principio de sus estudios. 

La práctica forense fué establecida por el Art. 35 de la Ley Orgánica 
del Colegio de Abogad•os, N.o 4409, como un requisito más a los existentes en 
el Art. 402 de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales. 

Dice el Art. 35: "Aden1ás de los requisit-0s exigidos por el Art. 402 
de la Ley de Organización y Atribución de los Tribunales, el postulante deberá 
acreditar fehaciente1nente haber servido a satisfacción del Consejo respecti
vo, con el Consaltorio Jurídico para Pobres a q·ue se refiere la letra ñ) del Art. 
12, durante el tiempo y en la forn1a que el Reglamento determine". 

Si la comisión no adm_itiere a examen al postulante, por estimar que no 
concurren los requisitos señalados en este Art., el afectado podrá reclamar 
ante la Corte Suprema, la que resolverá como jurado. 

El Reglamento del Colegio de Abogados, en su T ítu lo V, párrafo II, 
trata " De los candidatos a abogados" y en él se d~terminan tanto los requi
sitos para ingresar a cu1nplir la práctica fo rense, como la forma en que ésta 
debe realizarse por. los postulantes. 

Para poder hacer esta práctica se necesita en primer lugar, estar en 
posesión del grado de licenciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de Chile. 

Fuera de esto, deberá el candidato 1natricularse en un libro existente 
en el Servicio para este efecto, y en et que se anotarán el nombre y apellidos 
del candidato, su edad, domicilio, ta Universidad en que hizo sus estudios, la 
fecha en que obtuvo su título de licenciado y ta de su ingreso al Cons·ultorio y 
las medidas disciplinarias que puedan adoptarse en su contra. La matrícula 
deberá ser firmada por los interesados. 
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De acuerdo con el Reglamento aprobado el 1.o de Inayo de 1938, es 
atribución del Director del Servicio, atender ta 1natrícula de los postulantes al 
título de abogado y distribuirlos en las Secciones Jurídicas en el orden y pro
porción que requieran tas necesidades del Servicio. 

El número de postulantes que podrán hacer a un tie111po el curso de 
Práctica Forense en cada Sección Jurídica, fué fijado por este Reglamento, en 
veinte. 

La práctica dura cuatro n1eses consecutivos y durante ese tie1npo de
berán tos postulantes: a) defender los juicios y atender los demás asuntos que 
et Abogado-Jefe ercomiende al can,1idato; b) asistir y participar en las reu
niones jurídicas que organice el Consultorio, bajo la dirección del Consejero· 
Delegado y de los Abogados-Jefes respectivos, reuniones en que se t ratarán de 
preferencia los cas•os jurídicos y sociales atendidos ~~r el Servicio; y c) pre
sentar al Abogado-Jefe respectivo, un informe por triplicado sobre los asuntos 
que haya tenido a su cargo con indicación del estado en que se encuentran. 

Este infonne deberá ir aco1npañado de tos docun1entos correspondientes 
que obren en su poder y deberá entregarse al término de los servicios. 

En los juicios en que se les enco1niende a los candidatos a a,bogados 
actuarán co1no procuradores, con las obligaciones y responsabilidades de tales, 
pero no tendrán la facu'ttad de percibir. 

Todos los servicios que presten los postulantes durante su práctica fo
rense, serán gratuitos y no pueden recibir por ellos ninguna re1nuneración, 
salvo la que a título de costas personales, les asigne el Tribunal respectivo. 

Al Postulante que infrinja estas disposiciones se le podrá suspender por 
el Cor.~ejero-Delegado, previo infon11e del Abogado-Jefe respectivo, hasta por 
tres meses, q·uedando inhabilitado para recibir el título de abogado por el 
tie1npo que acuerde el Consejo en caso de reincidencia. 

A fin de que tos postulantes no encuentren dificultades en los lugares en 
que ~eben concurri r en el ejercicio de sus actividades durante su práctica, son 
premunidos de una tarjeta que acredita su carácter de postulantes y que deberá 
ser suscrita por el Consejero-Delegado, el secretario del Consejo y el Abogado
] efe respectivo. 

Terminada la práctica, el abogado-Jefe · de la Sección en que le haya 
_ correspondido al postulante hacerla, re1nitirá al Director y éste al Consejo, pre

vio et . visto bueno del Consejero-Delegado, 1un infonne sobre ta forn1a en que 
el candidato cumplió con las obligaciones i1npuestas durante su pern1anencia 
de cuatro meses en el Servicio. 

En et informe en referencia, se cali ficarán separadamente la honora
bilidad, preparación, contracción y conducta del candidato. Igualmente, se de
jará testirnonio de las medidas disciplinarias . que se te hayan impuesto. 

Estos antecedentes deberán ir acompañados de uno de los infonnes en 
que se da cuenta detallada del estado de los asuntos atendidos. 

En caso que el Consejo ,estime que et candidato ha cumplido en forma 
con ta obligación de su práctica fo rense, et secretario de éste, expedirá un 
certificado en que así se acredite; en caso contrario, el candidato deberá pres
tar nuevamente sus servicios en el Consultorio. 

Et informe q-ue se otorgue deberá ser remitido a la comision encargada 
Je examinar al candidato a abogado, la que lo tomará especialmente en cuenta 
ül hacer la calificación del examen. 

79. - Función Social de la Práctica Forense: Es indudable que la prác
tica forense pone al futuro abogado, en contacto mismo, pudiéra1nos decir, con 
el que va a ser su trabajo habitual y da al mismo tiempo al candidato a abo
gado, todas aquellas prácticas profesionales que no se le enseñaron en l a Uni
versidad, pennitiendo de que haga realidad tas lecciones teóricas a-prendidas 
y que encauce sus conocimientos por una perfecta tramitación y probable 
éxito. 

Pero, no es esto sólo, en realidad, to que significa l a práctica forense; 
ella tiene otra finalidad más elevada, por ser ya un interés general el que en
tra en _juego; ta función social que ella desempeña. 
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Es preciso inculcar en cada uno de los alumnos que acuden a los Con
sultorios a cu1nplir esta obligación, ta idea de la recoInpensa que deben a1 ta 
sociedad, por los beneficios que ella tes reportó, al otorgarles enseñanza gra
tuita a través de todos sus estudios. 

Es necesario que cada postulante se penetre en el bien que significa 
para cada defendido el atender en forma su asunto y por consiguiente, el per
juicio irreparable que se les causa cuando la atención no se hace en la forma 
que corresponde. 

El alu n1no debe a la sociedad su educación; debe tal vez su porvenir 
y esta deuda no puede quedar pendiente cuando esa misma sociedad reclan,a 
para gran parte de s·us protegidos una preocupación, un cuidado que muy bien 
y sólo con un pequeño sacrificio pueden pagar los estudiantes dedicando cua
tro Ineses de su vida, ¡ cuatro Ineses sola1nente!, a la atención gratuita de los 
desvalidos, de esa enonnidad de seres que todo lo esperan de la iniciativa y 
act ividad de los que están 1nás arriba. ¡ No defraudemos sus esperanzas, tal 
vez sea lo único real y verdadero que tengan, ya que el destino se encargó de 
relegarlos a un lugar del que difícilmente se sale! ¡ Sean para ellos todas nues
tras preocupaciones, aun a costa de sacrificios y con toda seguridad el bien 
de ellos redundará necesariamente en el bien con1ún, si considera,n•os que for-
1nan la gran Inasa productiva del país! 

Hagamos llegar a ellos la esperanza de justicia y de reivindicación 
social. 

80. - Abogados de Turno: La obligación que se impone a los abogados 
de atender gratuitamente las causas que se les enco1nienden durante un de
terminado tiempo, fue establecida, -con10 dijim,os anteriormente, por la Ley Or
gánica de los T ribunales, la que dispuso que se deberían nombrar un abogado 
para las causas civiles y otro para cri1ninales. 

Pero, en realidad, y a pesar del interés de la Ley, en resguardar la de
fensa de las clases desvalidas, con este turno judicial no se alcanzaron los 
fines que se perseguían. ~os abogados, en la 1nay,oría de los casos descui
daban en absoluto este turno judicial gratui to que ningún beneficio personal les 
reportaba y su descuidada intervención atraía la 1nayoría de las veces, conse
cuencias peores que si el juicio no hubiese tenido defensa. 

La Orden del Colegio de Abogad,os, mirando sien1pre por este fin al
tru ísta, cual es prestar asistencia judicial a los pobres, acordó una serie de 
1nedidas que tuvieron por objeto mejorar el estado de indefensión en q·ue se 
encontraban los desvalidos y muy especialmente los reos presos. 

Y así, el 22 de noviembre de 1928, se dictó el Reglamento N.o 2299, que 
en su Art. 23 impuso a los abogados de turno en lo criminal y civil, la obli
gación de continuar la tramitación de los asyntos que le hubieren correspondido 
hasta su terminación. Igualmente, en vi rtud de esta disposición, deberán.. dar 
cuenta al Consejo respectivo, de los juicios que hayan despachado durante el 
turno y del estado de los procesos civiles o criminales que deberán seguir 
atendiendo. 

La Ley 5520, de diciembre de 1934 que 1nodificó la Ley 4409 Orgánica 
del Colegio de Abogados, dispuso en su Art. t 2: " Corresponde a cada Con-
sejo de su jurisdicciór., . ... . . .. ñ) . . . . . . . . .. .. " y vigilar la correcta actua-
ción de los abogados llamados por la ley, a asisti r a las personas que gozan del 
privilegio de pobreza". 

En el año t 935, el Regla1nento de la Ley Orgánica del Colegio de Abo
gados (Art. 60), nuevamente declaró que los abogados de turno deberán de
fender hasta su terminación los asuntos civiles y criminales q·ue le hubieren 
correspondido. 

' Por este mis1110 Reglamento se estableció la dependencia de los abogados 
que hicieren el turno del Servicio de Asistencia Judicial, ya que les ordenó 
coadyuvar a la labor de los respectivos Consultorios. 

Desde la ép·oca de este Reglamento, 1935, los abogados cumplen su tur
no asistiendo a los Servicios de Asistencia Judicial, durante un mes y aten
<liendo en ellos todos los asuntos que les encomienden los Abogados-Jefes res
pectivos. 
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Los abogados que son no1nbrados en la Sección Civil, deberán atender 
todos los asuntos civiles que se les entreguen, hasta su terminación, debiendo 
asistir a la oficina durante 2 o 3 días a l a semana, a fin de atender a los clien
tes que les han sido asignados. 

Los abogados designados para la Sección Criminal, deberán atender 
durante su turno, treinta expedientes, contestando acusaciones, expresando agra
vio y alegando ante l·as Cortes en esos mismos asun1os. 

El turno se hace simultánea1nente por los abogados en cada sección, 
quienes deberán dar cuenta de la labor desarrollada uoa vez por semana al 
Abogado-Jefe respectiv•o. 

Los abogados de t·urno estarán so1netidos al Consejero-Delegado: 
En caso de incumplimiento o incorrección en el desempeño de sus fun

ciones, los -Abogados-Jefes o el Consejero-Delegado, darán cuenta al Consejo 
para que le aplique las 1nedidas necesarias, a saber: amonestación, censura 
y suspensión del abogado por un plazo que no exceda de seis meses, dando 
cuenta de ella a la Corte Suprema y a la respectiva Corte de Apelaciones. Esta 
suspensión no se acordará sino con la concurrencia de dos tercios de los 1nien1-
bros del Consejo. En caso que esta suspensión se acuerde por un Consejo Pro
vincial, puede el abogado, en el plazo de 15 aías, reclamar ante el Consejo 
General, quien resolverá, previo in forme def Consejo respectivo y oyendo al 
interesado. 

Se suspenderán los efectos de esta medida, mientras se resuelve la re
clamación. 

En los casos en que el comportamiento del abogado dentro de su turno, 
c1e 1notivos graves para proceder en su contra, se l e aplicarán las medidas 
contempladas en los Att. 17 y siguien tes de la Ley 4409. 

Otra obligación que corresponde a - los aboga.dos de turno, es aquella 
que consiste en presentar al ténnino de su turno, un informe dirigido al Con
sejo respectivo y en el que deberá dar cuenta de los juicios que hayan des
pctchado durante él y del estado de los asuntos civiles y criminales que deberán 
segui r atendiendo. _ 

A pesar de l as disposiciones existentes y que tienen por obj eto obtener, 
se realice una eficiente l abor por los abogados de turno, no ha sucedido así, 
pues, fa lta en los profesionales espíritu de cooperación y una penetración def 
significado de su labor y de ta importancia y atención que debe darse a cada 
uno de los j uicios que atiendan, ya que cada uno representa un cúmulo de in
tereses, de problemas y de ansiedades de l as cl ases desvalidas. 

No puede deci rse actualmente, que exista una mayor eficacia en las 
•defensas de los abogados de turno; en l a 1nayoría de los casos cumplen es
casamente con esta obligación ó esquivan• su cumplin1iento, disculpando esta 
falta de atención con innumerables razones, las 1nás de las veces, sin base nin
guna y eludiendo así las sanciones que podría imponérseles por eí Conse.io 
del Colegio de Abogados. 

Para cada abogado es éste un turno que debe real izar haciendo lo in
dispensable para cu1npli r este trámite; y ha sucedido así, el caso de abogados a 
quienes ha debido aplicárseles por el Consejo, n1edidas disciplinarias por de
fensas hechas en m·uy mala forma. 

Es cierto que al lado de estos abogados que cu1nplen a inedias con su 
obligación, hay otros profesionales celosos de sus deberes y que Toman con 
verdadero entusiasmo la labor que se les encomienda, comprendiendo el alto 
significado que tiene para cada patrocinado y para el concepto general de 
j usticia y de asistencia judicial gratuita, el hecho que se atienda en forma pro
l ija y eficiente cada j uicio que se tes presente. 

Sin embargo, esperamos que día a día mejore la atención del turno 
por los abogados y que lleguen a comprender que deben a l a sociedad este 
sacrificio de su trabajo gratuito durante un insigni ficante tie1npo dentro de 
su carrera profesional. 

81. - D el persona-J. del Servicio de A sistencia Judicial : Al tratar las 
diversas Secciones, hen1os hecho ligera y obligada n1ención de alguna parte 
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del personal de planta del Servicio de Asis·tencia Judicial; pero hay conve
niencia de referirnos a este asunto en detalle, para deducir algunas conclu-
siones indispensables. 

Como en todos los Consejos Provinciales q-ue mantienen Consultorios 
Jurídicos a través del país, el Consejo General del C-olegio de Abogados, tiene 
como su inmediato punto de enlace, de fiscalización para con el Servicio de 
Asistencia Judicial, un consejero que desempeña sus funciones ad-fionorem, con 
el título de "Consejero-Delegado". 

En realidad este Consejero-Delegado, es la autoridad 1náxima del Ser-
vicio. Los informes sobre la práctica forense de los postulante_s deben llevar 
su visto bueno. Los nombramientos del personal de planta deben hacerse con 
su intervención; y asimismo, aplicarse las medidas disciplinarias de más gra
vedad que establecen los Reglamentos. El representante del Servicio ante el 
Consejo General del Colegio de Abogados ( en Santiago), hace ver sus nece
sidades y señala las modificaciones que deben introducirse para la mejor mar-
cha del Servicio. 

El funcionario de planta remunerado de más alta jerarquía, es el Di-
rector del Servicio, a cuyas atribuciones ya nos hemos referido anteriormente en 
el N.o 68, y que es nombrado por el Consejo General a propuesta del Cor.,sejero
Delegado. Este cargo existe solamente desde el 1.o de 1nayo de 1938 y fué 
establecido ante el desarrollo cada día más .creciente que ha ido adquiriendo 
el Servicio. 

En casos de enfermedad o ausencia del Director, será subrogado por 
los Jefes de las Secciones Jurídicas en el orden de su antigüedad y en su de
fecto, por la persona que designe el Consejero-D.elegado. 

De acuerdo con el Reglamento, la Dirección del Servicio tendrá un Se
cretario que estará bajo las órdenes inmediatas del Direct•or y que será nom
braqo por t!l Consejo a propuesta del Consejero-Delegado y oyendo al Director 
del Servicio. 

Serán obligaciones del Secretario: 
a) Asistir a la Oficina, tres horas diarias, a lo 1nenos; 
b) Llevar los libros necesarios para el buen funcionamiento general 

del Servicio y de los asuntos relacionados con las actividades especiales re
servadas al Director; 

c) Atender los asuntos que el Director le encomiende; y 
d) Cumplir las órdenes, comisiones e instrucciones que reciba del Di-

rector. 
Siguen al Director, la Visitadora Social-Jefe y los Jefes de las dos Sec-

ciones Jurídicas, en igualdad de condiciones en cuanto a que estos Jefes de 
Sección, deberán estar en posesión del título de abogados, y la Visitadora So
cial-Jefe deberá, asimismo, tener el título de tal. 

La Visitadora Social-Jefe, tiene a su cargo dos visitadoras ayudantes,. 
que la secundan en su labor al igual que los postulantes a visitadoras que 
vienen por un mes a hacer su práctica profesioñal. 

Indudablemente, que para el enorme trabajo de esta SeQción, este per
sonal es muy reducido y sólo. el entusiasmo y abnegación de estas profesio
nales, les impide que haya atr~sos o dificultades en la atención de los inte
reses y personal confiadas a su cuidado. 

Cada Sección Jurídica tiene también un reducido personal de abogados-
procuradores de planta, de entre los cuales se designa el Procurador-Secretario. 
A sus funciones ya nos hemos referido anteriormente. 

Los sueldos de todo el personal del Servicio, son muy reducidos en com
paración a la importancia de la labor que deben desarrollar y a otras repar
t:ciones públicas de finalidades más o menos similares. 

Verdad es que en el último tiempo, estos sueldos se han aumentado, por
que es justo notar que en los primeros años, el trabajo se hacía enteramente 
ad-honorem y después con insignificantes asignaciones, que no podían lla-
marse sueldos. 
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Durante la época de vacaciones judiciales y en los prin1eros n1eses q·ue 
siguen a éstas, la escasez de postulantes recarga enormemente el trabajo de 
los pr-ocurad-0res de planta, que como ya se ha manifestado, son los perso
na!Jnente responsables de todos los asuntos que se les encomienden, esto, y el 
hecho de que a los abogadqs de turno sola1nente por conveniencia práctica, 
sólo se les entregue un reducido número de asuntos, hace que, principalmente, 
en la Sección Civil, deba paralizarse la recepción de asuntos nuevos por algu
nos días o semanas, produciéndose así la indefensión de nun1erosos pobres. 

Hay, por lo tanto, conveniencia en aumentar el personal de planta, fijar 
sueldos gue pennitan a las personas que desempeñan funciones en el Servicio, 
dedicarse exclusivamente a la atención de los pobres, y a1npliar el local, do
tándolo de los elementos 1nateriales indispei:isables. 

Todo el personal del Servicio de Asistencia Judicial, está acogido al 
régirnen de Previsión de la Caja de Empleados Particulares, gozando así de 
todos sus beneficios. 

Escalafón del personal no existe; pero prácticamente se consideran para 
l os ascensos, la antigüedad y los méritos de cada candidat•o . 
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CA PI TULO III 

El Servicio de Asistencia Judicial y la cooperación de lo~ organismos semi
fiscales y particulares 

82. - La justicia; y el deseo de hacerla llegar hasta los más apartados 
lugares y hasta cada uno de los habitantes de la Nación, es un proble1nct que ro 
puede resolverse sólo con entusias1no, abnegación, solidaridad y actividad. Por 
1nucho que abunden estas cualidades no son ellas suficientes para lograr es
tablecer en la forma que es deseable el concepto de justicia de cada ciuda-
dano: 

Y ha sucedido así, que ha tenido que recurrirse, para 1nantener y hacer 
progresar esta obra en que se encuentra en1peñado el Consejo General del 
Colegio de Abogados, a todos los medios, aun a los más difíciles, para obtener 
ayuda pecuniar ia para la realización y mantención de la institución del Ser-
vicio de Asistencia Judicial. 

Desde su iniciativa, y a través je los años, ha sido la constante preocu-
pación del Consejo, reunir un fondo estable y suficiente para el mantenimiento 
y progreso de la asistencia judicial gratuita. Todos los esfuerzos han ido en
can1inados a este fin. Y gracias a esta constante preocupación se ha obtenido, 
pri n1ero, del Sopren10 Gobierno, y luego•, de una serie de instituciones se1nifis
calcs, una ayuda pecuniaria efectiva y de enorme utilidad. 

83. - A la Universidad de Chile, ha correspondido ser la pri1nera en 
prestar su cooperación pecuniaria otorgando a los fondos del Consejo Genera\. 
del Colegio de Abogados, la subvención mensual de $ 6.000, subvención que 
puede considerarse correspondida con la Inayor preparación que otorga el Ser
vicio en práctica profesional a los futuros abogados, conoci1nientos que no 
pudieron adquirir éstos, durante sus años de estudios Universitarios. 

84.-Ayuda Municipal: En el curso del año 1937, el H. Consejo se di
rigió a las Municipalidades del Departamento, a fin de obtener de ellas una 
~ubvención para la n1antención de la asistencia Judicial gratuita. 

Las Municipalidades por la naturaleza 1nisn1a de sus funciones están 
destinadas a velar por el orden, la asistencia san itaria, moral y cultural de 
la población, cuidando del correcto funciona1niento de los dispensarios 1né
'tlicos, fo1nentando las recreaciones lícitas, las escuelas y las bibliotecas po
pulares, etc., no pueden desatender el bien particular del territorio municipal 
y general del Estado, que significa otorgar a las clases desvalidas la seguridad 
que sus derechos y acciones están bien resguardaoos y que cualquier demanda 
de justicia será bien acogida y encaminada a un probable éxito por muy pobres 
o escasos de recursos que sean los que soliciten esta atención. 

Consideraciones coIno éstas, 111ovieron a algunas Municipalidades a 
responder en fo rma favorable la solicitud de ayuda, acordando dar anualtnente 
al Consejo para el n1anteni1niento y desarrollo del Servicio ·una subvención, 
que éste correspondería atendiendo gratuita1nente a los obreros y empleados 
1nunicipales, que debido a su situación económica, fueren acreedores a la asis-
tencia jurídica gratuita. • 

85. -Ayuda otorgada por la Caja de Seguro Obligatorio: En el n1es 
de dicie1nbre de 1937, por oficio N.o 704,.el H. Consejo Directivo de la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio, solicitó del Consejo General del Colegio de 
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Abogados, asistencia judicial gratuita para todos los asegurados de la Caja; 
«sistencia judicial que se otorgaría por intermedio de los consultorios jurídicos 
que mantiene el Colegio de Abogados. Se prestaría esla asistencia en todos 
aquellos trámites judiciales concernientes a la constitución legal de la familia 
y en los demás que deban realizar para hacer efectivos los derechos que les 
acuerda la Ley 4054. 

El Consejo General del Colegio de Abogados, unánimemente acordó pres
·tar amplia acogida a la idea propuesta de un entendimiento entre esta Orden 
y la Caja de Seguro, y envió a ésta, un Proyecto de Reglan,ento para l a asis
tencia judicial de los asegurados. 

Son fáci les de prever los beneficios que esta labor n,anconl'unada debe 
producir. Bástenos sólo considerar que entre los organismos de asistencia y 
previsión social, llamados a colaborar a la 111isión del Servicio, no hay nin
guno en la República que tenga la importancia, extensión y penetración po
pular de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. 

Por sus f inalidades, es ésta la institución más indicada para propor
cionar al Servicio los medios necesarios para que éste pueda dar a sus acti
vidades, el verdadero desarrollo que su importancia requiere. 

Por otra parte, el Servicio de Asistencia Judicial, realiza act·ualn1entc 
una obra que no puede ser desconocida por quien mire con interés el beneficio 
y defensa de los desheredados, su finalidad de justrcia no puede ser indife
rente a nadie. La importancia de esta institución se nos pone de manifiesto 
s: tenemos presente que una denegación puede ser la fuente de las más gran
des perturbaciones sociales. 

De aquí el interés cada día 1nayor del Consejo General del Colegio de 
Abogados, de contar con los medios econón1icos más indispensables para 111an
tener y desarrollar . esta institución, ya que no basta solamente, como lo hemos 
dicho muchas veces, abnegación, espír itu de sacrificios y esfuerzos bien enca
minados; no podemos hacernos sordos a las necesidades de orden tnaterial. 

La cooperación que ofrece l a Caja de Seguro Obrero Obligatorio, una 
~ubvención en dinero, es pues, una ayuda efectiva y de inapreciable valor para 
la existencia 111isma del Servicio. En cambio, no será menos in1portante y tras
cendental el ofrecimiento de la organización legal y reglan1entaria del Ser
vicio de Asistencia Judicial y el concurso de todo su personal para solucionar 
efectiva e íntegramente la indefensión de los pobres, asegurados, en todos los 
asuntos y conflictos de carácter jurídico que les ocurran y en los demás trá-
1nites que deban llevar a efecto para hacer efectivos los derechos que les otor
ga la Ley 4054. 

Momentáneamente y para la in1nediata atención de los asegurados, se 
elaboró un Reglamento que sirvió 1nás tarde de base para el que existe ac
tualn1ente y que rige desde su aprQbación, 1.o de n1ayo de 1938, y por la 
época de tres años, entendiéndose renovad-o por igual período si las partes no 
1nani fiestan con tres meses de anticipación su deseo de ponerle término. 

Mediante las disposiciones de este Reglan,ento, los Consultorios del Ser
vicio de Asistencia Judicial dependientes del Consejo General y de l os Con
sejos Provinciales del Colegio de Abogados, atenderán gratuita y preferente-
mente la defensa de los juicios y asuntos de j·urisdicción no contenciosa de 
personas pobres aseguradas en la Caja de Seguro Obrero Obligatorio, espe
cialmente en cuanto se relacione con la constitución legal de la familia y los 
clerechos que a esas personas confieren las l eyes de asistencia y previsión 
social. • 

La asistencia judicial a los asegurados, se otorgará teniendo como base 
las normas legales y reglamentarias que ri_gen los respectivos Consultorios. En 
los departamentos asientos del Consejo General ·y de los Consejos Provinciales 
ele! Colegio de Abogados, la defensa judicial gratuita se prestará por l as ofi
cinas de los Consultorios; en los departamentos de la jurisdicción de cada uno 
de esos Consejos, estará a cargo del personal que nombre el Abogado-Jefe del 
Consultorio o de los abogados de turno respectivos. Las personas que nece-
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siten atención jurídica y que se encuentran fuera de los departan1entos donde 
tenga su asiento el Consejo General a los Consejos Provinciales del Colegio 
de Abogados, ~eberán recurrir al personal del Consuitorio y a f alfa de él, al 
dcfe de la Caja Lqcal de Seguro. La solicitud de atención se tran1itará inme-
diatan1ente al Abogado-Jefe del Consultorio respectivo, con todos los detalles 
necesarios del asunto e indicando, al 1nismo tie1npo, si el interesado reúne o 
no los requ isi tos necesarios para ser atendido. En 1nérito de estos antecedentes 
se le atenderá o no. En el primer caso, el Abogado-Jefe, expedirá el oorres
pondiente certificado de pobreza, con orden de que se otorgue al solicitante 
por el patrocinio del Servicio y que sea atendido por el personal de éste, o en 
su defecto, por el abogado de turno, quien deberá aceptar el patrocinio y aten
der el asunto que se le enco1nienda, respondiendo del correcto desempeño de 
su co1netido. 

Los Jefes de Cajás Locales del Seguro, deberán co1nunicar al Director 
del Servicio y a los Abogados-Jefes respectivos, todos los datos y antecedentes 
que éstos les soliciten con relación a los asuntos que atienden. Tan1bién debe
rán dar cuenta a estas mismas personas y a la justicia, de las incorrecciones 
y deficiencias que notaren en la tramitac}ón de las ca-usas judiciales. 

Y por último, responderán ante el Administrador de la Caja de Seguro 
Obligatorio, del cumpli1nien{o de las funciones que se les i1nponen por el Re
glamento correspondiente. 

La fiscalización de todos estos Consultorios locales, estará a cargo del 
Consejo General del Colegio de Abogados, quien deberá, aden1ás, velar por la 
annonía y perfecta relación entre el los, pudiendo in1poner las n·orinas que es
time conducentes a este fin y resolver las dificultades que se presenten. 

Sen1estralmente, los Abogados-Jefes, infonnarán al Director del Ser
vicio, de la labor desarrollada en los Consultorios que presiden, y és te, a.. su 
vez hará lo mis1110 con. respecto al Fiscal de la Caja de Seguro Obligatorio. 
En estas oportunidades podrán dar a conocer las incorrecciones y deficiencias 
que se presenten y sugerir las n1edidas que esti1nen convenientes para el 1ne
joramiento de la asistencia judicial gratuita. 

La Caja de Seguro Obligatorio, contrajo la obligación para responder 
a los beneficios que recibe del Servicio de Asistencia Judicial, tie darle una 
subvención anual de cien mil pesos. Corresponde esta cantidad, $ 50.000 al 
Consultorio Central de Santiago y el resto, se repartirá entre los Consultorios 
Provinciales, en proporción a la labor de asistencia que realicen. 

Las personas pobres aseguradas quedarán exentas de 00ntribuír con 
el 10%, que según el Reglamento del Colegio de Abogados, corresponde . a to
dos tos que obtengan en el juicio a su favor. 

Estos honorarios, se entiende que están con1pensados con la asignación 
que otorga la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. 

Estas son las normas a que debe sujetarse el funciona111iento del Ser-
vicio de Asistencia Judicial en relación con la Caja de Seguro Obligatorio, en 
virtud del acuerdo que existe entre ambas instituciones. 

86. - El acuerdo sobre defensa judicial por los Servicios de Asistencia 
Judicial de los asegu rados ante la Ley 4054, dió origen a unánimes expresiones 
de aprobación, pudiendo estimarse que resu1ne está n1anifestación de aplaus0 
al Consejo General del Colegio de Abogados, el siguiente editor ial del diario 
" La Nación" de Santiago, de fecha 30 de diciembre de 1937: "LA DEFENSA 
DE LOS POBRES.-EI Colegio de Abogados ha acogido un:1 co111unicación 
del D irector de la Caja de Seguro Obligatorio y ha manifestado que la •una
n imidad de sus miembros está de acuerdo en que el Consultorio Jurídico depen
diente de este organisn10 profesional, atienda gratuita,ncnte a los asegurados 
de ta Ley 4054. 

Desde hace n1ucho tiempo, la labor abnegada y silenciosa de los jóvene:; 
-estudiantes y abogados que atienden a los pobres en el Consultorio Jurídico, 
-está haciendo una obra de humanidad que el público no ha apreciado nunca 
en todo to que vale. El litigante de escasos recursos, sabía antes en Chile, que 
:su causa, por j usta que fuera, estaba irremediablen1ente perdida de ante111ano, 
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no por vena lidad de los jueces, no por n1alas artes· de otros abogados defen
sores que atendían a clientes de fortuna, sino porque les era mater ialmente 
imposible conocer y des111adejar la con1plicada t rama de nuestros Códigos de 
Procedimientos. No tenían medios suficientes para pagar ·un defensor propio, y 
cuando no eran vícti1nas de los tinterillos que pululan p-or los Juzgados, los 
c.:scritos se devolvían por no venir en fonna o por estar fuera de plazo, y, a la 
postre, sólo obtenían protección legal para sus intereses, aquellos que dispo
nían de n1edios suficientes para li tigar. 

Este estado de cosas, que constituía una ano1nalía en la vida íntima de 
la justicia y que era atentatorio a la eq·uidad social, l o re111edió generosamente 
la Orden de abogados, estableciendo este Consultorio, ,en donde día a día se 
atiende a un público nun1eroso que solicita sus servicios. 

Hoy día, la vinculación será todavía más estrecha entre los letrados y 
los pobres que tengan algún interés que defender porque, como lo ha dicho el 
Consejo del Colegio de Abogados, los sentin1ientos de solidaridad y coopera
ción social que inforn1an el espíritu de este organismo, encontrará amplios ho
rizontes para desarrollar una labor efectiva entre los obreros. Hay 1nuchos 
que a·un no conocen ni de oídos la existencia de este Consultorio gratuito, que 
no sólo aconseja las prácticas legales 1nás convenientes, sin·o que lleva adelante 
las tramitaciones hasta satisfacer al cliente. • 

Ligando la vida del Consultor io a una institución .que tiene n1ás de un 
n1illón de asegurados, se crea una poderosa función de vital idad colectiva, se 
Ir. da a la cuarta parte de la población de Chile, la segu ridad que no se en
·cuentra desamparada a la contingencia de un litigio criininal o civil, y que en 
todo cas·o, hay ·una pléyade de n1uchachos entusiastas y agradeci_dos que de
vuelven en trabajo, en actividad, en honradez y en sacrificios, la educación que 
recibieron por cuenta del Estado. Es decir, se cier ra en esta forma el cic lo 
pern1anente de un principio social, que puede expresarse diciendo que todo 
lo que procede del esfuerzo de la colectividad, vuelve a ella trºansfonnado, y 
que las energías útiles de la vida son ele111entos de propulsión que ca1nbian de 
c!irección y de forma, per-o que no pueden disgregarse ni perderse. 

Para concretar la 1nodalidad a que deberá someterse en el futuro esta 
colaboración del Colegio de Abogados a la obra de previsión de la Caja de 
Seguro Obligatório, el Consejo de la Orden ha elaborado un Reglamento para 
l:1 asistencia social de los obreros, en el cual se establece que la Oficina Central 
del Servicio, atenderá directan,ente a los asegurados del departan1ento de San
tiago, y en provincias, los interesados serán atendidos por un personal que 
::- erá op·ortura111cnte designado por el Abogado-Jefe. 

No pode111os, sino felicitarn·os de que se abra can1ino de I11anera tan 
amplia, el concepto de solidaridad social de nuestros profesionales, y de que ellos, 
con10 los n1édicos de los hospitales, cu1nplan esa hun1ana función de estar 
cerca de los 111enesterosos para crear la confianza y el respeto n1utuos que de
ben existir entre topos los ho1nbres a q,ui enes la suerte ha ligado en una u otra 
forn1a, con diversidad de 111edios y de cultura, a laborar en la obra con1ún de 
crear una justicia nueva en la vida de los pueblos. 

87. - En 1939, el Servicio de Bienestar de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Annadas, convino con el Servicio de Asistencia Judici;il, en un siste-
1na especial para la defensa de los pensionados pobres de dicha Caja, que ha 
pern1itido - según se expresa textuallnente en la Memoria de 1939 del Consejo 
General del Colegio de Abogapos-. "Sin desarticular el control técnico del 
trabajo ni las nonnas de nuestra oficina, prestar atención 111.\s in1nediata y 
eficiente a nun1erosas personas necesitadas afectas al régimen de previsión de 
aquella institución". 

88. - Tan1bién desde 1939, el Banco de Ch ile, ha ernpezado a entregar 
anual111ente al Consejo General, p¿ir,1 la atención de las necc:,idndes del Ser
vicio de Asistencia Judicial, la suma de quince mil pesos. Con ello, las activida
des particulares, especial111cnte las instituciones banc,arias, e111piezan a coope
rar en la gran obra de defensa de los intereses de las clases c-lesvalidas de n11cs
tra sociedad y por ende a asegurar la ,paz social tan necesaria en nuestra 
patria. ' 
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CUARTA PARTE 

( CONCLUSIONES 

CA PI T ULO I 

Conclusiones en particular sobre el Servicio de Asistencia Judicial de los 
Colegios de Abogados 

, 

89. - D irección General, Corresponsales· y Sucursales en Provincias: Pa
ra poder establecer una perfecta armonía en la organización de la Asistencia 
Judicial a través del país, se hace indispensable que exista un -organismo cen
tral, que dirija y controle a cada una de las oficinas locales, estableciendo 
entre ellas, ·una relación y correspondencia en la t ramitación de los asuntos 
judiciales. 

Una Oficina Central en Santiago, donde se llevaría el control de todas 
las demás oficinas locales de Chile. 

Los organismos locales tendrán las mismas normas y constitución de la 
Oficina Central de Santiago, existiendo entre éstas y aquellas, una relación 
constante, un intercambio de ideas. Con este objeto se reunirán cada cierto 
tiempo, delegados de todas las oficinas en un determinado lugar, a fin de es
tudiar las reforn1as necesarias por llevar a efecto, tanto en el Servicio mistno, 
romo en la legislación que se encuentra vigente, y obtener de esta reunión el 
tstudio de proyectos que modificarán las leyes en bien de la mayor rapidez 
de la justicia y de hacer más efectivas y viables una serie de disposiciones 
legales q•ue son en la actualidad letra muerta. Creemos que un sistema así de 
cooperación entre estos organismos, lograría hacer realidad los anhelos de 
reivind icación social y de justicia verdadera y honesta al alcance del más 1no-
tlesto ciudadano. • 

• Fuera de estas finalidades, podrían , en esas mis1nas reuniones estudiar 
problemas jurídicos y de derecho, de los asuntos n1ás interesantes que se hu
biesen presentado para su tramitación, ·para tratar de uniformar el derecho y 
r.plicar la ley en su verdadero sentido. Estas charlas serían de un verdadero 
valor, ya que darían n1ayor preparación a los abogados, procuradores-ahoga
dos de planta del Servicio, dejándolos en condiciones, por su preparación de 
~ervir eficiente1nente s·u cargo y su principal" misión , cual es, enseñar y preparar 
en fonna a los postulantes en al tramitación de $US j uicios, labor que ser13 

81 

- • 

• 

• 

• 



• 

• 

, 

muy beneficiosa para l os patrocinados del Servicio, quienes tendrán la segu
ri~ad de que sus derechos no serían descuidados ni mal atendidos por el hecho de 
ser gratui tos. 

Fuera de esta relación entre los diversos Consultorios del Servicio a 
• t ravés del país, podría establecerse ta111bién una especie de sucursales o co

!' responsales en provincias, que estarían encargados de dar cuenta al .Consut
t·o rio Central de la labor que se desarrollara en su localidad, de las necesidades 
que en el funcionamiento de la Asistencia Jurídica se produjeren y de ta aten
c;ón de los asuntos, que según su jurisdicción correspondiera atender en el 
Jugar de su asiento y q·ue se les encomendaren por una u otra oficina. 

Ya se ha dejado ver insistente1nente la necesidad de que exista este per
sonal, pues, constanten1ente se presentan personas que desean ser atendidas, 
y que no pueden serlo, por tener que tramitarse el asunto que desean, en otra 
iurisdiccíón judicial. 

Podría servir de base para la organización general del Servicio a través 
del país, la que existe actuahnente en la Oficina de Sant iago, dependiente del 
Consejo General del Colegio de Abogados, y así, llegaría a decirse que en todo 
Chile, no hay un solo lugar donde un ciudadano sin recursos no tuviere a su 
mano los n1edios necesarios para su defensa y el ejercicio de sus legítimos 
derechos. 

90. - Incorporación del Servicio a algún Organismo del Estado : P ara 
llenar cun1plida1nente la finalidad que tiene por objeto la Asistencia Judicial 
gratuita, se hace indispensable que exis ta sobre bases sólidas; que no haya el 
te n1or de ver de un mo111ento a otro, desaparecer o hacerse insuficientes los 
medios de prestar atención gratuita. 

La Asistencia Judicial, entregada a los organismos públ icos, da 1nayor 
estabi lidad y extensión a estos Servicios, con10 asi1nismo 1nás imparcialidad 
en la atención del público. No hay ning·una institución particular que pueda 
d~r a la Asistencia Judicial, l as ga rantí as de seguridad, estabi lidad y respon·
sabi l idad que debe tener este Servicio, con10 asin1ismo la extensión y capacidad 
ce trabajo que puede proporcionarle el Estado. Aden1ás, el Estado está en 
condiciones de propiciar y dictar las leyes y disposicion.es necesarias para 
adaptar el derecho a las necesidades del 1non1ento, haciéndolo de esta manera, 
1nás hu mano . 

Si el temor de ver de un n10111ento a otro vacía la Caja de Fondos del 
¡nanteni111ien to del Servicio. el personal de éste trabaj aría con mayor interés 
y sin el cuidado de encontrarse in1pago en determinadas circunstancias. M e
_jorarían ta1nbién las c-ondiciones 1nateriales del Servicio, ya que el Estado po
dría dotarlo de locales apropiados y có1nodos. 

Las re111uncraciones del personal de planta, aumentarían también, evi
tándose el inconveniente actual, que los jefes o procuradores deben también 
atC'nder asrntos part i c-u lares para formarse un sueldo por el cual medianamentf' 
poder subsistir; pero ocasionándose con ello perjuicios a los asuntos atendidos 
por el Servicio, los que no reciben l a debida atención por estos inconvenientes. 

Se puede objetar que este siste1na de entregar los Servicios de Asis
tencia Juclici1l a algún organismo del Estado, presenta inconvenientes, co1110 
12. de la influencia pol ít ica que podría acarrear graves perjuicios, ya que en 
,nuchos czs·os, su personal no tendr ía estabilidad y aun los puestos podrían 
ser servidos por personas que no reunieran la preparación necesar ia y en ca
r6cter rc1npetente para propender al eficaz y perfecto desarrollo de este orga-
1iis1110. Creemos, sin e1nhargo, que estos inconvenientes siempre ser ían menores 
::!l lado de Jo<; enorines benefi ci•os que se obtendrían con un control directo por 
rai"te del Estado. • 

A! Estado corresponde la n1isión suprema de velar por sus habitantes. 
El intcrf., rcnr>ral del pueblo, debe ser la prilnordial preocupación de él ; y una 
<'e las n0rinas de cu 1nplir esta tarea, es cuidando que existan para cada ciu
<IJdano, condiciones de salud, t rabajo y defensa para sus derechos patr i1nonia
ie", ele farnil ia o individu ales. 
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El problen1a de la indefensión de las clases pobres, es de una trascen
dencia tan grande, que el Estado necesariamente debe velar por. su cumplida 
~atisfacción, ya que de no hacerlo así, de un n1omento a otro, puede verse per
turbada la tranquilidad pública y la existencia misma del Estado. 

La justicia es la 1nás grande de las necesidades de un pueblo. 
91. - Las ideas anteriores, no significan en ningún modo un desconori

tniento de la profunda e interesante labor que ha desarrollado el Consejo Gc-
11eral del Colegio de Abogados, ante la incomprensión de muchos y luchando 
día a día con los intereses en juego, en lo relativo a la creación primero, 
de los Consultorios Jurídicos y rnás tarde, de los Servicios de Asistencia Ju
dicia l ; y sola1nente tienden a conseguir que el Estado preste a ·estos organis
n10s la necesaria y obligada cooperación, creándose un sistema mixto en que 
el Estado asegure la estabilidad económica de los Servicios de Asisfencia Ju
dicial; y deje encargado su funcionamiento, la designación de su personal in
tegran1entel a los Colegios de Abogados que han de111ostrado desinterés ideo
lógico, espíritu de organización y con1petencia para el establecin1iento de un 
organismo de la con1plejidad y t rascendencia del Servicio de Asistencia Ju
dicial. 

92. - local propio, archivo, copias autorizadas: Oía a día a·umenta 
~n forina ronsjderable el público que asiste en demanda de justicia a los Con
fultorios Jurídicos y ta1nbién, se hace más dificil dar acogida a todas estas 
solicitudes, púes, en prin1er lugar, la escasez de personal, y luego, la estrechez 
del local, hacen in1posible llenar cu1nplida1nente esta labor. 

La existencia de oficinas apropiadas para la atención del público, no 
sólo significa comodidad, tanto para los abogados y procuradores que acfúán, 
co,no para los interesados; sino que al misn10 tiempo es un elemenTo de efi
ciencia en el trabajo. 

Un local en que se cuente con oficinas a1nplias y dotadas de ele111entos 
de trabajo (n1áquinas de escribir, papel, etc) transforman en fructífera una 
111ediana labor. 

Muchas veces la calidad de los asuntos que se ventilan en el Servicio, 
hacen necesario un lugar apropiado, donde puedan tratarse tranquilamente y sin 
ser interru1npidos por terceras personas, asuntos delicados de toda índole, co-
1no son los que se presentan de continuo a los Consultorios. 

Otras de las necesidades que se dejan sentir a diario es la existencia de 
un archivo, que contendrá todos los expedientes que se forn1an con motivo de 
la tramitación de tos as·untos por el Consultorio. Quedarían también en él las 
actas de acuerdo que firn,an las partes en los arregl,qs extrajudiciales que se 
producen. 

En Santiago, en su Oficina Central, estaría el archivo general, formado 
por antecedentes ren1itidos de todo el país, de tal manera que en cualquier mo-
1nento pudiese obtener datos de asuntos atendidos en los Consultorios de cual
quier parte de Chile. 

Y junto con esto, debéría contar el Servicio con la facultad necesaria 
para otorgar copias autorizadas de las sentencias extrajudiciales y de los acuer
dos obtenidos por el patrocinio del Servicio. A estas copias se les daría el 
mismo valor que tienen en juicio y en cuestiones administrativas las copias au
torizadas otorgadas judicialmente por intennedio del Secretario. 

Creemos con esto interpretar una acertada 1nedida en bien de los pa
trocinados por la Asistencia Judicial gratuita. 

93. - Turnos en Provincias de Notarios, Abogados, Procuradores y Re
ceptores: Muy difícil ha sido dar a con1prender, tanto a los funcionarios del 
orden judicial con10 adn1inistrativo, el significad·o y alcance de las disposi
ciones contenidas en la Ley 4409 en lo que se refiere a la gratuidad de los s~r
vicios que deben prestar a las personas patrocinadas por los Cons·ultorios Ju
rídicos del Colegio de Abogados y que gozan del privilegio de pobreza que 
esta 1nis1na instit-ución ha estimado justo otorgarles. 

Muchas han sido las polén1icas del Servicio, para lograr que se com
penetren estos funcionarios de tas obligaciones que se les imponen por dicha 
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Ley, para prestar la colaboración necesaria a la labor de la asistencia ju-
dicial. . 

Las 111ayores dificultades que se han presentado en el caso de los No
tarios, Archivero Judicial y Conservadores, esto, en el Departamento de San
tiago, donde mayor aplicación se ha dado a la ley de privilegio de pobreza, 
por ser esta oficina la 1nejor constituida del país. 

En las provincias ni siquiera se ha aplicado en for111a la Ley, por ser 
escasos, por no decir n1alos, los inedias con que cuentan !·os Consejos Pro
vinciales del Colegio de Abogados, para organización y funciona1niento de Con
sultorios. Sin e,nbargo, ya en el presente año, contaron estos Consejos con 
las subvenciones que para el efecto han otorgado instituciones se1nifiscales. 

Las dificultades se han suscitado por ta aplicación de la ley de privile
gio de pobreza. Los Notarios alegaban qu_e el privilegio de pobreza aludid•o, 
$Ólo exin1e al interesado del pago de los derechos que et arca les asigna por 
$U intervención co1110 Ministros de Fe ; pero no del costo de la ejecución ma
terial del trabajo de escritura que ellos a su turno satisfacen a los e1npleado$ 
de su dependencia que la realizan. 

Con tnotivo de la dictación de ta Ley 6020, Art. 38, se dirigió oficio por 
la l. Corte de Apelaciones a tos Notarios, co,nunicándoles el acuerdo to1nado 
en el sentido de declarar que la exención prevista en esa disposición legal, 
comprende tanto los derechos personales del Notario, co1110 los in1puestos fis
cales de esta1npillas y papel sellado y, asimis1no, los derechos por cada pá
gina de escritura a que se refiere el Art. 64, del Decreto Ley N.o 407, de 19 
de marzo de 1925, sobre atribuciones y obligaciones de los Notarios. 

No se ve el 1notivo p·or qué no ha de aplicarse en et caso del privilegio 
de pobreza acordado por el Art. 12, letra ñ), de la Ley 4409, el rnismo criterio, 
ya que ambas disposiciones persiguen el mis1no fin; proporcionar gratuidad 
en las tramitaciones j·udiciales que tengan por objeto la defensa y constitución 
de la fatnilia. 

Para la prestación de los servicios, para los efectos de las leyes n1en
cionadas, se estableció un turno 1nensual, tanto de Notarios, Procu radores y 
Receptores. 

Se hace indispensable ya, que este turno, en fonna análoga a Santiago, 
se realice en las provincias para la atención de los patrocinados por los Con-
sultorios Juríg_icos del Servicio de Asistencia Judicial. • 

Igualn1ente, es de su111a urgencia establecer, en for111a perfectan1ente re
gla1nentada, el turno de los abogados que deban atender gratuitan1ente a los 
pobres a través de todo el territorio nacional, aun de aquellas partes 1nás 
apartadas y donde aun no se han creado Consultorios Jurídicos. La defensa 
del patrimonio, honra y vida de los desheredados de la fortuna, así lo exige. 

Es preciso que de una vez por todas, co,nprendan estos profesionales y 
funcionarios, la ilnportancia que tiene para los pobres la atención de cual
quiera de sus asuntos que traen aparejados una serie de problemas que tal vez 
nunca podrán resolverse. 

94. - Relaciones entre la Universidad y el Servicio de Asistencia Ju
dicial; aliciente crl personal para desempeñar alguna cátedra: Es tan estrecha 
la relación que existe entre a1nbas instituciones, quf no puede concebirse la 
existencia de una sin la de la otra. 

El concurso que la Universidad ha prestado al Servicio de Asistencia 
Judicial desde sus con1ienzos, ha sido la base del resurgi111iento y desarrollo de 
esta institución. 

Sin la cooperación de la práctica forense que con10 obligación se i111-
puso a los alumnos, habría acabado en s·us albores la asistencia judicial con 
sus. deseos de progreso y hacer el 6ien. 

Por su parte, ha recibido la Universidad de esta últi,na, una efectiva 
colaboración al otorgar a los alu,nnos egresados los conocimientos prácticos 
necesarios para el ejercicio de su profesión. 

Para el futuro es necesario que exista, aun una 1nayor relación entre 
la escuela técnica y la escuela práctica, co,no 1nuy bien poden1os 1la1nar al 
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Strvicio, considerándolo en este aspecto de poner al licenciado en leyes, en 
contacto con lo que va a ser s·u trabajo diario. 

La experiencia ha enseñado cuán necesario es para un profesional, la 
práctica en el ejercicio de su profesión; los estudios teóricos de nada sirven sin 
i:sta. Puede apreciarse esto al considerar la falta absoluta' de preparación con 
que llegan los alumnos a hacer su práctica forense. Los estudios adquiridos 
durante tantos años en la Universidad, no le pueden ser provechases, pues, 
no saben darle la aplicación que corresponde. Hay casos todavía, en que los 
egresados de leyes ni siquiera conocen lo que va a ser el lugar habitual de su 
trabajo, los Tribunales de Justicia. Menos aun conocerán lo que es una tra-, 
1nitación judicial. 

Por eso se hace cada vez 111ás necesario, establecer una mayor conexión 
entre el Servicio y la Universidad. • , 

Debería darse a los alumnos, clases prácticas sobre procedin1iento civil y 
crinlinal, para que al tenninar sus estudios e ingresar a los Consultori·os, tu 
vieran siquiera los 1nás ele111entales conocimientos sobre tramitación. 

El Servicio, con sus innumerables juicios sobre materias de las más 
diversas, es una excelente escuela de preparación profesional. En él se ad
quieren conocin1ientos muy difíciles de obtener en otras oficinas, toda vez que 
en estas últimas sólo se especializan sobre detenninadas n1ater ias; y en can1bio, 
ignorar, por completo lo que no sea de su especialidad. 

Ahora, l as charlas jurídicas que se realizan quincenalmente, y en que 
ton,an parte, tanto el personal de planta con10 los postulantes, es una fuente 
de conocimientos, ya que en ellas se debaten problen1as de los 1nás intere
santes y variados. 

Para 111antener constanten1ente en estudio y adq·uiriendo cada día más 
conocimientos de derecho, al personal de procuradores abogados, podría dár
seles como aliciente la facultad de desempeñar alguna cátedra de estudios en 
la Universidad. Existiría aún, una unión 1nás efectiva entre ambas institu
ciones y serviría de estímulo para adquirir cada día nuevos conocimientos. 

95. - En síntesis, es obligación de los poder~s públicos, de la Univer
sidad de Chile y de . los organismos sen1if iscales y particulares, contribu ir al 
111antenimiento de un co111petente Servicio de Asistencia Judicial, para que p·ueda 
ser realidad la declaración constitucional de igualdad ante l a Ley. 

' 
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CAP IT U LO 11 

CONCLUSIONES GENERALES 

96. - La defensa judicial es una máquina en marcha; su desarrollo, 
organización y f un.cionamiento deben aumentar cada día más y más. Las ne
C€'sidades 111ismas que se presenten, deberán solucionar~e to1nando en cuenta 
la experiencia que el trabajo diario ha indicado como indispensables. 

Sus años de existencia han podido den1ostrarnos la in1portancia qu,e 
para un pueblo tiene el acoger y defender los derechos de los desvalidos. Y 
hay algo 1nás que no puede dejar de reconocerse; no podía por 1P1ás tiempc 
abandonarse a su suerte a los pobres. El an1biente estaba in1pregnado de la 
neresidaá de una asistencia judicial, puesto que el patri1nonio, la h,onra, la vida 
de las personas, 1nerecen una atención especial. • 

97. - Pero la asistencia judicial, en nuestro concepto, no debe linlitarse 
al mantenimiento de consultor ios jurídicos gratuitos donde los pobres encuen- . 
tren abogados que dirijan y patrocinen sus pleitos, una vez producidos; debe 
ser una institución jurídica más ampl ia que tienda en general, a la organización 
jurídica del cuerpo social y a prevenir Pos litigios. 

Si dentro del orden social en que vivin1os existen instituciones funda
mentales, 001110 el matrin1onio, la fa1nilia, la s·ucesión por causa de muerte, 
los contratos, etc., y si es de todo punto conveniente la buena organización de 
la familia, de la propiedad, etc., la Asistencia Judicial, debe tener como una 
de sus preocupaciones esta buena organización y así, -se prevendrán los liti
gios e injustici as en que siempre por ignorancia o falta de previsión, se ven 
envueltos los pobres de recursos y conoci1nientos. 

La asistencia judicial, debe tener por objeto humanizar el derecho ( 1), 
111ejor dicho, hacer de él una real idad para aquellos que más lo necesitan. 

No es s·ufici,ente que se asista a las clases necesitadas e indigentes del 
país en el sentido médico y social; es tan1bién imprescindibl e que se atienda 
a sus intereses y derechos jurídicos. 

Las leyes han establecido nonnas iguales para todos los individuos sin 
distinción de clases, ni de n1edios de fortuna, y el Estado, ese organismo fun
damental de la Nación, debe preocuparse de este proble1na fundamental, tanto 
para garantir su misma estabilidad,- co1no el desarrollo de sus actividades en 
favor del progreso de la ooJ.ectividad. 

Y es, precisa1nente, el Estado quien debe nlirar por esta finalidad de jus-
ticia, pues, la asistencia jurídica gratuita adquirirá así, una base sólida y de 
seguridad que no pueden darle las instituciones particulares. Ade1nás, se cons
tituye con esto un servicio al cual puede acogerse toda persona que reúna los 
requisitos indispensables para ser atendida, sin distinción de credos ni de 
ideologías. . 

La asistencia jurídica gratuita patrocinada por el Estado, hace concebir 
realmente la idea de la j·usticia pern1anente. Por otra parte, a su alcance estú 
el cumplimiento y la tnodificación de las leyes que actual1nente hacen pensar 
a las clases pobres en que la justicia es sólo un mito. 

. ' 
(1 > Osear Atvarez A. "La Asistencia Juclirial'', ,J)ág. 12. 

86 
' . 



Sin embargo, puede también, ser una gran medida aqueHa de que el 
Estado, no ya por sí n1ismo, sino por medio de organismos fiscales o parti
~ula res subvencionados, 1nantenga servicios permanentes de defensa de los po
bres, porque este control del Estado, aunque indirecto, asegura en parte la 
ptnnancncia de estos servicios j·urídicos gratuitos y la imparcialidad en la 
atención de los pobres, como iguallnente, se obtiene la humanización del dere
cho hasta adoptarlo a los casos que se presentan. 

Ade1nás, la Asistencia Judjcial debe tender a prevenir I-os litigios, evi
tando en lo posible que se produzcan para 1nantener la buena organización 
jurídica-social a que esta institución debe aspirar. 

Fuera de esto, la Asistencia Judicial, debe constituír un organismo de 
conciliación entre los litigantes. No sie111pre un juicio es el medio de sol·ucio
nar una dificultad entre las partes. La lentitud del procedimiento, la falta de 
preparación de los Jueces, 1-o engorroso de la tramitación, o la debilidad 1nisma 
ae la sentencia, hace 111uchas veces que no sea, aun para la parte ganadora, 
111ás .que una mera declaración platónica. 

Es una . verdad evidente aquel decir de que "vale más un arreglo que 
un buen pleito". 

La Asistencia Judicial debe tender, en consecuencia, a conciliar los in
tereses de las ·partes, procurando un aveni111iento entre ellas. 

98. - Dentro del concepto amplio de asistencia judicial, debe tan1bién 
comprender la institución del patronato de reos. A ella debe estar encomen
dada la pr,otección jurídica del individuo que está sufriendo una condena. 

99. - La Asistencia Judicial es, aden1ás, un magnífico campo de prác
tica forense para los postulantes a abogados. Y es un 111edio de desarrollar 
el concepto social de la profesión de abogado. 

100. - En cuanto a las exigencias para conceder la asistencia j·udicial, 
a nuestro 1nodo de ver, n1ientras n1ás estricto sea el criterio que se adopte 
para conceder el beneficio de la asistencia judicial, n1ayor será la atención 
que puede otorgarse a las personas realmente necesitadas, evitando así, que 
personas que cuentan con lo necesario para hacer sus gastos, aumenten el 
número de causas, dificultando la rápida tranlitación de los asuntos. 

• 
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RESUMEN ESTADISTICO DE LA LABOR DEL SERVICIO DE ASISTENCIA JUDI
CIAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DESDE SU FUNDACION HASTA 

LA FECHA (1). 

• 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1932 1 1933 1 1934 J 1935 l 1936 1 1937 1 1938 1 1939 ! Totales 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

SECCIONES , __ ___ ____:_ __________________ _ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

CIVIL ...... 1 70 1 430 1 1036 1 1312 l 1144 1 1942 1 1362 1 1473 1 8769 

1 1 1 1 1 • 1 1 1 1 (-------------------------
1 1 [ 1 1 1 1 1 1 

CRIMINAL, Of. 1 1 . 1 1 l 1 1 1 1 
Central .. . · 1 164 1 635 1 951 1 1570 1 1969 J 2302 1 1595 1 1551 1 10737 

• 1 1 1 1 1 1 1 1 l 

1 1 1 l 1 1 1 • 

VISITADORA S0- J- _ 1 1 J J 1 1 1 J 

CIAL . .. . · 1 1 582 I 1097 J 2093 1 1956 1 2724 I 2927 I 2528 j 13907 

1 1 1 1 l I í 1 1 

TRABAJO 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 20 1 32 1 214 1 189 1 113 1 87 1 64 1 94 1 

1 1 1 • 1 1 1 1 · 1 1 

813 

1 1 . 1 1 1 1 • l 1 1 
ADMINISTRATI- J 1 1 J 1 1 1 1 1 

·/ A . . . . . 1 20 1 55 I 25 I 97 I 105 I 132 1 19 I 17 1 

1 1 1 1 l 1 1 1 1 

470 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CONSULTORIO J 1 1 1 f 1 1 J 1 

DEL C. de D. J _ J _ J _ J _ 1 1 1 1 1 
del Niño . . · 1 I I I J 186 J 228 1 265 J 316 j 

. 1 1 1 1 l 1 1 1 1 

995 

• 1 1 1 1 1 1 1 1 
OF. DE LA CAR- 1 1 1 1 1 J I J J 

CEL PUBLI- 1 _ 1 _ 1 __ 1 __ J --'-· 1 1 1 J 

CA . . . . - 1 i' 1 J ( J 884 1 847 J 1105 1 2836 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
r'--' ------------------------

1 1 1 1 1 1 1 t 1 
OF. PENITENCIA- ¡ J I J J I J I J 

RIA ...... J - J - I - J - J - J 33 : 53 J 51 i 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

137 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

OF. CASA CO- 1 __ 1 __ 1 __ J __ 1 __ 1 __ J 1 1 
• RECCIONAL. J J I J J I J 141 J 355 I 496 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 / 1 1 1 1 
TO T ALES . · 1 264 1 1734 J 3323 I 5261 , 5473 1 8332 J 7273 ! 7490 I 39160 

1 1 1 . 1 1 1 i 1 
1------:---------------------

( 1) Según datos tomados de las Memorias del Consejo General del Colegio de Aboga
dos, correspondientes a los años de 1932, 1933, 1934, 1935, 1936, 1937, 1938 y 1939. 
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